
BOLSA DE MADH.ID.-Colizndón oficial del día 6 dc Noviembre dc ]934.
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s. % amorti:z.able. emilión 1917, canJeada por la de 1928.

s ero amortizable. emi.ión 1900, canjeada por la de 1921l.

Serie ft. de SO.OOC pesetas Dominales .
I E. de 25.CXlJ. • .
• Dt de 12.500. • .
• e de S.CXXl. • J 9ñ,00
.. B.. de 2~500. • ..
• A.. de 500. • 95,UO

Serie ti. de SO.COC pesetas Dominales .
• E, de 25.!XX):I I •••••••• 11I .

• D~ de 12.500.. • .
• C. de 5,CXXl:JI • • .
• B. de 2'.500. • .
• A. de 500. ' 1 (J t ,50

Título. S % amortlZllble. emidón de HI26
Sene 1:, de SO.OOC peseta. nominalca, 1 al 35C ..

• E, de ZS,(XXJ. • 1 al 521.l ..
• D. de 12.500' • ] al 1.640 ..
J C, de 5.000' • 1 al 19.800 1100'00
• B, de 2.soo. • 1 al 15.400••_.
~ A. de SOO 1 • 1 al 13.000._. 100,00
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211·lJ34
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li 1l·¡J34
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0'\)'9341
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ti.11·034
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fanto Pechil or lO(¡ C'Dpor 10li " P 1---1,---t----------------1·-----1,--- ~
Titulo•• % Ú1terior (22 ... Agoato de 1119). 1 TItulos 5 % amortlubl•. embl&n 19%7. (Sin Impuesto.' [

.11••134. 100,20 Serie (l. de 50.000 pe9ctas nominales, J al 8.8(¡(L_... ::l.
Ó 11934 69,00 Serie 1', de SO,(X)C pelet" QOmlOaJe........................... 60,00 5.11 .'341 100,25 • E. de 25.mJ. • 1 al IS.nro 100,11) o..
ó·1l·tliJ4 6ü,OO • E. de ZSJU;. • _ 69.10 ó.1l·lt:.J4 100,25 • D. de 12.~OO' • I al Ztlflm 1oo,15 '1
211.034 6V,25 t D. de 12.~. • 69,25 5.1l.il34

1

\00,20 • c. rlt" S.oon. • 1 al 244.100 100 15
ó·11·U:i4 69,05 • C. de S.<KXl. • 69,40 5·11.\):14 100,20 .' B, de 2~OO' • 1 al muro 100:15 Z
5 11.11a.4

1

69,05 • S, de Z,SOO. • 00,40 5·11·lJ34, 100,4(1 • A. de SOO. '1 1 al 886.001 100 70 ¡:.
5.11.lJ~4 69,05 • de SOO. • ; 6;l,40 Titulo. 5 % amol'thnbte.•mlllón 1!1!7 (Con impulIIto.)· 8
5·11·0. " 6~ 00 • G" Ei de IOC , 200 pesetas nomlna.e............... 6U,OO I 1 5n1V'l •

• 123.10.:1:i4 90 00 Serie P. de 50.cn' pesetas nomina es. al."" .
4 O/" llI:tenor (lIItampiO.do) canjeado po. emi.16n 1924. 129. 10•0:14 00' 00 • E. de z'í.OOO. • 1 al O.CXlO•• _ •.

Serie l' de Z4.ül() pes~ta. l1onunalea.......................... 83,70 \ 22.10.034 1 90:00 • Oc,' ~e 1~':::i: : : :: ,~.~ .
'1 E: de 12.en:. • _............ S3,70 511 1134 90,00 • B,)Ie 2·.~" .. 1 I lffJ·m1··..•••·

O d io""". 85 00 /) 11 1134 90 OO' lIe .;1'~,' , a.·......• ,e """. .. -......, . ';. ' 1 • ~ rle 5OC' • 1 al S20.2.lti _.• C. de 4.(0;. • _...... () 11· .134 00, Ol .
'1 8 de l.OlX: J............................ fhu,oa Déuda lIlmortizabl& al 3 O/" (eml.i6n de 1918).
• A~ deH,l.000lnr J"fiV1 J ••••.... ··1·......•..••••..•· 86, 75 lCJ.12.~321 6fl R0 erie H. de Z5n.nrt' pesetas nominales, 1 al ns......
• G" de ... ' .....' pesp.tas comlna e............... , • G" ,on""". • 1 al 725127·V:H 7[;,50 ' lIe.... .. ..

1

4 Cl'D amortizable. emuióo 1908. canleada por la d. IDZS. 29.1Q·U34 73,75 I F. dl' C¡O.OOC. I 1, al, SR·"S2
S
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2.11.1.134 73 75 • E, de 25.000' , a ,. '.
81,5l' Serie E, de ZS.OOl pesetas uomJnalell _._............. /).11'U34 74'OU • D. de 12.500 I '1 1 al 14.909 ..
81,50 I D. de 12.5OC. • o.l1.U34 7/:10 • C. de 5.1')'lC. • 1 91 RO.llOO .
81,50 • C. de S.(XJ(]. '1 81 "O ó.l1.na4 74' 3U » B. rll' 2.~OO I f 1 al 75.000 ,_.
81,50 l' S. de 2.500. • ...........................,iJ 5.11.934 75'10 • A. de 500 '1 • 1 al lO2.S00 ..
81 JÓO • t\.. de ')00.. • , I

Titulos Deuda amortizable al • % (emJaión de 19Z8).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

• G. de SO.cm» I J al 915 ..
• F. de 40.000. '1 1 al 4.659 .
• E. de 2OJIOO' I 1 al 5.000 .
• D. de 1floon, • 1 al 10.011 ..
• C. de 4000. • 1 al 200110 ..
• B. de 2.000' t 1 al 500fX) .
• A.. dl' 400. • 1 al 141500 .

Titulo. Deuda amortizable ...1 4.50 % (emi. ión de 19Z8).
¡/li, 251Serie F, de SO,r)OO pesetaa numinales, 1 al 2.900 ..
9i1,líO • E, de 25.tM'(). .. 1 al 3.000 .
{J.!, 751' D, de 12.500. , J al fI.{)(() ..
04,75 • C. de 5.000 t • 1 al lO.cro ..
!'4,75 • B. de 2.500' '1 J al 25.()'X} ..
94,75 • A. de 500' I 1 al 85.r«l .

Titulos Deuda amortiuble al·S % (emisión de 11929).
100,0' 'Serie F. de 50.000 pesetas nominales. J al 1.500 .
lOO 00 • E, de ZSJX)(). • 1 al 1.500 pOO,OO
100;00 • D. de 12.500' • 1 '.11 fl.IXXL 100,00
100 00 J e. de 5.000 J lt 1 al 4tHXXl 100,00
100' 00 • B de 2.500' • 1 al 22.000 .
100:00 Ji ~ de 500 __ • 1 &1 roooo. ' 100,10



Carpeta. prol'. d. Deuda amorftubl.
al 5 % (emi.ióo de 1929).

28·1-93] os.tíO En difere ':::r'ric!u ..... .................
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Carpetaa pro•. de oonol 01'0 de Telorena.
al 6 %, • diez añol.

Serie t1.. (k 1.000 pesetas, 1 a 97082 .
• n. de 10.00) • 1 a 20.806 .

80nol Teloro para el Fomento 'de ... ID'
dustria Nacional, S %

Serie A, de IOC pesetas, 1 al 4.687 .
• n. de 500 • J al 6.OJl ..
• B, de 5.000 • I al 14.434 .

Eo diferntes seríes H .

Título. ele la Deuda ferroviaria amortip,a.
hie del Eliado. 111 4.50 %

Se rie A, ¡Je Soo pesetas, 1 al SO.lXXJ......
I B, de 5.000 • J al 50.000•._ ••
J ~ de 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferente! seric!u .

Títulol de lit Deuda ferrGviarin amortiza.
ble del Eltlldo, aJ 4.50 70

236,00
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31.10.934
31·]Q.r'34

21·\).934
16.]l.m;m

30.10934
29.10934
25.10 \}:~4

286·933

91,00
Il] ,00
92,5(}
70.00

91,00
1l1,OO
01,00
8H,5U

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50,000 ..
• B, ¡Je 5,000 • 1 al J5JXXJ ..
• C. de ZS.cXXJ • 1 al 4JXXJ .

En ilifercntes seric&.., ,u .

Tituloll de la Deuda ferl'ovillria amortiza
ble dol Edado, 4.50 %. emi.ióD 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000... _
J B. de 5JXXl J 1 al 6O.(kX), .• ~
J C, ae 25.m; • 1 al b.OOl••~

En dilcrcnlc. Icrie ~ _ ~
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2.000 lJollarB 7,37
1) I

25.000 L1I'I).1l 63,2U
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23!.l, 25; Coronal' dancs!\i' . 1,(Ir;
171,.10¡ eoro1l6~1l0ruC¡!R' 1,8U
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SUBASTAS

AYUNTAMIENTO DE VILLARREAL
DE ALAVA

El Ayuntamiento de Villarreal (Ala·
ya) sa<:a a subasta la ejecución de las
obras necesarias para Ja t()ma de las
aguas de los manantiales denominados
Escumaiturri. Esquerrilurri, Losacante·
ra y Tantaduy, así como el suministro
e instalación de las tuberías de con·
ducción, construcción de depósito re
gulador y tuberías de distribución, con
sus fuentes, bocas de in(~:?ndíos y llayes
de 'paso, que integran el proy4?ctl) de
abastecimiento de agu~s dd referido
pueblo de ViJlarrea!.

La subasta se verificará a los veinte
días hábiles siguien'tes a la publicación
de este anunció en la "Gaceta de M.a
drid", en las Ca!>as Consistoriales. y
hora de las once del referido día, ante
el Sr. Alcald~ Presid-rnte y dos Tenien
tes de Alcalde del Ayuntamiento, fiján
dose como tipo <de licitación el de 80.000
pesetas. pudiendo presentarse las pro
posiciones -en la Secretaria del Ayunta
miento c()n sujeción al modelo inserto
al pie de este anunciu. hasta el dia ano
terior en que haya de celebrarse la lici
tación. acompañadas d oe I resguardo
aCl'editativo de haber constituido la
fianza proYisir-ll-al de 10.000 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

Villarreal de Alava a 24 de Octubre
de 1934.-EI Alcalde, Al~jandro 1-'er
nández de Aréchaga.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• habitante en la
calle de ... ,. número ...• piso "', bien
enterado del pliego de condiciones que
ha de regir la sabasta de las o-bras pa
ra el abastecimiento de aguas al pueblo
de Villa,rreal de Alaya, se compromete
a lle'lar a efecto todas las ex'presadas
obras, con estricta sujeción a referidas
condiciones por la e<:tntidad de ... pe
;setas.

Yillarreal de Alava•." de oo. de 1934.
(Firma del proponente.)

S--2096

AYUNTAMIENTO DE BILBAO

SECCIÓN DE FO~¡ENTO

Por acuerdo de S. E., se ~aca a con
Curso público. bajo presupuesto de
259.163,29 pesetas. la ejecución de las
obras de construcción de una carre
tera desde la Subcentral Hidroeléctri
ca Ibérica. en Larrasquitu. hasta Ven
tabarri, con sujeción a los pliegos de
condiciones facultativas y económiras
que se hallan de mauifiesto en la Seco
ción de Fomento. exigiéndose un ele
pósito provisional del 5 por 100 de di
cha cantidad y fianza definitiva del
10 por 100 del importe de la adjudi
cación.

El plazo para presentación de soli
citudes, dirigidas al Sr. Alcalde, será
de diez días hábiles. contados a partir
del siguiente al de la publicación .lel
anuncio en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MADRID, Y la aper
tura de pliegos tendrá lugar el s-iguien-

te día hábil al de la terminación del
plazo anterior. en la Casa Consistori'll,
a las doce de la mañana, advirtién
dose que el contrato se entenderá ce
l~brado con arreglo a las disposici)
Des de protección a la industria na
cional.

Casas Consistoriales de Bilbao a 1.0
de Xoviembre de 1934.-EI Alcalde.
P. Barroso.

$--2119

C01\IISIO~ DE COMPRAS DE ARTI
LLERU

Se coc.voca ccn arreglo a los articu
las 72 y 73 del Reglamento proYisio
nal de contratación administrativa en
el Ramo de Guerra, apt'Obado por Cir
cul-ar de 10 de Enero de 1931 (DiariO
Oficial numero 12). a los comercian
tes para la adquisición. por gestión
directa, de un teodolito con tripa de y
dispositivo de iluminación, elem~ntos

del equipo y un conta·dor de segU:l
dos tipo )Ioeris con las caracteristicas
y bajo las condiciones técnicas :Y le
gales que se hallan expuestas a los in
teres:Hlos en las oficinas de esta Co
misión.

Las ofertas se admitirán hasta diez
días después de pubH-cado este anun
cio, y se dirigirán en pliego cerraJa
al sl'ñor Presidente de la ComIsión
de Compras de Artilleria (Galle de
Raimundó Fernández Villaverde. nú
mero 44), con la siguiente referencia
en el sobre: "Teodolito con tI"Ípode,
dispositivo de iluminación, elementos
de equipo y un contador de segundos
tipo )Ioeris."

En las ofertas se indicará precio y
menor plazo posible ,le ent,eg:l, ,den
tro del ejercicio actual. asi 'como el
compromiso de aceptar h.ls condicio
nes de que queda hecha iIlleneión.

Los licitadores presentarán. con sus
proposiciones, folletos con plano~ y
canlderisticas del material objl.."to de
su oferta.

El importe de este anuncio será ~a

tisfecho a prorrateo entre los odjudi.
catarios.

~radrid, Noviembre .le 1934.
s-~nl

-----<t-O+--

ADal~lSTRACION PROVINCL\L

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE C1EKCIAS

Se halla vacante en esta Facultad de
Ciencias una plaza de Auxiliar len::.
pora! adscrita a la asignalura de His
tología.

Esta plaza, dotada con el haber
anual de 3.000 pesetas, habrá de pro
veerse por concurso. con -arreglo a lo
dispuesto en el Decreto de 9 de Enero
de 1919 y demás disposiciones vigen
tes.

Los aspirantes presenh.tl:án sus ins
tancias. dirigidas al Iltmo. Sr. Dec-a
no. en la secretaría de esta Facultad
de Ciencias. durante el plazo de ':ein
le dlas, a contar del siguiente al de la
pubHcación de este anuncio en la GA
CET.o\. DE MADRID, acompañadas de los

docum¡;-;lL .." e..u. 1. _..;rediten los méritos
res pectivos.

Serim méritos preferentes para ,;er
nombrados. según dispone el articu
lo 10 del DeUdO de 9 de Enero de
1919, los trabajos de investigación pero
sonal. la superioridad de titulos, los
servicios prestados como AUXIliar iu
terino o ¿.;ratuilo o como Ayudante ,de
clases prút'lic;:.¡s. OposiCIOnes practic-a
das y expediente académico de los
interes'<ldos.

La Junta de Facultad podrá exigir
de todos o (:1: varios de los aspirantes
la pr::ldira de a]gun ejercicio que per
mita aprecia:" co;nparativamente su
aplitud t'n el desempeño del cargo.

:'\l:ul:-;d, ;) Ú~ ~oyier:'bre de ~934.

El Sec:rehrio de b Fat"ultad, Hononlto
Castro.--EI DC¡;:lllO. P. ClIrrasco.

P-I029
----4>04>--

AHUKcms tE PRE~lO PAGO

BA~CO DE BILBAO

Madrid.

Habi·endo sufrido extravio el res
guardo de depósito voluntario -número
33.172, comprensh'o de pesetas n'Omina
les 25.00U. l)rulhI Fcrroviaria ;) l'.-.r tilO,
19:!:i, se anunda al público. por Í\.'rcera
vez, 'Para quien se crc-a con derecho a
reclamar lo cfcctüe dentro del plazo de
un mt"s, a con lar <lesde la fecha de la
puhlication dd prese-T: te anuncio en la
"Gacela de :.\1:.ldrid" y dos diarios d~

est:l c3pi:a!; [llhirliendoS'é que. trans
cunido dicho ¡¡lazo sin reclamación de
!creen). se c:~pcdirá d correspondiente
duplkado del resguardo, anulando el
primitivo y ql1-edando el Banco exento
de lod:1 J'ó'sponsabilidad. _

:\ladrid. L") <le Octu~rc de 1934.-El
Secretario. Jase Bastos Ansart.

X·-S005

LA EQDTATIVA (FUNDACION
ROSILLO)

Habiéndose exlra\:ado la póliza de
scguro de vida lit" la Compañia La
Eqli i ia ti \':1 (Fullllaóún Rosillo), núm(:'
ro 5.1:10, (>xpedida por didla Compañia
en :31 de .\o.;oslo de 1(121 sobre la vitia
d:,: D. Q('i::\"io Hera:lndl:z Otazo, se
h:lce púlJ1i':o el hl'('ll() a los ef~dos de
la R.'al orden tld ::\Unisterio de Fomen
to de '27 de :\larzo de 1915; advirtiéndo
se quc si en el ti'illlino de trei·n·ta dias.
a Co-¡:tar dt'"d-= la fe-cha de la publica
Ciúll tie este anund .... , no se presentase
r·(danwciún u;~llna ante la citada Com
pañia. domiciliada en Madrid, calle de
Akalá. 65. se procedera a la anulación
de hi llúlila 01 iginal y se extenderá un
duplicado dI) la misma.

Santa Cruz de Toencrife a 15 de Oc
tubl·c de 193t.

X-5006

LA EQUITATIVA (FUNDACIO~

ROSILLO)

Habiéndose extraviaao la póliza de
seguro de ,'ida de la ~ompañía La
l-"4uHativa (FuJr.JaciÓll Hosillo), núme
ro 26.13R, expNlida por dicha Compa
ñía en 11 de Didembrc de 1930, lóobre
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X-4999

la vida de D. Ramón Garcia Sánchez,
SIC hace ,público d hocho a los ef.ectos
d~ la Real orden del Ministerio de Fo
mento de 27 d.e Marzo de 1915; advir
tiénd<lse que si en el término de treinta
días, a conta.r desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, no se presen
ta reclamación 3Jl1 te la citada Compa
ñía, domiciliada en Madrid, calle de
AlcaU, 65. se procederá a la anulación
de la póliza original y se extendera
un duplicado de la misma,

X-500S

CO>.fPARIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y

A ALICANTE

La Compañía de los Ferrocarriles de
:\Iadrid a Zaragoza y a Alicante ~bre

un concurso para el pintado de in~ta

laciones de señales y puestos de .enela
vamien'tos entre Mora la Nuev31 y Port
Dou.

Las condicioo:es del concurso podrán
examinarse en las oficinas del Servicio
Eléctrico en Madrid (Pacifico, 2) y en
Barcelona (Avoe-nida de Iearia, 6) to
dos los días laborables, de diez a dm·e.

Las proposiciones venllrán en sobre
cerrado y lacrado, dirigido al Sr. Jefe
del Servicio Eléctrico, con la i'ndicación
de: "Concurso de Pmtura de señales".

Estas proposiciones se admitirán has
talas doce del día 19 del cor.iente y
se ~brirán en Madrid a las doce del
día 20, a cuyo acto podrán asistir los
concursantes que así lo d·cseen.

:\Iadríd, 5 de Noyiembte de 1934.
El Director gene.al, Eduardo Maris
tany.

X-5{)15

BANCO GUIPUZCOANO

Ha<bíéndo~ extraviado el ,resguardo
de depósi to en poder de corres.ponsales
número 22.027, expedido el 20 de Fe
brero de 1932 ,por 25 obligaciOlnl~s 3
por 100, segunda hipoteca Ferroc3rri
les de )ladríd a Zaragoza y a Alicante,
y resguardo de depósito en esta Cen
tra,l número 33.670, expedido el 25 de
Febrero de 1918 'Por una obligación de
la Villa de Eibar 4 por 100. se anuncia
al público, por primera vez, para que
el que se crea con derecho a reclamar
)0 verifique dentro del plazo de un mes
de la foecha; advirtiéndose que, trans
cur<rido dicho plazo sin n~la.maciÚ'n' de
tercero, se expedirán duplicados de
aquellos ¡ !sguardos, anulan,do los pri
mitivos y quedando el Banco exento
de toda resjY.lnsabilidad.

San Sebasthin, 31 de Octubre de 1934.
El Subdirector Secretario, DE'metrio de
los Mozos.

X-a019

BANCO ESPA:ROL DE CREDITO
Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravío en podl:r
del interesado Jos siguj,r'ntes re~guar

dos de depósito en este Banco
Número 4.886, a nombre de D. Fer

nando Y. Casariego, de pesetas í1.000
nominales, en 142 acciones Ersa (Elec
tras Reunidas, S. A.);
~úmero 2.S(j,) , a nombre de D. Fer

nando P. Ca'sariego, D. Gemlán liarcía
Menéndez y D. César Día;¡; Castaiíón,

para garantía de un conrrato celebrado
con la Ersa (Electras Reunidas, S. AJ,
comprensivo de pesetas 99.000 nomina
les. ~tl 198 acciones d.e la misma Socie
dad, y el número 431 del Banco de Ovie
do, a favor de D. Fernando P. Casarie
go, <le pesetas 15.:>00 nominales, com
prensivo de un resf.(uardo de la Caja
general de Depósitos, de Deuda lll'COI'
tizabk al 5 por 100. emisión 1911, se
hace 'Público dicho extravío y se ad
vicrt~ que el que se crea con derecho a
rL-clamar pued~ hacerlo antes del dia
3 ue Diciembre p['óximo, pues transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tere'ero, este B8IIlco anulará los origi
nales y extenderá nue\'os resguardos,
quedando ;p<Jr ello exento de toda res
ponsabilidad.

Ovioedo, 3 de Xoviembre de 1934.
El Director, Angel López Hi ta.

X-5009

BA~CO ESPAROL' DE C&EDITO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido ext'l'avío en poder
del interesado el resguardo de depósito
en ~~ste Banco, número 3.917, a nombre
de D. Eug.enio Sors Suárez, comprensi
vo de pesetas 7.500 iIlominaJes, en trein
ta acciones de nuestro Banco, se hace
püblko dicho extravío y se advierte
q·u.e el que se crea con derecho a recla
mar puede hacerlo antes del dia 3 de
Diciembre próximo, pues transcurrido
dicho plazo sin reclamación de tercero,
este Banco a'flulará el origina,l y exten
derá nuevo resguardo, quedando por
ello exento de toda responsabilidad.

Ovi,edo, 3 de Noviembre de 1934.
El Director, Angel López Hita.

X-5010

BANCO ESPA;&OL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravío e:ll poder
del inleresado los resguardos d.e depó
sito en este Banco, niuDeros 3.192, 3.193,
3.194, 5.592, a nombre de D. Ramón
Gonz:ilez López, comprensívos de dos
acci{)ncs del Banco A sturiano de Indus
tria· y Comercio, 102 acciones de Unión'
Española de Ex-plosivos, 104 obligacio
nes de Compañía de los Ferrocarriles
Económicos de Asturias 4 por 100 y
102 acciones de Industria, Comercio y
~lin-cria, S. A., respectivamente, se hace
público el extravío y ~ adYierte que el
que se crea con. derecho a -reclamar,
puede Ihacerlo al.il;tes del dia 3 de Di
cicmbJ"epróximo, pues transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tereero,
este Banco anulará los originales y t.K

tenderá n'lleVOS ,resguardos, quedando
por ello exento de H)da responsabilidad.

O\'i'edo, 3 de ~ovierzibre de 1934.
El Director, Angel López Hita.

x-son

BANCO ESPA:ROL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo.

Ha,biJendo sufrido extravio en poder
del interesado .el .resguardo de depósi
to del Banco de Oviedo, nUmero 11.818,
a !nombre de D. Francisco Menéndez
Garcia, comprensivo de ¡pesetas 2.500

nominales, de Deuda perpetua al 4 por
100 Interíor, se hace ;público dicho .ex~

[["avio y se advierte que 1.'1 que se cn:a
con derecho a reclamal', puede hacerlo
antes doeI- dia 3 de Diciembre próximo,
pues tranSoCurrido dicho pl~zo sin re
damaóón de tercero, cste Banco anu
lará el original y extenderá nuevo res
guardo, quedando por .ello exento de
toda responsu'bilidad.

Ovie<lo, 3 de Noviembre de 1934.
El Director, Angel López Hita.

X-5012

BANCO ESPA~OL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravío en poder
del interesado los siguientes resguar·
dos de depósito en este Banco:

Número 4.238, a nombre doe D. Artu
ro Femández Busto, de .pesetas 4.SOO
nominales. de Deuda amortizable al 4
por lOO, emisión 1928, sin impuesto.

Número 4.289, a nombre de D. Artu
ro Fernández Busto y doña Candelaria
Azpiri Suárez. indistintamente, de pe
setas 1.000 nominales, en dos obligacio
nes de Metropolita~Q de Madrid 5 por
lOO, emisión 1921; y

Nínnero 3.979. a favor de doña Can
d~laria Azpiri Suarez, d~ pesetas 500
nominales, en una acción de l\letropoli
tanO de ::Madrid, se hace público dicho
extravío y se advierte que el que se
crea con derecho a reclamar, puede ha
cerlo antes del día 3 de Diciembre pró
ximo, pue~ transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, este Banco
anulará los originales y extenderá nue
vos resguardos, quooando por dIo
exento de toda responsabilidad,

Ovioedo, 3 de ::-';oviernbre de 1934.
El Director, Angel López Hita.

X-5013

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ORE..1'IJSE

Don. José Rodriguez Méndez, natural
de Escudeiros, Ayuntamiento de Remi
renes, provincia de Orense en solici
[ud dirigida a esta Delegadón de Ha
denda, manifiesta :haber extraviado un
resguardo de un depósito Xcccsario sin
interés en metálico, constituido en 7 de
Díciembre de 1925, con .]050 l1J;ÚlDerOS 419
de entrada y 162 de -regístro, de 'pese
las 162. para poder emigrar a la Repú
blica de Cuba; dicho depósito estaba a
disposición de la Intendencia General
Militar.

Lo que se anuncia para oír las recla
maciones que sobre este particular pue
dan -presentarse en el plazo de dos me
ses~ o !)ien .por si alguna persona lo hu
bilese hallado, lo presente en: esta Su
cursal de la Caja de Depósitos, én el
citado plazo. Quedando, en otro caso,
nulo y sin ningún valor ni efecto, ex
pidiéndose el correspondiente dupli
cado.

Orense, 20 de Junio de 1934.-EI In
ten,.entor, Julio Gallego.

JUNTA DEL PUERTO DE RARCÉ
LONA

Asi~ado a esta Junta un crédito ex
traordinario otorgado por Orden de la
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Dirección general d~ Puertos, de lG de
Ag(,sto último, para la amortización de
oÍJlig;lCiones del empréstito que tiene
ta misma en circulación, de conformi
dad con lo resuelto por ('"5ta entidad en
24 del actual, se anuncia públic~m(."!11e

la amortización de i90 ohligaciones
biljo las siguientes '

Condiciones.

Primera. La e ita da amortizaciun
tendrá efecto por sorteo entre las obli
gaciones hasta la de número HI.OOO :n
r1usi\'e de las que restan en circulación,
todas ellas colocadas <e1n la misma fecha
de 21) de Marzo de 1908,

Este sorteo se dectuará por cente
nas. representadas por U:la bola caoa
una. sumándose el número de la:) obli
gaciones que qu-edan Imr amortizal' de
cada centena que resulte extraida has
ta completar la Clfra de i90, y teniendo
en CUenta que si hubiera un exceso en
la última centena, se contará únicamen
te el, número de las obligaciones que se
precIsen hasta cmupletar la cifra men
cionada, de menor a mayor_

Segunda. La cit:.>da :unortizae1ón. a
los fines de lo que se dispone en las ba
ses de emisión de tal empréstito, será
forzosa, por tanto los tenedores de las
que resulten amortizadas te~drá:l de
recho al cobro del cupón H'Dcimiento
l." de Enero de 1935.

Tercera. El día 13 de ::\o\'icmbre
pró:;¡mo, a las doce, tcndni ef~cto el
aelo público de dicha amortización
ante ).;otario, por el quc ,se levantara
el acta correspondiente.
,C~arta. A. partir del día siguiente

ha~I,1 al rcf~rldo acto, previa la pres-tn
taclO? ?el titulo amortizado, con, cup6n
\"e~clmlento 1.0 de Abril de 1935 y si
guIentes, y factura de liquidación co
rrespondiente, qU":O se facilitará en Se·
cretaría, y en la que conslara el des
cnento que 'Por impuesto de ütilidadcs
sobre el premio de amortización debe
h~\{'ers>p con arreglo a las disfJ'Osieiones
~'Igentes. será satisfecho a razón dé
:.>00 i*setas cuda ",no.

Quinta. El importe del cupón ven
cimiento 1.0 de Enero de 1935 de 1:Is
obligaciones amortizad2s, será abonaio
por esta Junta en la mentada fecha de
SIl vencimiento.

Barcelona, :.6 de Octubre de 1934
t~! Secretario Contador (i1egible):
\15tO bueno: el Vicepresidente, Julió
Nrrer y Puig.

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA
DE ESPAÑA

Cunvocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas.

En cumplimiento de lo previsto en
t'! ,~rtículo 23 de los Estatutos de c¡¡ta
~'Jcledad y a los dectos del artículo 27
,",' los mismos, el Consejo de Adminis
iradón convoca a Jutl,la general ordi
nnflll de accionistas para el dia 30 de
;,u\"embre, '8 las doce de la mañ::ma
(·n el dOID1Cilio social, Al'..Ircón nÚll1e~
ro !j, ~tadT'id, para tratar de l¿s asun·
lr)s siguientes:

1.0 Discusión y aprolmc:iún, si pro
<:'ld,e, .de la Memoria, cuentas, balance
y lIquidación del ejercicio social.

2.0 Renovación estatutaria del Con
sejo.

Podrilli a"istir a la Junta, con arreglo
al arliculo 20 de los Estatutos todos
los accionistas que posean cien' accio
nes con dos meses de antelación, por
lo menos, a la fecha de la reunión lo
que se justificará p()r la fccl1a <le' los
resguardos de depósito de los titulos en
establecimiento público, o de la póliza
de Bolsa. o. de otros documentos que
se conceptuen bastan'te a iuicio del
Consejo. Los accionistas que posean lue
nos de cien acciones, con la 3Intelación
anles indit'acta, podrán agruparse hasta
reunir dicho número, asistiendo uno en
representación de todos, o dele"'ando
en otro aecionista COlIl derecho a ;sistir
en nombre propio.

También es nece!iario, a. tenor del
mismo articulo 20, depositar las accio~

n~s o resguardos de los depósitos expe~

e1ldos por establecimiento de crédito O
banquero. con diez dias de anticipación
a la fecha de la Junta, en cualquiera
de los siguientes sitios:

. :\1adrid,-Oficinas Qen;,trales de la So
cH,"dad, Banco Español de CrMito y
Banco de Vizeaya.

Bar('elona. - Sociedad Anónima Ar
mb-Gari.

Zarag,!za.-Bapco de Aragón y Ba,n
co Espanol de Crédito.

Bilbao.-Banco de Vizcaya,
Granada. - Hijos de M. Rodríguez

Acosta.
Oviedo.-Banco Español de Crédito.
Los poderes o autorizaciones a que

se refiere el artículo 21 de los Estatu
tos deberán depositarse en los esta
blecimientos designados, hasta diez dias
antes de la Junta, y tan solo en las ofi
cinas de la Sociedad hasta cinco días
a'n tes de la fecha, de la reunión' v en
los mismos sitios y con 'iguales ~pfazos
deberán hacerse constar ia agrupaciÓiIl
a que se refiere el articulo :!O, de los
que posean menos de cien acciones

En los tres días que prcoeden ~ la
celebra~ión de la Jun~a se entregara en
l~s ofiCInas de la SOCiedad a los accio
Distas que hayan acreditado su dere
<"110, la tarjeta de admisión nomilnativa
y personal.

Los accionistas que 3'crediten serlo
podrán exam!nar el balance y cuenta~
que el Consejo somete a la aprobación
de la Junta y el acta de la anterior cu
yos documentos estarán de manitÍesto
en las OficiIDi:ls Centrales de la Socie
dad, de once de la mañana a una de la
tarde,. desde la publicación de este
anUI1("lO a la fC("ha de la reunión.

:'\ladrid, 5 de Xo\'iembre de 1934.
El SI:crct:lrio, José Canosa.-Visto bue
no: el Presidente del Consejo de Admi
nistración, J. S. de Toca.

X-;)002

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don Enrique Covián Frera Oficial
de Sala, Letrado de los Tribu¿ales

Certi~c{): Que ante la Sala pri:rdera
de lo Civil de esta Audienda terrilO
rial, Helutoria Secretaria de D. Joa
quín Garrigues, se tramitan unos au
tos seguidos por D. Manano Casas Fer
nández con doña Natividad Feijoó
Cintora ~' el Ministerio fiscal sobre
divorcio, en los cuales se ha dictado

la sentencia. cuyo enC:lbezamiento y.
p:irte t1ispositi\'a dicen asi:

"Sentencia número 342,-En Ma
drid a 22 de Octubre de 1934.

Habiendo visto la Sala primera de
lo Civil de esta Audiencia territorial
los Gutos iniciados en el Juzgado de
p::-imera instancia nümero 19, de es
ta capital, :r seguidos entre partes: de
una como demandante. D, :Muriano Ca.
sas Fernández, de dr.cuenta y seis
allos de edad, litógrafo, natural de Za
ragoza, hijo de D. :\lariano y de do
ña Asunción, y vecino de :\Iadrid, en
la calle de )linistriles. número 6, re
presentado por el Procurador D. Cé
sar E:,'Crlvá de Homani :r defendido
por el Letrado D. ~lauricil) Garci~ Isi
dro; de otra como demandada, doña
~atívidad Feijoó Ci~:i)l'a, de cincuen
ta y cuatro ~ños de edad, hija de don
llanllel y doña vJ.rrnen, de ignorado
domicilio, y con respecto a la cual
se han entendido las actuaciones Qn
los estrados del Juzgado, y de otra
el Ministerio fisc:::!l, representado po;
el, Ten ien~e de dicho Cuerpo, D. To
rnas Garela Zamudio, sobre divorcio

Fnllamos '111~ l:;~tímando la Jcman:
da, sólo por la causa octaya del ar
tículo 3." de la ley de 2 de :\Iarzo de
1932 )' desestimú:1dola por la!; t." Y 12
de dicho articulo, debemos decretar y
decretamos el dhorcio del matrimonio
compuesto por D. ~Jariano Casas Fer
nandez con doña :-\atividad Feijoó
Cintonl, con di<;olución del yhculo·
d!;:c1aramos. L ("ui;>abilidad .-le ia -,;po=
sa demandada e imponemos a ésta las
costas del pleito,

Cü:mplasc a su tiempo !-¡)r el Juz
gado de instancia el precepto conteni
do en el articulo 69 de la referida ley
de 2 de :\larzo de 1932. .

Así por es:.l nUt:stra sent~nci:l, que
por.la rebeldía de la demandada do
ña !\;atividad Feijoú Cintora se notifi
c-ara en estrados y publicara su en
cabe-zarniento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de la provincia y en
la GACETA DE ~b[)RJO, de no interesar
Se notificación personal en término de
tercero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.-José Temes Nieto.
Jase 2\léndez 1'\oVO:1.--.José Eguilaz.
Pedro :Xavarro.-José Arias Vila.

Public¡¡("Íün.-Leida y publicada ha
sido la sentencla Que antecede por el
Sr. D. José Arias VHa Rodrí¡:!;uez, Ma
gistrado de la Sala primera de lo Ci
vil de est~l Audiencia territorial y Po
nente que ha sido de los autos, estan
do la misma celebrando sesión públi
Ca en el día de sU fech:a, de lo que.
como Relator Secretario, certifica.

11adrid, :¿2 de Octubre de 193t.
Ante mi, Licenciado. Antonio Ber-
mudo," .

y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su insereión en los periódicos oficia
les, por lo que respecta al litigante
no ,,:,omfwrcddo doiia Nati"idad Fei
joó Cintof:l, existiendo la preo,;cnte, que
firmo en :\laurid a 31 de Octubre de
1?~-l.-El Oficial de Sala, Enrique Co·
Vlan.

X-S007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE BARCELONA

En virlud de lo dispuesto por el se
ñor Jue;¡; de .primera instancia número
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2, de esta ciud3d, en méritos de los au.
tos de procedimiento sumario de la ley
Hipotccnria. que :'>e substancia bajo mi
actuación, por doÍ'J.:;¡ Tomasa de la Rosa
Rui7., contra Industl'Íal Comercial Plau
ber S. A.• por el presente :y por segun
da vez. se saca a púbik:a subasta y tér~
mino de veinte dias y con la r~baja d~[

\'einticineo por ciento del valor escri
turado qu~ es el de doscientas mil pe
setas, la finca objeto de cl.icho procedi.
miento y que- se describe así:

Finca urbana.-Edific¡o con su sohr,
compuesto de planta baja y tres pisos
de altura. con cubierta de terrado, en
el cual st: hallan instaladas las direre[]·
tes depcn:iencias de la industria de li·
t~grarí;.:_ fabrica de jugucles y demá~

que explota la Soc¡e<lad propiciaria
bien que, con una habitación en e¡lda
uno de los tres pisos ~l en la parte de
la calle de Pallars. dando frente a la
misma y a la de Nápoles y chaflán de
Poniente por amb[l~ formado, señalario
con el número 20 de aquéllas, término
municipal de esta ciuda,d y ensan¿.ede
la misma; ocupan, con sus patios inte·
riores, que son tre!;, un terreno de fi
gura un r-cn!:igono irregular·, con lIna
cabida de 8SG metros seis decimcil'os

cuadrados, equivalentes a 23.865 palmos
SO décimos; lindante: al frenlf", PO:lien·
te, con la calle de Pallars y chaflán con
la de ::\'ápoles; a la derecha, ~Iediojia,

con esta üitíma calle, y a la izquierda,
:Xorte y espalda, Este, con el Centro
Cooperativo Industrial, antes en el úl
timo linde, Sociedad Catalana General
de Créditos. Inscrita en el Registl·o de
la Propiedad de Orien te, al folio 53 del
tomo 1.111 del Arclüvo. 30 de la Sec
ción sexta, finca número 686" inscrip.
ción quinta.

El remate tendl"á lugar el día 30 de
:r-;'oviembre próximo, a las doce horas,
en el local de es:e Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, ala derecha. Salón
de Fcrmin Galán.

\' se advierte a los licitadores que
los autos y la certificación del Regis·
t~o están <le manifiesio en la Secre·
taría, donde podrán examinarse; que
se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastan le la titulación; que
las cargas y gravámenes an teriores
~. los preferente's. si los hubiere,
si crédito del actor, continuarán sub·
sistentes, entendicndosc que el rematan·
te los acepta y queda subrogado en ls
responsabilidad <1()' los mismos, sin des
tinarse a su extindón el precio del re·
mate; que en el acto ~e dicha subasta
no se admilirápostura que no cubra el
tipo de suiJusla y que pa.a tomar parte
en ella de-herá acreditar todo licitador
haber deposilado en la Caja general de
De-pósitos de esta provincia una canti
dad igual, por lo menos, al di~z por
ciento de la valoración.

Barcelona, 22 <le Octubre de 193t.-EI
SI.-cretario judicial. por D. José :Maria
GUlirdiola, Adolfo Burjalés.

X--áOOO

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE LA CAROLINA

En los aut{)-s que luego se determi·
narán, seguidos en este Juzgado de
primera inslancia, se ha dictado la si·
guiente senten'Cia, cuya cabeza y par
te dispositiva a la letra dicen:

"Scntencia.-En la ciudad de La Ca
rolina a 17 de Octubre de 1934.

El Sr. D. ~'1anllcl Cabezudo Astrain.
Juez de primera instancia de la misma
y su partido; habiendo visto estos au·
tos de j u i e i o "dedarath'o de mayor
cu¡mtia. seguidos entre partes: de la
una. como ·.iemandante, el Procurador
D. Nicasio )'farín Sánchez, dirigido por
el Letrado D. Anastasio Sánchez Ba~

rragán y en la representación de don
:Manuel Benitez López, mayor de eelad,
viudo, propietario y de es'ta vedndad,
contra doña Maria Dolores Tabernero
García, D. )Iarcos Ortiz de la Torre.
D. EJías Terán y Duce, doña :\faria del
Lorctl~ Contr('ras MaD~as, vecinos que
fueron, respectivamente de esta dudaj,
}ladrid, Calatayud y Bailén, todos ellos
con domicilio y existencia actual igno
rada o descon'Údda, o contra sus here
deros, igualmente ignorados, y señor
Abogado del Estado en la representa
ción de éste. para cancelar por pres
cripción ciertas anotaciones existentes
en fincas de la propieda·d del acto-r,

Fallo que declarando como declaro
haber lugar a la demanda formulada
por D. Manuel Benítez López. contra
doña Maria Dolores Tabernero Garcia.
D. :Ma: cos Orliz de la Torre, D. EJías
Terren y Duce y doña Maria del 1.0
reto Contreras :\Iangas, de existencia
actual y domicilio ignorado o descono
cido o sus herederos. y contra el se
ñor Aboga-do odel Estado en la repre
sentación de éste, debo -declarar y de
clare. extinguida por presoripción, to
das las cargas relacionadas en el he
eho segundo del escrito y primer Re
sultando de esta resolución, que ",ra
\'an las fincas propias del actor. que
se describen en el hecho primero de
mentado escrito, y Resultando expre
sado, ordenando como ordeno la c<'n
celación de las mismas una vez que
esi.a sentencia sea firme, para lo que
se expedirá el correspondiente manda
miento por duplicado al señ-or Regis
trador de la Propiedad del partido.
sin hacer expresa declaración de co:
talO.

Así por esta mi sentencia, que se-rá
nútificada a los demanda,jos, por ,razón
de su rebcldia en la forma preceptua
da en el artículo 283 de la ley Pro
cesal civil, la pronuncio, mando y f1.r~

mO.-).lanuel Cabezudo."
y con el fin de que sirva de notifi

cación a los deffiandados rebeldes do·
ña :'.faría Dolores Tabernero García,
D. ~farcos Ortiz de la Tonre, D. Elias
Terren y Duce, doña Maria del Loreto
Contreras }Iangas, de domiciliQ y exis
tencia actual ignorada o sus hercde~

ros, y señor Abogado del Estado en la
representación de é s te, extiendo la
presente cédula, que firmo en La Ca·
rolina a 18 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, Aurelio Velaseo.

X-5017

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INST.\NCIA E INSTRUC

CIQN NUMERO 1, DE MADRID

Por el presente. en virtud de pro
videncia dictada en el <dia de hoy por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 15, de esta capital. en los autos pro·
movidos a instancia del Procurador

D. Alfonso Bilbao y Lumbreras. en
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña. contra doña Maria Ayora Sir
gado, sobre secuestro de finca hipo
tecada, a la seguridad de un préstamo
de once mil quinientas pesetas de prin.
cipal. intereses, gastos y costas, ha
acordado sacar a la venta t"D pública
subasta y por segunda vez, la siguien
te finca:

Vna casa·habitación en la dudad de
Arabal, partido judicial de Marchena,
y su calle de ~o'rón, señe.lada con los
numeros lO, 12, 16 Y 18 moderno, que
ocupa una extensión superficial de 531
metros cuadrados 42 centfmetros cua
drados.

Lin<ia: por su frente, con la expre·
sala calle de ~Iorón; por su derecha,
entrando, con casa perteneciente a don
Manuel Roldán Parra; por la izquierda,
con otra propiedad de D. Francisco
Garcia Arrafán y otro, y por la espal·
da, con corrales de las de D. José ~Ia

tia Calvillo, doña Ana Maria Reina y
la de los herederos de doña María de
los Dolo-res Sánehez.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juz·
gado ~.. del de igual clase de Marchena,
se ha señalado el dia 29 de Koviembre
próximo, a las once y media de su ma·
ñana.

Servirá de tipo 'Para el remate la
cantidad de d-iecisiete mil doscientas
cincuenta pesetas. CO'IIIO 75 por 100 de
la que sirvió de tipo para la primera
subasta_

No se admiti,rán posturas que no cu·
bran las dos terceras partes del expre·
sado tipo.

y que para tomar parte en la su·
basta, deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del .ruz~a·

do a que concurran ellO pOr 100 del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y el cual les será de
vuelto una vez terminado el lleta. ex·
cepto al que resulte mejor postor.

Que si se hicieren dos 'Posturas igua·
les se abrirá nueva licitación entre los
dos "rematantes.

Que la consignación del precio se ve·
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifi·
cación del Registro, se hallarán de ma·
nifiesto en la Secretaria odel que re
frenda, debiendo los licitadores con·
formarse con ellos, sin tener dereclJO
a exi,:(ir ningunos otros.

y qUe las cargas o gravámenes an
teriores Y los preferentes, si los hu
biere, al crédit'Ú del actor, continuar.in
subsistentes. entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid. 22 de Octubre de 1934.-An·
te mi, Nicolás Cortb.-El Juez, J I~é

González Llana.
X-499í

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIl\'lERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En ...·irtud de providencia dictaja en
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número 1, Secretaria d... <ion



")t "', .• ~..... ; •• I '

.'\:!:"nio .\,;:::ui!:)r, en ,lU!OS ínstados por
el l:mll'o HipolP(';:rio de ESPHña, con·
t,';, Jnña Franci;;{':) Lúpez Cambe, a~¡ s
:i';;l de su C~¡)OSo D, ~edro Calal'uig:,
¡;o¡,~~~ secuestro, posesión interina y
nnta de finca hipotl..'<'ada, se f.illlmeia
po;' l.'] l}resentc la )'cnta en púhlica su
h;lSb, por segunda vez, de la aludi,da
tinl'd, que es;

'~~S;1 situada en Chamartín de 1:1 Ro
S;:l L\I:1drid), calle de :'\m'slra Señora
d..,; Pilar. número 3G,

Su m('dida superficial t~S de 2nO me
t[l)~ y 7[, decimetrQs cuadrados, equi
'\'":¡kntes lJ 3.74-1 pies,

Linua; frente. con ('ulle de su situa
c¡,m: derecha, entr:lt1cio, IH'opÍl'_:ad de
!lbria y FcJisa To,-rcs y Antonio E,.,(e
1m1; izquierda, en t¡'ando, calle de Fe
rdliz, y testero, o fondo, proJlicd~ld

de ~J;¡ria y Fdi,-¡a Torres.
El remate tendrá lugar dohle y si.

multúneamentc en la S:-.Ia auJiencin de
dicho Juzgado, !:jito en la Calle del Ge
neral Castaños, número 1, y en la del
::!c igual dasc ocie Colmenar Yiejo, el
dia 1 de Diciembre J}róxililú, ;) las once
de su mañana, y se p;-c"iene a los 1';
cit¡:dor<:s:

Que la referida finca sale a subasta,
por segunda ve7.. y por el tipo de vcln
tkillt'o mil quinientas pesetas, o sca
el j."" por lOu dd que sirvió para la
<lnle¡-ior, no ad:¡¡itiendose postur:15 qne
no cubran bs dos terceras Il<l des del
ti;lo, debiendo consignaI" ,tn'vianl('nte
('n efectivo los ¡idtad'ÚI"es ellO por 100
dI: (Jjcha suma.

(¿u\.:' los an tos y los titulos de propie
dad, suplidos por certiflc31'ion ud Rc
pistro, se hallan de maniliesto en la
~1:ITl'!arí:l dd q u e refrenda, con los
cuall's deberán I..'onfonnarsc y sin que
tengan dcrecho a exigir olros.

\" que las {'arS.lS o gravámenes anle
:L;:'é,.¡ y pl'cicn'nlL's, si los hubit'rc, ai
CI't!l.iítO del actor, eontinnar<Ín subsis.
lentes, ell1enJién(losc que el remat:mte
lo" :.cepta y queda subrogado C'11 la
respünsa.bilidad d~ los mismos, sin des
tinarse a su extincion d precio uel re
ll);Ile.

Dado en 2\ladrid a 2.5 de Octubre de
1!l34_-EI SecrC'tario, Antonio Aguilar.
El Juez, José González Llana.

X-4996

Jl:ZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

XUl\1ERO 4, DE MADRID

E:1 \"il'tul.1 de provÍlil'nón dictada en
d <lb de hoy por el St'. Jt.a~z de pd
¡¡¡ITa instuncia núnl'c-ro 4, de esta capi
t:lI, en Poutos de sC'Cuc!:jtro seguiuos a
~''';tancia del ProeuraJor D. Santos de
(;:m daríll<:s, en nombre del Banco Hi
""'!(,C'Drio de Esp<Jfia, contra doña Clo
tilde Rubia ~lo:lUlhl, solJre pago de lle·
SH'lS, se saca a la ,'cn ta ocn pública su
hasta, que se celehr.ar;), por primera
-.l'Z, doble y simultánenmente en este
':tlZgado y en 1:\ dc igual clase de Alca
1:: ia Real el dia 30 de ~ovicmbre pró
X:TnO a las once y por el tipo de doce
J1) i1 pesetas P3ct~rfo en la escri tura base
d",1 llroccdimi{;uto la siguiente linc.a:

En Ak~lUdete,- DístI"i~o hipotecario
1
1e Alcalá la R{'al (provincia de Jaén).
l'-Da casa silunda e-n la calle lid 1.!nre
jo, d'.! la ciudad oc AlcUll i.le-t e, mar(';lda
con el número 16, que ocupa un área
c:c 300 metros cuadrados j y linda: mi.

radn {~(' frp;lte. nC'1" 1:1 flc:r-· ~ :i:l, ('",,~

c.)ti"a. de llii~rio .-\;·:;l:-;~I'e L.l·t; .... -~~: ¡Jli!" !"t
17.(:¡lll'nb. la e3 !Ir..' 11l',':~,¡i;'l, :¡ 1;, q el L"

h:H'e l·sq~lina. y po;' í:l "',;>:!:',,':l, ,',,[,
olr-a de {'.lo.; iH;,'¡"edcrlJs t1t' U_ ·.¡<.~t[')~),~f

~lon.l¡·, s, !1l!Y de {;(;fh! CIJ.l"(·i"'I"~l .\p;i
lera dt.~ L1 C~¡j!(... COj".. ¡':.~a d!_" t;') ClH~i;:")

de cditj\·jo de düs i;l:1nLi,-'; ~ ~ :'I.~;;::·;: (,'uH

facJ¡;lIhs <l I..s c¡;jk" ';ci i ';,':;'''.:'; Y
HC'l·g:.Hla, de !-'lI;Jl:l"Íicj~ !,!:11)~ ,\~ ¡,:l'¡;'''S

("uad:-ad ,~. ott'() CO~l ~;I('~l:lrI~1 :: j~t l·:dlt.~

llcrf.~;ltLl. de dos pi:u't¡-.;•.q;; l.)(·l~,~·_~

unos v['il1tilrt~S metro" ,'¡;:",¡',¡:;"s. E¡
n'slu de la "~llH,Tfk¡~' total ;:¡!l:,;':',r:iJU1
te indicada se destina a l)¡\~j¡;S y C',J
rrak~,

Y' ~l" ad·..·i(~~·tt.~ a l(~~ 1j("¡t:~,:!,,\:·ts: q:~(~

pa;':~ lu:nar p:lrk l~n ¡a <'U ' :'I-:L' dl:Ll'!';'lrl
cutbi;':::la¡' Pl't:,·Ll:ill.'nfe !-,I'¡):'" !:: n'~",;:1

del .lliz;.;:'do r..,] d¡\','z p',)r (',.':1h <Id l',,

prt'-\~Hjo ~:ll',): (nH.~ 1'~() se ~l~~-:l~~j,·:'1i~ ;ios ...
tUI"as. que n" (·L;br.fl~, 1)01' 1·) n>~,-:,.J'''~ !:!S
dos k;'ceras P;lril'"'> 0<:1 r.:is:n(,: ,;!:c si
S'l' hi('it:rL'n dno; po"t:.¡;-:¡" i:.::..:;d,'s,' se

abril'á n:.I(,vo 1icit:H:i6n el,! re 1"'s d(}s
r~nlatO!l:(''''':'; <ltl"i.i In con:;:.~:l;H·ión (1\'1
pn','io del l'<::i,~le se y('¡-iik;¡:';i :: j,;s
ocho días ~~,~l:~~~l~t(~S ;)1 de ~l! ~1prql):1·

('¡{'m; fli.l'~ !o,; li!!:lns, sLll'li,j:h ¡¡(>r' n':'
1ilicH'¡"'11 (!.,..¡ Ht',qislro, se lD!I:ltl de ma·
nitir.:sto l'n t:1 S~',Tet,;¡ri:\ (L·I (:¡:l' r('z'rca·
da. d(jl1,i(~ ,l';,:II':''1 eX;!Illi.n:I:'l:,'i ]r,s lici·
t~.H.lure:-), ('C.~!C;:{i~) ("onirlr!:~::i"se e o TI
ellos y SIl} d·c¡'(·{"110 ~l ~_·xi 'J;r otro,., v
qUf: l~ls ("ar;-~JS () :..:ra\<;rj!e·I~~""'" :lnt',.lri~;
n's y pn"'~'J"l'J1k'i, si 1", 11'.,:;',')':', :,! ('n',·
dito del ~l~·l(\r. ("()~1:i!1'.1:~~·~Úl ~l:~, ... isrl·nt(·'..;
eI1t~'iHli{lnd'--;"'f: qile l'¡ r.:li:d:l1iíc i:~~
aeer;t:1 y {!:!ul:! ',,~.lJl'n"·;1(irl I..'n la ,'-'s
prms;¡!:ilil!;,',l rk lo'i r;,¡,,¡¡¡n:-;, s:n c:('sti
nn:-se a su (::\.lirJ~';I"n L'] );;'L'd·) dd re
mn ~~'.

:\h:dri'.l. :,.! (k Ocll,JJl'~ t!,(' 19:~,!.·- El
Secrl'lario, Hil':lr.1o (>¡¡n~'z, '- \' i S t <J
buen'): {'! .Ju.'z de l'l'jm~"'<l instan('i8
Edll:J rdo .Pl·r.... :.: S:\r:di(.'Z. '

X-1UD8

Jt:ZGADO B::: PR:::BR.\ I:\S':'.\XCL\
.:\"C,iERO 8. DE .:ILu..HUü

Don el;,t'.lY0 Les('ure \' S;'Il1l'hez, JIJ['Z

d€' pr-irnl'ra instancia l1úine¡o S, <le ('Sta
capital.

Por el prl'Sé;llt:'. y a "irtnrl de lo
acc}!'¡}ndn en los :1 U t o s mlt' ins1:¡ pI
B¡¡n('o llipotc-('ario de F~:-:!~-!:I, coni!'a
los .Ill'¡:ed~~'os r IY¡¡~:llt:d,: (11: n (k (!~n
.lose (,:lrc¡;~ \ <'1..1:',:1:10:, s';!'~"! ~l':,~Il!S'

t1'o, pr)~l's;',:n inll-;'ii'a y Vln!:l de una
D]J(";~ ld¡;n!!..'c~~d:i l'i1 :-;~) to> ~l tI:! de un
pr~'st~~no d~ ~'~Dt;"O .¡::il q¡~:j~l('nfas ~)C
setas de jJ~¡rJ('¡p;ll, 1:1k,'(;,,"-; y U:S)¡ "

se ~i1·'¡n("~a 1~~ Yl:'ata e:,l l)t·.:;Jli~~a ~ub:~.-¡tll,

p~)l' S(~g~~;::L.~ .Vi..:: y t\.·¡.'¡:¡ir.:) ,_~\_~ lltl:nCl:'
ajas. de l;; ~,g~¡:<:l1t~ 1;I1C:\:

C<':;;'i -¡¡lil:: ;<1 éil la t'ju;;.:,¡ ¡J,.' Tdc:(io
~' ~u l'~i"'''' '-:11 p. "'"iu ,,_r J1/"'q i1(1·· I '"
., -~ ",j<'l ...~&·~'~~:-:·:.:.J .. ·",'..._:1'" ,. ~ 1_~ .. ".!~.~za de ..1 ,1"",(,;11,\, TI .., ..c. u ,\ 1,1()\1l~1.1l) ,
lü a¡¡tip..:o. •

();:uP¡¡ un¿l sUjwl"ikie lj" l:!n 1:lt,ros
y ti!.! det:Ílllelr(l" ('.I,I'i¡·;¡¡i"" <.:,,¡lle;I,L'¡l
do en Sil plnr~ta baja y principal \:.¡

rias h,ilúl:ICi':I:1('S y dl'jil'I1I'V!~('¡;!s' lin
da: por ia (!l-t(:CII:). catr ;dl:i(; j)¡¡l' ia
pl:Jl.:.! de S"lJla ':'i:tda la g;'JJl",! u <le
Ra1'l'io ;:-';t1I~\'()" con casa de D, Flofl:n
tino ~'¡()r("flll y (Jtr;\ de Cnli,':lo (iarcía;
P(}l' la ('sjl;-dda, l'fin ~¿~!!c ,le ~.~:i\I:~ :\1:1
ría la f));¡1\C;\; pUl' frente, ('\In la ¡¡ll'l1
ciono.da pLi?~l 11,) San!a :\ial'Í;¡ !:~ Hln'1
ca. ~. por la .i;,:'luicrda, <:0n la IJ,I1'te

----------'----'-~---

rí;:" ;>1' 'é',~ri:.'3" p.¡ra D, Ht.:perlo G;"li'·
(' l: ~ .

]' ,¡ ,! J:¡ ";'1[';IL]('iún del n'l:latr..', que
!('!~ilr"1 : <J ,_;;' dl,;de y simu! ':I,nc::J,men te
:lulr- l· ,:,_.•I~JZ.--.:;'H.l) !1lHlle:'U h~ 51to en
1:1 c;Jk ,:,¡ (iCJ1('"lI Ca:-;Lüus, núme
ro :. v c'n 1.'1 de :·-:~1:l! CL.J.SfJ dc "fo
l,,:!,). ;¡: ha s'Jl.:i;" ;" el di~\ :D dc :\0
"j:H¡!J;'., ¡J:,.. -.;jll!U, ;.¡ la'" onee d~ su lUa
li,!!::.!. Iij,,!:.;, .-,t,; cui!lu cUlldiriones las

P;'¡;:Ii':',L ~:":\';¡-~I dI, tipo p:lra la Sil

1':1,,[<1 1;, ";,1\t; .. :I<I dl_: SI';S mil sete'l:ien
18.:; (:i:1l·1~(·Hl~1 j.11,·"I1·~~1-";, :"tllna t:quivalen..
te :d 7;-, ¡" ,;' 11:) de! ¡;¡'l'eJ{) !Jorquc la
¡¡¡dí(,~!t:a !inl';¡ s;¡i(', a !n v('nta la pri
!',l'.';':t "'_'.-', y n" ... ,' a.Í¡¡l:til'ún llOS!l¡r3S
l;:·_I.~ ~(l ("u~)I';lr1 1\· .... dCls ~\:rL't..'rtls partes
de 11i:-h,) tl;Ju.

S, :':~~Íld~i. : I~¡: ~i fIH¡~~¡¡' i):Jrtc f.~il ]3 su..
L;t,i: I, dL<.'~'<I~ ¡I', li,:¡I::drJ:C's consignar
p;''''.;'t:~:l'n:l' (':1 la mesa dd Juzgado o
(':1 1,1 ,'~,l:lbk{:¡¡Ii¡I'nto públ¡'~() destinado
:d 1 ¡'c,'to d lu por 100 en efectivo de
la ('X;"'l'<;¡;rj¿¡ :~'l1t:,[ad fij:IfJa como tipo.

1'["'l·(:r;1. Si:-;e hic:l·,cn ·,los J)Osfuras
l.~:::~~:("s en ¡lIS d::... ti:liuS Juzgados, se
:ú¡¡,lr;', '-{~¡l:\,¡j lie; :~i('i(;r: en~l"e los dos re
ll~~j~;lP~'>S.

C~l~~: ~:¡. I..~: ('U:tSl;-;.:l:~~ i/¡.n de1 precio
St' \,,';';:,,:;,1',\ ;: Ii':-; oeh./ días sig:llicntes
:.JI d·' ::: :,,;: .. ,j,;W¡!',;l del rern;le,

(jQ!n!;l. i.(,.., I;tl;i.,,~ de f):opiedad.
Sll;;,:! "-; ¡:(¡l' C~'J'! ~;il':¡,'i\'JI1 rld Hc~btro,

se kllo',r:·,:. tit: TI;"i1jlil'sto CJ1 la St'ere
i;ér i :!. ':,:;l"';,¡ C, ,nf"('J11:JI""C con ellos
l(¡,~ ! !'<~~l ;pr~·,,;. ~ in dt:rt:<.'Ilo a exigir
Il~~~_~'.~·:'~:; t;:¡" .. ::-.;.

St·X~:"!. L'!~ C;l:"~~;:~~ o ;;r:IYÚn1(-neS an
:(';';;II'C., y i", P"<l':'C:llC". si los hll
lJ:l'n:, ;!1 ,r,",di!') dr-I :1('[11" euntintwrán
SI';;"j,,:;':¡:Co;, ('i:,~'n iit"'nd'JSl' que (') rc
lI:;¡l:Jl1!e lo", :;,', ;,!a y queda subrogado
e;l 1:, ¡'t:s:,,','h.:i)i¡: :a;l de los mismos,
,;n (!(",i~:: .. ,(: .~ su ext;ndún el pn:cio
lL.. i n::¡'.¡'l'_

y ~1;l:':' su il1"";T:~',n en 1:1 "G3ccta
,k :--.f:lr:;'¡r1", s:: 1':;;1;<11' el pl"t'Sentc a
1~:, .:,: !k:::".~' d,' 1:;;; ',-Fl Sl"{';ct:lI'io,
I.:("'¡-,';" l', ,!c" ¡. TI)J"I·cs.-Fl Juez, Gus
t~l-'V Ll <:I.u'e.

X-5U18

n:ZG_\DO DE PRnm:a I:'\STAXCIA
~ c.lEI~O 10, DE :\1ADRlD

F:~ los :1\1,r;s de p¡-(}('cdiJl)icn1n suma
rj,:> rl~:C ~;l' si~::l'n :'n t'l JuziSado de
p;-ii:ll:j'~l !;: '[:1l1"[:I nÚ:lll-!'O 10, de ('sta
("Ipil<ll :,' SL'l';'l't;u'ja de D. Cándidu
(;" ..,'.:\ (>a,,:, ,j." ,1 ¡'1shllcia dd 1"1'0
('u::J"(", D ..\ .. ¡¡¡;CO l';;¡ilt:;.;"il ('11 nombre
(k 1), SII:l,j;;;':1I :\i:lrli ~(',~Lira. para ha
I"C'(,SI" 1'''[,j'O u:: ti ~"lll1a de (Jiez mil
cCl1ucjt'nL!:--) 1)~:~l't~!S ("nIno jni('rest.:~ <le
I:n !;;":'o,I:I:1111 \1i¡ .. l\(';':.:ri .. hecho a don
~.~;-, ..~:·l \""1:\:""11.l /."'': ~·:~il'~~I~I, {'n la es
{"i":tU!";l L;ISt... de :qS n~;"i1h~S. por lJrovi..
Ij,-w.':" (it': (~ia Ik i:I>v he :ll'ordauo sa
t:;l!' ;1 J:¡ yerta en ;, é:bli<:a ~lllJasta, por
l}r:::,C¡"1 YCl, la í1l1c';¡ hipotecada en ga·
¡'anlia lie in,,':c:uio 1] 1"1: S 1:11110, y que es
;a :--¡~u:t·ntl.·:

l:n:1 C;.S:l sil:1 en ['st:: ('Jpital, y su
l'~!n" ~]t.' L";;Jé'Z dc l!oy('~, señalada con
él nÚ:lil.'rO [.,

Para su n'f1I:I!C'. <;c hn :wiialauo el dia
4 de Dic:ier;¡!Jn' P"ÓXi!liO. a hs doce de
su mañana, en ia Sala rtlldiencia de
l'stt- ,j¡;z~:ad{). sit<) t·n la ('alle del Ge.
ne¡'~11 Caslai'ios, número l.
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Lo que se hace públito por el pre
sente, advirtiéndose:

Que indicada lb"a s;;le ;:¡ primera Su
basta en la cantidad d~ d'Jsdl'l1las mil
peset2.s, fijadas en la c~crjtlll'a La:>c ue
los mismos.

Que para tomar parte i'n ésta. de
berán los licit:1(!('l'cS l'<lnsign¡lr previ.cI
mente en la lIle~a dL'1 JUZ;{;l.;O o t·n
el estaLlcdillit:n,o ~lt:sj¡nocto 21 efecto
una cantidad eqU!\':J1lnte al lo P'OI' lOO
de expres<lda ca!ltirl:ld, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus ¡Iroposi
ciones.

Qu{' no se :ldmiti rón postU;";¡S r,1JC no
cubran !:J indicad:! S¡¡lila tilJO de su·
basta,

Que los autos y la cCl'tin"aci'~n de
cargas a que se rL'iien: la r,'g1a <:unr!a
del articulo l:H (le la ley Hipotecaria,
se ha~'a de munith'sto a los liL'itail,rcs
en la Secretal'Ía del inrra~crit(), pnh:n
diéndose que tndo tit-itador :lc('.]lb co
mo bastante la titula<?j('m de indi("ada
finca. sin tener der~dlO '3 exigir nin
guna otra.

Que las c:u'gas o graYúmene,; :mte·
riores y prdtl'\.:nle.~. si los huIJiI':(,. al
crédito reCla!~I:.H1rJ en estos :lutos, ("011·
tinuar:in subsisten t('s. ent"ndi':'ndusc
asimismo que el rem:lt;lnte los <lf"epta
y queda suhro;!ado cn la n'~:r)f):ls:Jhi!i

dad ocle los misl"',s, sin <icsi;n;¡rs,~ a
su extinción el prL"Cio (kl rcmatc, el
cual, descon1ado lo q ~l e se <!{'~)()~dte
para tomar parte en la S'll!<lst:l, ..", ':'JI1
signara dentro de los OdlO olas si
guientes al de la apriJhación ~('I mis!lln.

~Iadrid, 1 de S(¡vi(~n¡bre de 19:1t.
El Secretario, Cill1dido Cal'cia. - El
Juez, ~Iari:mo Luján.
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JUZGADO DE PRIMERA E~:STAXCIA

NUl\-lERO 11, DE MADRID

En los autos de nwnor ('uantia se
guidos a inst:Jncia de D. Eü:-"cÍJiu :.le
ras del Hierro con la Sü(';euaj Espa
ñola del Perno Indesa;ustalJle D. D. C.,
se ha dictado la sen~(':1("i;) que contiene
el encabezamiento y fallo del tenor
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid a
30 de Octuhre de 1!l34.

El Sr. D. Felipe de Arin Dorronsoro,
Juez de primera instancia número 11
de la mi~ma. Habiendo visto J~s pre
sentes autos de juicio declarativo -de
menor cuantía, :.eguiúos a instanci:J de
D. Eusebio :\le;'ás det Hierro. mayor de
edad. solteiO, Aoogado y de esta ve
cindad, defendido ']lor sí mismo, con
tra la Sociedad Españ.o!a del Pemo In
desajustable D. D. G, <icclarada en re
beldía por no hlllwr ('omr,,,,re-l"ido, so
bre pa;:lO de siete mil doscientas sesen·
ta pesetas treinta y cinco d'ntimos,
dieciocho IH:sl'tas cincul."nta ct-ntimos
más pe.- gastos de protesto e intere
ses legale.s,

Fallo que dl.'ho (,;lll(!enar y con:ieno
a la Sociedad Española del Perno ln
desajustable D. D. C. a que Il~~~~e :"l!
demar:dante D. Eusebio :\lcr:is del Hie
rro la cantidad <le sic::.e mil doscientas
sesenta pesetas con no\'enta y cinco
cénti..mos de principal por hO!lor:!rlos
devengados como Let¡'adú a instanc'ia
de aquella, diedocho pc'\ctas cincuen
ta céntimos por t:ustos de protesto e

intereses legales de la primera canti·
dad, desde la int"rposieiún hasta el
eOllJpl(,lo l):lgo ;¡ l'¡Jzún de cinco por
ci¡'n,o :Jnual, illl;J(Jniendo a dicha So
c¡('.bJ demandada tlJ<1as las costas cau
s:: I;ls ('n estc Juit ;(1, ;¡ la ql:e se reser
\':1 su {[(or¡:cho y acciún ]Jara la imrn';,;
n,Ki('m <k las r::inutas rl"t.:lamadas ('n
];¡ forma que 'lisponen los artículos
¡ii y \.:IJ!lcunI:t"il'.-; d(: la ley de En
juí<'Lul)¡e/llo eh-il.

Asi pG[' esta mi ...entenei:l, que por
b rcbdtiía de ;:'lud!a, :lde.n:is d~ no
tilic:;f's¡' ('n c ...;tral!(.s se hara pOI' edjc
tos, jllllJ:it'ún,lusl' su eflL';tLIt,:zalllielltlJ y
parte dj'.¡rlJ,;¡ti\;I Ul l.'i "Uo!clin Ofi
<'ial" y "h:ICé'~a dl' :\1adrj i", lo j)l'Onlln
cjo, mando y finlw,-Fdipe de Arin."

y (.'I)n el nn de que la senlcnda. cu
yu t::lca~;.::"ll¡¡¡l':1[u y f:..:Jlo qucJ:l1l iu
scrt~)s, se lwtif\¡¡üc a la $o-cÍedl.l.d Es
lwño:a del P l' r Po o IndesajustaLle
D. D. G., expiJo el prcsentc que se
inscl'laní en el "Boldin Oficial" de esta
pr()\,;n<.:ia :r "Cal'da ue :\1adrid", en
:\iad.. id a ~ de :\o\"iemLre de l!i34.-EI
Secn:tal'lu, Lui,> ~,Ioliner.- "'isto bueno:
el J UL:Z, FelilJe Je Arin.

JLZGADO DE PRI~IERA IXSTAXCIA
NmiERO 17, DE MAl.i&ID

En virtud de j1J"(J"idcncia dictada (.'On
est,¡ fccha por d Sr. Juez <le primera
iilst<int:ia IlÚillenJ 1/, d~ t:sta capital,
en Jos autos :J.H'()[~lO.. id()s !l0r doña Pilar
Diaz Limpos d(;:>jJUl~S D. Félix I.odri
guez :\Iontero, cumo subroga<1o en los
derechos ([.e aq¡,¡dia, y hoy los herede
l'OS de dic.ho selior. represen tatlos por
el Procuraúor D. Félix Alonso Serna.
('"outra D. Antonio CompaiN; JÍJnénez,
slJi;:'e prOl:edimi('nto juúil"ial sumario
de la lL'Y lli;J01el':ll'ia para la efeetivi
(bd ti\:" un pré"I:l!J1l) d<:" ciento noventa
.Y lios mil pesetas. inlcre~es, g:.lstos y
cosias, s~ 'l.nU!W!;J. por .... ez primera, la'
v{'ni:; en pública sll:iasia de la finca es
!j('(~ial;ncn¡c hipotecada .Y que es la si
guienk:

lO na ('asa en conslrueción, sita en
c ... t(1 ('¡'pital :Jo" su elije de X:u·....áez. sin
número, que cO:lstat'á de siete plantas
o pi:,os ~. áticu, dividida nula p!:llilá t'n
!-i"'LÍn'a y ,;'~is (,uú¡'tUS. Didw casa se
construye soiJre un solar que s~ descd
be asi. Ln sola r en térmll10 municipal
lle esta t;.;¡pilaJ .Y su calle de Xar·;;jcz,
sin nú.:ncI'O asig,lud,. en ella, ignorán
d,):>e también el ue la manzana, barrio
lie la Plaza de TUl"os. distrito dd Con
gr--.:>o, derna¡'c:lción del Hegistro de la
PI''J¡Jiedad del :\icdiodía. Linda: por su
frente o fachada, orientada al Este en
línea de treinta :lo" cuatro metros ses.ell
ta y dos centímetros Co-Il dicha calle de
Xa¡'\'utZ; 'por la <l<~r~cha. entrando, al
~oJ·le. en linea de cincuenta y seis me
tros quinC'e cenlímetrus, con 13 finca de
(Iue lJrocede en pltl'ción cnajcn;:da a
los Sres. Echcverría y Rafecas; por la
espa ltla, al Oeste, en IÍ;r.,ea de treinta y
L'Uat;·u metros ochl:nta y cuatro ci'ntí
mL'1ros también. con la finca de procc
¡Jell{~j:l, jJOI'<:;.:1Il vendida a la Soc-iedad
Anónima EditorÍ;.I1 Heus. y por ta iz
quierda. al Sur, en lín,ra de cincuenta
y un md!'os ochen tu y cuatro cOíltime
t ros. :Jsí hl~:n ('on la linca de que se se
~reg0, hoy tim'as J:úrr.l'Cros 7 al 13 de
la calle del Alcalde S:Hnz de Baran
da. Cku,Pa una sU,lJedlciA: (Íe mil ocho-

cientos sesenta y nueve metros treinta
dL"Cirnetros cuadrados, 'Njuivalem1es a
veinticuatro IT.il setenta y seis pies cua
drados cincuenta y ocI:o di!cimas de
otro. Es en el plazo de división del
terreno d~ que procede el sol.tr resul
l:,nte dc la agrupación fb láS parcelas
23 n y:U.

Pa ,.;! ,,'uya suLasta, que telJdrá lugar
en la ~ala audiencia de este Juzgado,
:>ito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 8 de
DiC!i::nure próximo, a las once de su
Illaflana, bajo las COl1dicio.n-es siguien
tL'S:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera suba,;ta la c:uJtidad de cualro~

:ient:!s cincuenta mil pesetas, fijada pa~
1'a este dedo ~n la escritura de prés~

tamo, :r no s{~ admitirá postura alguna
que s,'a inferior al aludido tipo.

Segunda. Para tomar parte en el
reru;l1c deberán consignar los licitado
res el dit'z ]lUC ciento de expresada su~

ma y exhibir su cédula personal, siJn.
cu,yus requisitos no !fCrán admitidos; y

Tercera. Los autos y la certificación
dd Rt';;istro de la Propiedad a que se
relle)'c iu regl;¡ cuarta del articulo 131
de la vigente ley Hipotoccaria estaráll
de llIani1testo en Secretaria. y se en
tender:i que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los pN:fe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actol" continuarÚlf) subsistentes, enten~

di~r;dose que el rematante los acepta
y qU'~da suLrogado ea la responsabili·
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinciOn el precio del remate.

Darlo en :\ladrid a 5 de l'\oviembre
de 193-L-EI Secretario, P. S., lA.J..is Lla·
na.- Visto bueno: el Juez, José Min~

gu<:z.

JUZGADO DH PRIMERA INSTASCIA
N U-'IERO 20, DE l\IADRlD

Por el prcsc-ah, y en virtut! 'ue provi
d( ncia dd señor Juez de primer:.l ins
tanl'Ía, núrrw¡ o ::0. iÍe esta capital, die..
tada en el dia de hoy en los autos eje
cutivos por el procedimiento es.pecial
htmario, eslaLlet:ido en el articulo 131
de la vigente le~' Hipotecaria, promovi
dos pur el l'rocur:J¡",or D. Santiago Ca
~as. en nombre d'el Banco de Crédito
lndu.-;trial, contra D. Alfonso Martinez
T;\pi<.t. sobre red:JII1ación de un crédito
hipotecario de tre:>cientas cincuenta mil
J)c:>cla.o;, intereses y costas, Sé sacan a
la \en ta por segunda vez, en pública
sulJa,;ta. las siguientes fincas:

A) lJna suerte de tierra de la ha~

cienda nombrada del Mingote, sita en
la J)ipu~acióll del Rincón de San Ginés,
término municipal de Cartagena, que
ocupa una superficie de nueve fanegas,
equivalentes a seis hectáreas, tres áreas
y setenta y dos centiareas, existiendo
en ella una casa de planta baja, sin nú
mero, compuesta de doscientas cuaren
t', y siete ni""adas distrihuidas en casa
';aLitalJlc, bo~lcga: tinada para ganado.
cuadra, pajera. cerdera y gaI1inero con
su cOl'respon.diente patio, cubierta de
tejado, except() la pajera y cuadra que
lo cst:in de lerrado. su fachada al Me
diooia. ocupando una superficie de qui
nicnlos treinta y nueve metros cuadra
dos, induyendo además un aljibe de fi
gura circulal' para recoger asua de llu-
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\'i¡¡, IIn pozo de agua manantial y varios
árlJ(¡les, que lJnlla: por el :-;orte, con
tinra ~le D. Fu Igl'neio Egca; por el
Este, con hacic-nda de los herl.:(!L:ros de
L>, Jos~ Fern3ndt"z; Sur, con el trozo
de veintitrés fanegas segre-¡;ado 'le la
fÍlwa <.le que pro(',."u.., (¡lOe fu~ vendido
¡j D. Jose ~lediav¡IIJ, y Ocstt", con tie
1r¡¡ <le D. Luis An;:;oo-;to.

B) Lna suerte Ij.~ o 't'rra de la ha
rienda del ~¡¡l1glJ:e, ,ila en la Dipuia
tiún úd Hincun de S:'lI Ginés. lel'JllÍno
lJlunit:inJI 'le Cartag .... ll:l. oc or;,,) fane
;.;as de extcllsiUll sli¡Jl,!'I:ciul, cyui\akn
les a cinco hec.árc IS, treinta y seis
;::eas y sl'tenta V tr..·s decimetros :; ¡n
dr¡¡do~, (:ue ¡¡¡H:~: al t>,.e, con la vere
da de! )tingole; Oe,.,te, títn as de San
l.ínl:s, ~'::'J Jll y tl:rreao rt-ail'ngO; Sorte,
camillo.e los Ya4'l.·..0:;. Y Sur, tie¡'ra;
Je liiu':-s "\í:Ii';n,

C) L n.\ "'lIcrt~ .1:' l'e¡'ra de la ha
ci('nd:.¡ '1.:.-1 :v.,-,{." ti' sÍ'<. en la Di,) ,I,{_
ol'.n ;1 .. ,-\lg..l", ti IlI!:;'\. IlIUIl.l"jixil lIe
C:Jrt:¡¡,:;enu, llt,; ".Ib fa;o t'gas lÍe :" t.' 1
~iJ1"1 sup',':: :,! ;;<';L!i':;¡;(''1tes a cin.'l
hectáreas, treinta y seis úrt':Js y seí.cnta
y 'r,'" Il;,; .. L'h.. ::', :> e;.¡:;! 1 ;.;uos, con \'a;"iOs
:.irLoles, que lin(la: al Esle. .;on la
!1all1bla de la C;'liTa~lIuilla; ~lIr ,llena
de O. Liberat ~\lonsl'li~; Oeste, tierra
,~t:" i,(~u:l1- pnló.:l:denc;a, :y :\one, hacien
da de O, Luis Angoslo,

DI ena :,ueric tie l(('rra dL' SL'"eano
de la hucienda t:d ~\¡;ngote, sita en I:J
lJiputaeiún de Algar, té..mino Iilllnicipal
Ue Carlagcna, tie odIO f<lnegas <.ie ex:·
t','ns~(oJll ~,LJperrici<:ll, l"i;uivaientes a cinco
lu:'cüil'eas, Irein la y s-:is afea::. :lo" sckni<l
y tr!:"s dl."CÍilll'trm; <'uadeauos, con val'ios
;iriJoles, que lmda: al Este, cun tien a
<le U. liai¡rid Huiz; Oeste, vereda dd
:\J:ngolt:; Sur, terrenos rCll1engo, hoy
de D, FCGcrico )'lol'eno, y ~t)rtc, ha
cienda de D. l;allriel Ruiz y el cal.>e7.0
LÍe los Vaqueros,

E) ena suerte de tierra de Sl'{;ano
de odiO f:mL'gas ele e~.:tcibión sU]Jel~ii

dal, equiyaienlcs a e i n e o hectáreas,
t1'ci:lta y st'is áreas ~. sc:itmta y cUatrv
'lentiart,as, que J¡,: .... a: al :';o.·te. con
]Jl'opicdad de D. _"nlollio Hoslque So
hno; al Este, con la Halllbla de La·
lTasquiUa; Sur, cun tierras de Andrt-s
Soincnez, ~" Ul'~'l', emnino vecinal 0.1:
la ';1. iSI"a propiedad.

F) Lna sucr'e de tierra blanca dé
ocho fanega~ de cxkn~jllTI slJpcdicial,
u¡lIi\'a¡i!nl ....s a cinco he-:tareas, treinta
)' seis ::'rcas ~' SCS"i1 ta y CUatro een ti
i, .... ..ls, qLl;?, lindi.!: al :-':ufle, cou ltcrra
l.i~ D, José [¡enza:; Este, Har"bla de
Carn.bquilla; Sur y Ueste, tierras ue
J ose :\tl'ar;¡z.

li) Cn lt·ozo de terrcno r("liJ'adú, en
los rasos úe C:,:,DOr.C Palos, V;jJut:U;iÓll
del Hincón de S:m Ginés, téni1ino mun 1
c;pal de Carota~ena, en l'I cual se halla
IJ l'l;o,p:dc del Clbezo que se encuen
tl'a al Jado izqUlcrJo de la c ... rre'era
li:,C va al l'a¡'U; al ~)or.ienic ae esta
l'd,.ic¡¡ci(,il, que midel,'Íllcul'llla me
t,'os por las líneas de Kortc ~. Sur,
CH:ilto cua ..... l.ta :lo" ciill'O por la línea
del Oestt: ~. cielito ochenta \" cinco
rIll:'lros p~r la Ij,IC:1 del Este: tenien
{jo ur:a supcrfh:ie Le ocho mil quini<.'n
tos metros cuadrad(·s, So~rc parle de
t',:c terrCI~O existe ulla ca!'>a tejarla, (le
C\la 1ro aguas, distribuida ~n varias ha
Lital'iones en plant:l [¡ala, C(J11 palio,
cU<.Idra, bodega y tres aljibes, un pozo
y otra casa tcrra{:a unilla a la :mtcrior,
con uestino a ü',-ienda del cas~ro> ocu-

pando lo edificado una superficie dc
mil ~osc¡ellt()sO cincuenla Il1clrIJS cua
drmIos, :Y sicndo sus linderú~: :11 ::\orte.
(~lln el mar :\lcuiterránco; ...1 Sur, t':lrrc
tcra que conduce al Faru: al Este \"
(Jeste, terrenos eriales de 1>, Juan Jaéñ
López,

h) Cn lote de terrenu que m;Jt- Cln

("uenta IIH... i.I'OS lJor las hnL"'s Lie .... ortc y
Sur y doscientos por el t:.ste ,v Ueste o
Sl:a:l UIl'L Elil mctnls Cml<.il-;'¡Io:'j,. ~ilu:lr1a

en CaiJlI dc 1-'a10s, ui~,u ,:.it:le¡1 ',leI HlII
cún ue San liincs. terJllll,U Illun:ei p at (Íc
La¡-,a";l:na, yue hnüa: pUl' t:I .\.lne, COII
el l\lal' :o.jl'{\ltcrráneo; al SUI-, Cl.ll\ I¡¡ ea
rn:lera del l·oaru; al Ucsk, run ;ote ¡"'Ci'

te!lecientc a D. José \':olD:itJsell (,oj\,I

che y más tcrrt:nos <le l:l linca de ({Ill'

sc Sl.'"g '""ri'-', y al 1.:.:-. le, con 1l:r-rcllllS t,PI'
teno.:C¡Cillcs a D, Antonio E,ip¡¡lllSa, Es¡c
lotc CUlilj_rcnJI:: d tt-1Tl'nu tXI~tc:He \.·n
tre la C<lITeICl'a y ei 1iI¡.\¡' y cHl¡Oe lus
1¡,ITCIlO'J Jc V, AnlOJ11O E~j¡¡no"a, ,(;"; ~c
V. Jus¡~ \\aadosdi y s;gL<io.:;H!() .¡¡ lilh:,,¡
n~da del iinuero, cOhlun con ~o.;~~ u!l¡
lllO, hasta la mbma ¡cngua uel :..gua,

1) l'n lote oc \t:neno que :!IHIc: st"·
senta ml'il'lls pur las lÍ.nl';I~ :.. o:·tc y
Sur y l'Ílo:ltu ,c:,..:nta y ,,,,is Lwl ros I,or
I:iS ue-! Est~ y Ucste. o s.:all n:u: .:ti!
l¡uilÜ~i1tos M',en la ,1Ill:t.-us n'.1 0 1LHIJs,
n1 :il:¡:Hte cn el mismu ¡>;;¡O;J~C, Llq;l!1':
e.úJJ ~o l>:I'l .. 1l10 ti:..:.e c; a,. i<.:rj",·, l~¡¡1: Ln
da: pOI' el :~or.c. cún l.'l lI.a:· ~.t(,,:¡lt:

rJ·úneu~ ~Lli·~ L·ar1·cL~i"(J (!li l"~¡'\); l-"~S¡C,

('on los t;::-.crios y tCITéllllS tic la 'inca
J.: lil:l:' se Sl:;,iré,:"¡u, :r :.1 Ü<:o'lC, l:O;l l~'lTe·
nos de ia llI¡s¡¡¡a lJru<:c(~( ;Ww, }1~ricJ]l'

-;:icl~¡es a U• .-'..l1lOllio l~sjJ.;,lI:-"J, l~:;,e lo
te comprelH~e d tcrn:nu exislentc Cntl e
la ("arrck:'a v el mar, l(;s ¡SrL.ws JI:
V, Antunio E~pinl)sa, los ca""ríos y si
guiendo la iinl'a r\:.,\:t¡¡ de la parl'd del
Poniente tIc ~sla hasta la h.'ngua del,
agua.

J, l'n:t L"asa scñ31ada con el nüme
ro 10, de la ('<die uc la Jura, en la ciu
d:,1:1 de Cartag¡:nil. eO¡llpi.lC~t¡l úe planla

1 I>:lja, entresuelo ~o principal, \.'on v"rias
dc¡_emIi.:ndas, dos palio", tre::. pozos y
un 31jihe, mide una superiide lit' l'ua
troeientos rU:lrenla y odIO till"¡''¡S, I'lW

renta y tres decímc1lo os l'uadrado,;, y
linda: Oeste o fn'nl:, con la edil.' ,jI' la
J a.a; :\orie o deredJa. hl."l'l'dcro de (tlJll

Jo'é Ferro; Este o e~;])¡¡!da, la de ¡liS

,;('ñures Cone:-;a \' c.ornet \' D. ,Juar: DLO¡'

c-~·t, y S~¡r o izquierda. L tie D. J ¡jan
l3r~'gente, .

K) l;n terreno elinc:lbl{" radicémt-.:
en el AImajar. ex tralllllr,:s {!(' I¡¡ ciud:lll
de Cal'l.agell¡1, que midl" l1n~1 superficie
de mil seiscienlos CI¡areIlia v tim'o me
tros cuad;"ados, y linda: IJar L'allc :'\ú
mero lOno, rlel I;iano úci l'¡¡ ..ancjl'-' o t.Íe
Alfonso XIll: por el Oest(" cIJa ralle
:\"umero 15 de dicho pl<lno, y por el
Sur y Este. eon terrenos d~ la Compa
ñi::J r!e Ensallche,

L) en tr()~() de lt~rreno ,t>cano que
contiene un r:lechón de pal,¡s y nlmen·
drus, (':1 d par:tje ~Iol ino 'lÍe las Pie·
dras, 1Jiputaci,il1 -...!e San la Lt;('Ía, ext¡-¡,
muros de la eintlad r.:e Cal"l,l(;eaa, que
o:'l1jlu una :scpcd:ci(' de t:'l'.'> t.¡ill'lwtI"o
dcntos JJwinJs cllaJr~~os, (;e la nue,
por haber'se sc;";r~:~aJos :-- \"l'IHli<!os dos
cicn;os \'ein litrés ml'll'os \.'u:ajrados,
qucdan en la aduali.::.al t'es mil eiento
~ctc-nta y siete metros cl~a.¡JI'adlls, siendo
~u figu,a un polí:;OrJO il'l'l?gular de c¡¡
I(}rec lados, que Iinrla: al Est!', con Jos
c/cnlo eif!{,tl~,'l1!a \' cu'utnl metros CU:l·

tIradus tle ia tinca U~ la cual se :>~.

gregú que se re-;ervú D. Angel \laria
Latón y e"ton't' Jnetros dcl ~l1gulo

Este, t:llYO li;lIÍ!e n.ide una iO~l,~itud

de l'ineuenla y side metros y Cin
,'uenta centim;trus Je! ¡jn¡;ulo Sud
Oeste de D. Angd \¡aria Larún, y
"atorCt' metros (11:1 ún'-!ulo :Sol'oestl:
de rci"'rid;l~ ";I':IS; al Sllr. ('on ra era
.lt· la" n!s,!s ~k¡ :\.'ulino de las Piedra:;
lllt,tii¡lllh- I'Ull¡illtl (\¡, servidumllre; Oeste,
("1m la rim'a qm" D. Aliullso \1Hrtinez
1'f)¡Il[)rú a D, 1~i\J'tolol:;é D,)i \' cun los
nll\O~eicntos qlHo' "C ('cr!:l:'1l11 C:l' la finCa
de la l'uai és!a "'c' segrc';";;ú, hu\" con los
tiose.:ientos ml'tn,s \'~nt!icos a' O. Ber
n<ll'llo LeIV:l I;;¡;¡lll'l':~. y .s(Jrt~. camino
dc la, li,"',O{,rj;:s 1) vía' l'énea Jd tran
YÍiI de La l'niún,

1.1.) l'na linca url¡;;na eonstituiída
pOlO un \l'uJ.O lÍc t::lTt'¡¡O, situada en la
I),:)U":~'¡(J;l lIl' .:')¡'ili¡1 Ll.l'la, lél'wino mu
nic:p¡¡1 <,ll' C:""I,::~l'lla, lil' ui! ;'l.'b"ientos
\"ciniid0s ¡¡ll'lru_,~ \-,~~n~~r:ta y lit)~ decí
lIlct¡o"" ('uadr~\,jl)" (: ... c:~it:nsi":'n sU¡'lPr
fil'I,,1, ",,;;rc 1'1 l'u ..1 Sl' lian c{,ns:ruido
la.") ~~':';~~;~~l1h ...·~ \,...it;!ie~~l·~.Jn,¡ ..._': l.-na casa,
{~e pi,::ll:! lJa;a, ll'/"l' ... :a. {'lJmIJtl'.'~la di::'
haLii:ll',O¡U'", ~o jl<lLt1, ;,'O:l ilUC'¡·t;, de eIl
lr:tua a ja da f:oITl',l del tr:':ll\"ia de La
['ulún, ¡¡ta' eS ti ,\'I):otl', ('ullllJiocnsi\Oa de
eir:n:u1ia y In-s llle'ro,., cuadrado:;; UI1
ai:.:~¡(':-n l:C :,I,,¡1.:I b¡¡ja. il1dcl)CnJientl:
de l:l l'a~;: ¡¡¡j;'T,(!r, h'jad" (il-siillado a
h'.l~l'l:;'O tille' 1.1.l:(' l'a l<.i enli ada Irein
t,l y ,:.;s :;;,,:1:0,., (':';:I(ll':tl.iO,., y l)o.r virtud
,e nucvas (;,;;',IS >iCl ..as ba s;Jo amo
I"';tl''', CKUj.¡,n .. o 110)" U:l al'ea de tres
l':~'jJl(J'; r;;d:oos y tilia pl.'queñ¡¡ noria con
"'lIS l'OI'¡'C\;:O¡L'-cn,,'s c::-lt'ia¡;\üs que rui
lll' un 'Ji:J!:~-.:lru !le ciil:: 1,.I:\i'(}"', t:stando
el rc"'o lié'¡ ll'r1"1::1O I;Lmlauo tic naran
jos linlOill'ros ~. ol ros ádwlcs, l'cgan
uO"e ('Oll el :;:';':<.1 lÍe dieha nori¡¡; lin
dando Imill: al ~"'Ul'tc, t'on la "ia férrea
citacw; Eo;l(', solar de D. Bernardo Lt"i
va Halliirc7.; Sur, trozo de terreIl!) COlU

prendido en este mhillo ('oIllrato, ~.

Ot:sk, ("a~;a d~ Cayclallo St'6ura Jimé
1l1'Z y l'Jl parlc de he;-t'oGcros de Farcó,

:\0 en trozo dl~ !l'r l'(.'n0, silo en el
pa.r.¡je de Ills :\i:l1eos, DillUlal'iún de
Sa:1la Luda, término lIlunicipal de Car
t¡l;,;ena, l'on una t'x\ensióu suz:erfkial
dc siete mil ~üiniento~ trcs mdrus cua
drat.lll", sllbn~ d (:[131 ,.,t~ ha~l ("un~ truido
ll'es c:,sa", de r:l¡1l1:!IQsl"¡'ia y I::.tdrillo,
que linda: :JI ::\orte, ¡-on ta vía férrE'u
y los tl'OZOS que in t(';..\ ,',iIl una de las fin.
cas l"ol1:p;oaoo ias en t'~ll' ¡'I)IlII·atl.'; Este,
(,(1Il propk,tiad lle D, _-\r1olfo :.\!artinez
Tapia: S,u', caminu " .. cina!. hoy calle
sin nOrtl!Jrl' \- {'asu de Juan ::".avarro
Blaya, y O(;sl('. o\¡-a finl'a objeto de este
eOil,ralu \" citada caSll dIO ~a\'nITo.

:\} Ln" tJ'(JZO dl' téi'!"l'no l'n el paraje
de los ~la;t"us, diplltal'iun de S:tnla Lu
da, lérlJlino :l\lmicjp<tl (ie Cartagena,
que ocupa una supcrfil.:ie tic cualrocien
lu"> ("ineo rn('\ros cuadrados en cuya
árt'a existe un:, easa, ,le ¡o¡Janta b<lja,
tciada. ,.,in nUl:I('i'O, compilé"\;¡ de difl'
n'nt:.,s h:Ji'¡¡;H:io\1l'S, patio y cn él un
puzo flt' agua vi\'a, y otrn casa conti
gua, dto pí:.lonl:l ha.i¡l, tambit'-n compuesta
Je V<lri,lO; dt'pcfHlen\'i:ls y un:l ('ochera
l'n la p;.\I'te Este de las l':I~aS que tienc
piso en 'lito. sien.:o los linderos tIe 10
dfl: pOI' d :'Ol'tt· () iZ(lllicnl:I, t'Iltranuo,
calle sin nOllll)rt:; Est~ o cspalda, la
finca antl'¡'ior de siete mil qninientus
Ires r¡iCtros; S:;r o :\Ic-:Jiudia. ~()Iar de
cuutrol'ien:l)" cincuenla II1t'tl'\)S de Ca
yl'lano S rg¡¡~·:.l .1 illléJwz, )' Ue~te, frente
ci.lllc de las Cuüerias.
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letra G, en cincuenta y dos mH ciento
cinco pesetas cincuenta céntimosj la' se
ñalada con la letra H. en cinco mil se-

, tecientas doce l>esetas con setenta y cin
co céntimos; la señala<la con la letra 1,
en seis mil doscientas veintitrés pese-

Itas con cincuenta céntimos; la señalada
con la letra J, en sesenta y seis mil
cuatrocientas veintidós pesetas; la se·
ñalada con la letra K, en veinte mil
ochocientas cuarenta y una pesetas con
setenta y cinco céntimos; la señalada
con la letra L, en tres mil quinien tas

, cuarenta y siete pesetas cincuenta cén·
timos; la señalada con la letra LI, en
cuatro mil ocilOcientas diecinue\'e pese
tas; la señalada con la letra )1, en trl'in
ta y dos mil cuatrocientas veintiuna pe~

~etas con selenta y cinco céntimos; la
señalada con la letra :\, en catorce mil
ochocientas veinte pl-setas con setenta
y cinco céntimos; la señalada con la
letra 0, en mil setecientas treinta y seis
pesetas veinticinco céntimos; la señala
da con la letra P, en cinco mil sete-

I cientas ochenta y nueve pesetas con
i veinticinco céntimos; la señalada con la

letra Q, en setenta y un mil doscientas
ochenta y dos pesetas veinticinco cén
timos; la señalada con la letra R, trein~

ta, y. dos mil ciento nueve pesetas; la
señalada con la letra S, en veinte mil
ochveientas cuarenta y dos pc~tas con
cincuenta céntimos; la seiiala-da con la
letra T, en catorce mil trescientas se
senta y cuatro pesetas con veinticinco
céntimos; la señalada con ]a letra U,
vcintitrés mil ciento cincuenta. y siete
pesetas setenta y cinco céntimos, y la
señala<ia con la letra V. en once mil
quinientas noventa y dos pesetas.

Segunda. N'o se admitirán posturas
infex:iores a los ex.presados tipos.

Tercera. Para tornar parte en la su
basta deberán consignar, previamente,

I los licitadores en la mesa del Juzgado
! o en la Caja general de Depósitos el

diez por ciento de Jos e:::;presados tipos,
I sin cuyo requisito no serán admiti<ios.

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la vi.gente lcy Hipote
caria se hallarán de manifiesto en la
Secretaria hasta el acto del remate, de
biendo conformarse los licitadores con
los títulos de propiedad, sin tener de
recho a exigir ningunos otros, y

Quinta. Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el ¡precio
del remate.

Dado en :\Iadrid a 27 de Octubre de
1934.-Ante mi: El Secretario, Rafael
L. de PaIlldo.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Solano.

y Oeste o izquierda, con otra Cg~ de
D. Jasé GÓmez.

T) Lna casa. situada en la calle de
Don )1<itIas. tie :a ciudad de Carta;:Iena.
marcada con el número 13, cuya medi
da superficial no const.l, que linda: por
Este o frente, con calle de su situacinó;
Oe: 'e o espalda, casa de José Alon')o;
~\Ir o dcreclla. entrando. casa de Pedro
Fgea. y ),;ortc o izquierda, casa de José
:\avarro.

U) Cna casa, en la ciudad de Carta
gen;l. mart:au& con el número doce. áe
la calle ;je Yillaba la Corla, esquina a
la de las Bcatas. con puerta a las dos
e~¡¡es o sea al Este ~- .:'\orte. que se rOil:.
¡lOne de planta baja y pisos primero y
segundo y parle de tercero, con ,'arias
hahitaciones, y mide una superficie de
cicuto diez metros sesenta y tres cen ti
metros cuadrados, lindando: por la de
recha, entran-do, que es Oeste, casa de
D, José Carrero; por el Este o izquier
da, la calle de las Beatas, y por el Sur
o espald.a, casa de los herederos de do
ña Maria Ruiz Gallardo y casa nÜlIlero
ocho de la call!.! de las Beatas, y por
el ~orte o frentt.:, con la calle de Villa
ba la Corta.

V) L'na casa en la ciudad de Carta
g.ma, sita en la calle de las Beatas, se
íialada con el número ocho. que mide
una superficie de cuarenta y cuatro
mctros quince centimetros cuadrados,
que está compuesta de planta baja. con
entrada, sala, dos alcobas y un peque·
ño patio y un piso principal, con sara,
alcoba, cocina y dos habitaciones )- en
riicho patio un patio medianero con la
casa de doña Luisa. Linda: Este o fren
te, calle de su situación; Oeste o espal
ua, otra casa de la testamentaría <le
D. Mariano Rojo y herederos de doña

I :'laria Ruiz; ~orte o izquierda, casa de
doiía :\iaría Galiana.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la audienCia de estc Juzgado, sito .en la
('asa nUmero uno de la calle del Gene
¡'al Castaños, el dia treinta de l\"oviem
¡lre próximo y hora de las diez de su

! I~añana, bajo las siguientes condi
CIones:

Primera. Las referidas fincas salen
a pública subasta, por segunda vez,con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio que sirvió de tipo para la ante
rior o sea, la señalada con la letra A, !
en ocho mil ciento eua tro pesetas cin-' :
cuen ta ci:n timos; la señalada con la le·
tra B, en siete mil ochocientas sesenta
y tres pesetas cincuenta céntimos; ,la
señalada con la ldl'a e, en siete mil
xhodentas sesenta y tres pesetas con
cincuenta céntimos; la señalada con la
letra D, en siete mil ochocientas sesen·
ta y tres .pesetas cincuenta céntimos;
la só;ñ<llada con la lelra E, en siete núl
ochocientas sesenta y tres pesetas cin
('uenta céntimos: la señalada con la le
tra F, en siete mil ochocientas sesenta
:" tres con cincucntf\j la sefialada con la

O) . Ln trozo <le 'í'rr('llD. fn la Dipu·
bdón de Sitntn Ludll, ,términu u,unici
psI de Carta~enn.de dos mil seiscit:ntos
s~senta y t:uatro metras de extensicjn
superfici~Vqlle linda: por el Xorte y
Oeste: terrenb.ie los hcrNleros de <ion
A::ltonio ,Dnsi :\10n l:l ño. mediante c:lIl1i
no;"Este, tierra de D . .José Han:s, y Sur,
terreno de D. E..,tanis]¡IU Rulando Bie
nert. siendo su figura' la de un poligo
no irregular de oc]¡o lados .¡ue miden
ochcnaa v un IlH't ros cincuell fa cenlí
~ros .4: ¡¡rilLlCro: .. yélnte el se.gundo,
.q1,l.il}C{\~J teú:cro, t reil).ta y tres el cual"
10, cu..n::lll¡\ y ocllu·.d quinto. dieciséis
el. ~cxto .. siel~..ci ...,éptilllo ~¡ cuarenta y
sá~te el odll'1,·o.
. p> T~n '.trozo dc.. terrcno. sito en la

dl,P1..ltación de :";anta Lucia, término .11111
nlcipal 'de Gar,t'agen:i; de cuafrodl.mtos
oJnetf1()$ cua<hmilDs 4e extensiiln super
ficittl, *ndo ~u figura un CI!-"lro de
veintw lI1etros. de l~do. que linda: al
Nórte; .con c:JlJe de seis metros de lati.
tud, que no tiene nombre; Este, casa y
"reno de JlIa~a Ojaos Cabañete: Sur
, Oeste, resto de tn fin<.·u de donde se
segregó, propio hoy de los herederos
d:é IX Bartolomé !J'(¡si. '
.::~í·~l;,na casa,' ;Úu:.lda en Cartagena,
·li:aea.D. calle d~l~ 1;:uralla de :\lar, se
ñalada <'on .el núm<.'ro setenta y tres,
comPllesfa .debai,o y dos altos, que mi
de una sur)crficic ac ciento cint:uenta v
.!iüere m~(ls' y ocllCnta centímetro';;
_cuadr:Jdos. )", .linda: por la derecila, en
tr.ando, ~on c<¡sa üe ul'l'cdeI'os de doña
Teresa Guindubin; izq;,¡ierJa, !:l de don
José Enrique. rcrnúi1:'::cz; espalda, el
monte del Castillo Ce la Concepeió.n, y
al Sur.o fré~te,la ('pIle de !>u situación.

R) Ln solar, situado en la calle de
Santa Florentina, <le la ciudad de Car.
tagcna, marcado COil el número veinti
dos, con .fael!ada también a la calle de
Canlareriás, pUl' donde le corresponde
el numeró once, de una superficil.:
-aproximada :de uno~ doscientos metros
eu:r-drados, sobre el cual SI.: está cons
truyendo en la actualidad una casa de
'mármol pulimenlatlo, piedra de Novel·
da, ladrillo y hierro, y cuyo solar linda:
por SOl"te o frente. con la calle de San
ta Flort:n tina ; por Sur o espalda, con
la de Cantarerias;por Oeste oderedla,
entran<io, con C3sa de D. Francisco
Gontález del Pozo, y por Este o izquier
da, con las ae- doña :'laria Antonia Gar
cia ~. D. Ramón Sixto.

S) Cna casa. situada en la calle de
San Crispin, de la ciudad de Cartage
na: que consta de tres vi "iendas, seña·
l:idas con los números ocho, ocho uu
pli<.:aJo y ocho lrijllicado, cuya exten
sión supcrl1cial no consta, ,<lue linda:
por l\ort{~ o frente, con calle de su :si
tuación, Sur o t:sp:Jlda, casa de D. José
liómez: Este o derecha. casa de D. JÚ¡I
QUin :\luIloz. cuya casa tiene un pOlO
enclavadu en la vivü:nda número ocho,
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7.465

MARTINEZ ROMERA, Feliciano; cu
yas circunstancias personales no cons
tan. domiciliado en Zarzadilla de Ra
mos {Lorca); .procesado en sumario
número 347 del pasado año por lesio
nes y daños por imprudencia; compa
recerá, en término de cinco dias, ante
el Juzgado instructor de Getafe, para
ser reducido a prisión. como eompren
di do en el número primero del articu
lo 835 de la le)" de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y ·pararle el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

15402

7,466

7.467

15446

7.464

LARREA PEREZ, Doroteo; natural
de Villamaderne (Alava), de estado sol
tero, profesión jornalero, de veintisie
te años de edad. hijo de Apolinar y de
:María; cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran; procesado por hurto
en causa nümero 396 de 1934; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrueción número 2,
de San Sebastián (GuipÚzcoa). a fin de
notificarle el auto de procesamiento y
prisión y constituirle en tal estado.

. 15413

MILLA.l.~ SANCHEZ, Cristóbal; sol
tero, del campo, vecino de Jimera de
Libar, partido de Gaucin, provincia de
Málaga, cuyas demás circunstancias no
constan ni su actual paradero; compa
recerá ante el Juzgado de Málaga en
término de diez días, contados a par
tir de la publicación del presente en
los periódicos oficiales, .para ingresar
en la Cárcel once dias como insolven
te de la multa de 54 pesetas que le fué
impuesta por la Junta administrativa
de dicha provincia en expediente de
contrabando de tabaco numero 5 de
1933; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

cibida que. de no hacerlo, la parará
el perjuicio a que en derecho hubiere
lugar. y además será deelarada reb~l

de. Todo acordado así en el sumarla
número 56 de este año. que en este
Juzgado se instruye contra dicha pro
cesada por el delito d-e estafa.

15444

15416

7.463

MORA MIRALLES, Joaquín; natural
de Barcelona, de estado soltero. de
profesión mecánico, de diecisiete años
de edad, hijo de Isidro y de Jo~quina,

JUANA "la ~itana"; esposa de un domiciliado últimamente en Barcelo
tal RafaeL traLánte en caballerías en na. calle Alta de San Pedro, núme
San Vicente de Raspf':ig, domiciliada ro 50, piso cuarto, segunda; procesado
actualmente. según se cree, en Elche. en causa número 126 de 1934 ·por el
de treinta a treinta y cineo años de delito de estafa. seguida en el Juzgado
edad, baja de estatura.· gruesos la- de instrucción número 3. de Barcelo
bios vestida de jersey verde. usado. na; comparecerá ante el mismo den
y faÍda clara; comparec-erá ante este tro del término de diez dias. para
Juzgado. de Jijona,. en el término de constituirse en prisión. como com
diez días. para no\lficarle el auto de pren·dido en el numero primero del ar
procesamiento en ..su ,contra di.ctado. ticulo 835 de la ley de Enjuicamiento
recibirla declaraclOn lDda~ator1a. re- criminal; ba}o apercibimiento. si no
querida a los efectos civiles de la lo verifica. de ser declarado rebelde.
causa y. constituirse en prisión; aper- • 15435

7.462

JIMENEZ PALO~IO, Juan; hijo de
Juan y de Carmen, natural de Palen
ciana (Córdoba). de estado casado,
profesión jornalero, de. c~~rent9; !
ocho $ños de 'edad. domlclhado U1tI
mamente en Alcalá del Río; procesa
do en causa número 283 de 1934, por
lesiones; comparecerá, en término de
diez dias.ante 'el Juzgado de instruc
ción número 2, de Se.....ma. calle Almi
rante Apodaca, número 2, a responder
de los cargos que le resultan en dicha
causa; bajo .apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

15421

7.460

7.461

GONZALEZ PEREZ, Angel; de die
cinueve años de edad. soltero, mine
ro, hijo de Antonio y Teresa, natural
de Santa ~Iarina del Sil. y cuyo do
micilio se ignora; procesado en suma·
rio que se instruye en el Juzgado de
Ponferrada con el número 237 de
1933. sobre usurpación de minas y
~bstracción de carbón; comparecent
ante di<:ho Juz~ado, -en el término de
diez días con objeto de notificarle au
to de p~ocesamiento y ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa;
apereibio que. de no comparecer, se
rá declarado rebelde y le pararán los
perjuicios a que h.a)·a lugar.

ISUl

15441

GARCIA RODRIGUEZ, Antonio; na
tural de Cuba. de estado soltero. pro
fesión marinero. de diecinueve años
de edad. hijo de Augusto y de Olivia,
domiciliado últimamente en Vigo;
procesado por hurto, número 307 de
1932' comparecerá. en término de
diez 'dias ante el Juzgado de instruc
ción nú~ero 1, de Vigo, a constituir-
se en prisión. .

ejecutivo, domiciliado últimamente ~n

la ciudad de Malaga, calle de Alamos,
número 33, principal; procesado en
causa instruida por este Juzgado, nú
mero 51 de 1934, sobre infidelidad en
la custodia de documentos; compare
cerá. en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucdón de Estepo
na,. sito en el piso bajo de la casa
número 67 de la calle de Alcalá Za
mora. de Estepona. para constituirse
en prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, caso de no ve
rificarlo.

7.458

CRESPILLO HIERREZUELO, José;
natural de Vélez-Málaga, provincia de
~lálaga., de estado soltero. profesión
jornalero. de veintidós años de edaf:l.
hijo de Antonio y de Dolores, doml
ciliado últimamente en Málaga, ca·
lIe Siete Revueltas. número 9; proce
sado por hurto. en el sumario núme
ro 815 de 1933; comparecerá. en té.r
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de l:a Alame
da, de Málaga; bajo apercibimiento de
se-r declarado rebelde.

7.4:59

CHAl\t:QRRO FORNES, Antonio To
más; de cincuenta y ocho años de
edad, natural de Jaén. hijo de Fran
cisco y. J\lana~ de profesión Agente

7.456

CA...~SECO CASTA~ON. Laureano;
hijo de Laureano y de Isabel. natural
de Carmena (León), de estado soltero.
pro.fesión dependiente. de diecinueve
años de edad, domiciliado últimamen
te en Sevilla; procesado en causa nú
mero 187 de 1934, ,por estafa; compa·
receri, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distri
to número 2. de Sevilla, calle Almi
rante Apodaca. número 2. a respon·
der de los cargos que le resultaren en
dicha causa; bajo :apercibimiento de
ser declarado rebelde.

15415

ADMlNISI'RAQóN DE JUSTICIA

15407

Bajo al'ercibimtenlo de set declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no pre·
sentarse los procesados que a conti
nuación Se erpresan. en el plazo que
Se les nja, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita.
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la PoUda judicial. procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

REQUISITORIAS

7.457

CErEIJIDO ARZA. Eleuterio; de
veintiséis años de edad, hijo de Anto
nio y Florentina, dependiente, natu
ral de Freijo y vecino de Couso, Mu
nicipio de Samos, de este partido;
comparecerá. en el plazo de diez dias.
ante la Ilma. Audiencia provincial de
Lugo. a responder de los cargos. q~~
le resulten en causa que se le SlgU 10
en este Juzgado, de Sarria. con el nú
mero 79 de 1933, sobre lesiones;
apercibido que, de no hacerlo asi. le
parará el perjuicio a que haya lugar.

15414
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7.468

~IU~OZ CASTRO, Eusebio; de "ein
tinueYe año:,> de edad. hijo de Federi·
co y de Ignacia. natural de Talavera
de la Reina y vecino de Biarritz (Fran~

cia). casado con Juana Dutrey Muiioz,
cuyo paradero se ignora; penado en la
causa número 60 de 1933 sobre robo;
comparecerá en el Juzgado de Laredo
en termino de diez días, para consti
tuirse en prisión y cumplir la coudena
que le fué impuesta; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

15405

7.469

ORTE PASTOR, Consuelo; natural
de Matamala de Almazán (50ria), hija
de "'Gregorio y Maria, de die'Cineve
años, srvienta. cuyas señas personales
son: etatura baja, pelo rubio, ojos cla
ros, lIariz· regular, ccúor del rostro sa
no y viste con decencia, domiciliada
últimamente en Atocha, 42, portería,
primeramente. después en Chamartin
de la ~osa, calle <le Fermin Galán, nú
mero 3', casa de su hermana Inés, y
.posteriormente en Madrid, Alvarado,
número 13.; comparecerá, en lérmino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el fin
de ser. reducida a prisión en la Careel
de dicho partido, en virtud de sumario
que contra la ·misma se tramita b3jO
el número 171 de 1934 por hurto do
méstico.

15400

7.470

PAVON RUIZ, JO'Sé; natural de Gra
nada, de estado casado, profesión jor
nalero, de treinta y dos años, hijo de
Francisca Pavón Ruiz; domiciliado
últimamente en Madrid, ..Asi'Stencia
Social"; procesado por estafa en el
sumario número 962 de 1932; compa·
recerá, en ténnino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Al-ameda. de Málaga.

1MOS

10471

PEREZ MARTIN, Jesús; de veinte
años de edad, soltero. jornalero, hijo
de Doroteo y Felisa, natural de Ma
dridr cuyo actual paradero se ígnora,
procesado en causa que se le sigue
con el número 164 de 1934 por el de
lito de tentativa de robo; comparece
rá, en el término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Pamplo
na, a constituirse en prisión provi
sional por dicha causa; bajo aperci
bimien'Ío de ser declarado rebelde.

15410

7.472

PERIB~EZ ORTEGA, Fernando;
de veinticinco años, sollero; domici
liado últimamente en Madrid, calle de
Martín de los Heros, número 8, taHer
de zapatería, procesado por hurto en
sumario número 406 de 1934; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid, Secreta:-ía de D. Joaquín
Argote y Sagastume, al objeto de no
tificarle el aulo de procesamiento. re-

cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión que le ha sido de
cretada en dicha causa.

15406

7.473

PIRO PUY, José; de diez y nue\"e
años de edad, natlural y vecino de To
rregrosa, labrador y cuyo actual pa
radero se ignora, y Jaime Vellart
Blanch, de veinticinco años de edad,
soltero. albañil. natural y vecino del
mismo pueblo, cuyo actual paradero
se ignora, ambos procesados en cau
sa números 56-560 del año actual. so
bre amenazas a los Agentes de la au
toridad, tendrán que comparecerr en
el término de cinco dias. ante este
Juzgado de instrucción de Barjas Blan
cas, al objeto de ser reducidos a pri
sión incondicional; apercibiéndoles
que, de no hacerlo, serán declarados
rebeldes. 1M38

7.474

.POR EL PRESENTE, se anuncia se
ha dejado sin efecto la requisitoria
2.515, publicada en la GACETA DE MA
DRID con fecha 27 de Febrero de 1932.
referente al procesado Nicolás Villa
gresies Areste y expedida en el su
mario número 866 de 1931, sobre hur
to, que instruyó el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, ahora Juz
gado número 13, de Barcelona. por
haber sido capturado dicho procesado.

7.475

POR LA PRESENTE, se interesa de
todas las Autori-dades 'la 'Prisión de Emi
lio Cortés Jiménez (a) "Guili", gitano.
de veinte años de edad, estatura baja.
camisa azul, sin bi-gote, moreno, con
alpargatas, vecino d~ lfengibar, que el
día 16 de Septiembre ¡pasado, .se dió a
la fuga del pueblo de Arjona., <lespués
de lesionar por disparo de escopeta a
la gitana Gregoria Jimenez; domicilia
do últimamente en Mengibar. ponién
doloa disposición de este Juzgado y en
la Cárcel de Andújar, comunicándolo a
los efeclos oportunos. sumario número
383 de 1934. sobre lesiones.

15395

7.476

RAMOS GONZALEZ, Dionisio; natu
ral de Santander, <le estado soltero,
profesión jornalero, de veintidós años.
hijo de Dionisio y de Irene; domicilia
do últimamente en Santander; procesa
do por robo, número 25 de 1934; coma
:parecerá. en ténnino de diez días. ante
la Audiencia de Santander o Cárcel del
partido a constituirse en prisión.

15454

7.4.77

REGUElRA ROIBAL. Antonio; de
treinta y tres años de edad, bijo de
Aquilino y de Josefa, casado con María
San Miguel López, barbero. natural y
vecino de La Coruña, con domiellio en
la ealle de Santo Tomás, número SS.
hoy ausente en ignorado paradero. con
instrueción y sin antecedentes J)f:fla1~.

de estatura regular, ojos castaños. pelo
nesro. nariz regular. boca pequeña. co-

lor moreno. y tiene una cicatriz en la
mejilla del-echa; procesfKlo por causa
del Juzgado de instrucción de Betan
:zas, númerO 96 de 1933. sobre uso in
debido del unifonne de Sargento de
Artillería; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días. ante el mismo, al
objeto de constituirse en prisión decre
tada por la Audiencia :provincial de La
Coruña; previniéndole- que, si no lo ve
rifica, será declarado rebelde.

15399

7.4.78

RUIZ MORENO, Cristóbal; jornale
1'0, soltero, de treinta y dos años, veei
no de Jubrique y dcmiciHado última
mente en la calle de Postigo número
40, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se desconocen; ~ompare
cerá ante este Juzgado de Málaga en
el término de diez dias, a contar de la
inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, para ingresar y sufrir
trescientos veintiocho días de Cárcel,
como insolvente de la multa de 1.667.07
pesetas que le fué impuesta por la Jun
ta administrativa de esta provincia en
ex:pediente de defraudación número 42
de 1933; bajo ape!"Cibimiento de ser de-
clarado rebelde_

15447

7.479

SABADOR ROLDAN. Angel; natural
de Granada, de estalo casado, profe
sión periodiSta, <le treinta y seis años.
hijo de Angel y de Francisca; domici
liado últimamente en Granada, calle de
san Matías, 29; .procesado por estafa,
causa número 263 de 1933; comparece
rá. en el término de diez días ante este
Juzgado número 2, de Barcelona, Se
cretaria de D. José María Guardiola;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

7.480

SALVADOR FERNANDEZ, Enrique~
de cincuenta y un afios de edad. hijo de
José y Bernabea, natural de Alcalá de
Henares, casado, constructor y vecino
de Madrid, con domicilio últimamente
en la calle de Maudes, número 7, proce
sado en causa que contra el mismo se
instruye por estafa con el número 1.004
de 1931; comparecerá dentro dellénni
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 21, de Madrid con el
fin de notificarle el auto dictado por la
Superioridad por el que se decreta su
prisión y ser redueido a la misma; bajo
apercibimiento que, de no verific:lrlo,
será declarado rebeide y le parará. ade
más, el perjuicio a que hubiere 1ug'11'.

15445

7.481

SANCHEZ TORRES, Salvador, alia!
Salvador el de la Morá, y Fuentes Re
yes Manuel (a) Manolito el de Piloñ,,:
naturales y vecinos de La Alameda (Má
laga), eoa residencia el primero en l\lá~

laga y en ignorauo paradero el se~,m
do; comparecerán anle este Juzgado-de
instrucción de La Rambla, dentro del
término de diez días. para notific!l!"les
y llevar a eI-ecto su prisión, acordada
en swnari'l que St! !ligue por hurto bajo
el nJÍnlero 80 de 1934.i aperdbiéndoles
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que, si no ]0 verifican. serán declandos
reheldes.

7.482

SOBRAL MARTINEZ, Serann; natu·
ral de El 'Viso (Redondela). profesión
camarero, de veintidós años; domici
liado últimamente en El Viso, proce
~.. .:J.o por el delito de tenencia de sr
mas en causa de este Juzgado núme·
ro 27 de 1932; comparecerá. en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Redondela para cons·
tituirse en prisión; apucibido que, de
:lO verificarlo. será declarado rebelde.

15453

7.483

TORRES ALCANTARA. Francisco;
natura! de Málaga, de estado soltero.
profesión eochero, de veintinueve
años, hiio de Francisco e Isabel; dI)
miciliada últimamente en Málaga, calle
del Calvo, número 1; proce'Sado por
robo frustrado en el sumario núme~
ro 475 de 1933; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado
de instruci;Íón del distrito de la Ala
meda, de Málaga; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

15409

7.484

TORRES TORRES, José; cuyas cir·
cunstancias se ignoran; domiciliado
últimamente en Caudete, provincia de
Albacete; procesado por esta en
causa número 181 de 1934; compare
cerá, en el término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
Norte, de Alicante, a constitu.ine en
prisión; bajo apercibimiento .ele ser
declarado rebelde como comprendido
en el número 10 del articulo 835 de
la ley ele EnjuiciamieIllto criminal.

15431

7.485

YERRO SERRANO, Martín; de vein·
tiocho años de edad, casado, Sereno
municip9l del pueblo de Casalarreina,
natural de Santurce de Rioia, hijo de
Damilin y Jacinta, y vecino·de Casa
larreina, éUYO actual dcmicilio se igno
ra, procesado por este Juzgado de in:s
trucción de Haro, en causa número 116
del año actual sobre sedición y tenen
cia de armas y otros delitos como
cabecilla del mismo; comparecerá ante
e-ste Jugado de Haro, en el término
tI.e cinco días, para constituirse en
prisió~ notificarle el auto de proce
:>amitl.lto y recibirle indagatoria; bajo
apercibimiento de ser declarado re
~elde como comprenddo en el srticu
íu 835, número 1.0, de la ley de En
juiciamiento criminal, y cuyas sefias
lJer.sonales 'SOn: más bien rubio, de
e~tatllra regular, con ojos algo azula
d!)s 'i ~olor sano.

15442

7.486

VITAL CAMAClIO. Rafael; bijo de
Rafael y Encarnación, de veintinueve
año~ de edad, soltero. natural y v.~ino
de Sanlúcar de Barrameda, del campo,
prlX',esalio por hurto; comparecerá an
te el Si'. Juez de instrucción de Ptre-l1lz

en el término de diez día5, a consti-
tuirse en prisión. •

15419

7.481

WEIDAJ."IlER ULMAN, Bruno; natu
ral de ft..Jemania, de estado soltero,
profesión minero, de cuarenta años
de edad. hijo de Augusto y de Emilia,
domiciliado últizoomente en La Co
ruña, calle de Atocha, núm. 21, proce
sado por tentativa de robo y tenencia
de útiles para el mismo; comparecerá
en ténnino de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 2, de
Vigo, pal'a constituirse en prisión.
decretada por la Audiencia provin
cial de Pontevedra.

15420

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instmcción del partido de Algeciras.

Por medio de la presente. ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judkíal, procedan a
la busca y rescate de un caballo, ca
pón, de cuatro años, alzada 1,35 me~

tros, calzado. alto de las patas, cordón
corrido 'Y bebe. hierro muslo derecho
y el de la Compañia Unión Ganadera
en brazo izquierdo. capa alazano de
guinda, propiedad del vecino de Ta
rifa Antonio Roman Silva, de<;apare
cido del sitio cortijo de Angostura,
término de Tarifa, en la noche del 22
al 23 de Septiembre último, y a la
detendón de los autores del hecho y
poseedores ilegítimos, pues asi lo ten
go acordado en 'l!1 .sumario que ins
truyo con el número 255 del 1934, so
bre hurto.

Dado en Algeciras a 9 de Octubre
de 1934.-El Secretarío. P. H., Segis
mundo Martínez, - El Juez. Isidro
Raso.

J0-15433

ALMAGRO

Por así haberlo acordado con 'esta
fecha. en sumario que se instruye en
este Juzgado, sefialado con el núme
rO 115 de los del corriente año, se
ofrecen por virtud del presente las
a~iones que detennina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
a las personas ignoradas que, por ser
herederas del interfecto, pudieran ser
perjudicadas,

Asimismo se ruega y encarece a to
da persona que pueda aportar alKÚn
dato para la identificación del indivi
duo cuyo cadáver ha sido hallado, así
como respecto de las causas de la
muerte y fecha aproximada d'el falle
cimiento, 10 comuniquen a este Ins
tructor, a los fines que pudieran ser
procedentes. .

El cadáver de referencia fué halla
do el dia 19 de los corrientes en el
quinto denominado Las Rocha!>, sitio
conocido por Pocillo Verde, del tér
mino municipal de G..,anátula de Ca
latrava. junto al sendón que desde el
pico que existe en el citado lugar atra
viesa el cerro próximo a a9,uélt a una

distancia de unos 70 metros, pozo en
clavado en el mismo camino que, par
tiendo del denominado Valagrulla, se
dirige hasta Granátula y es conocido
con el nombre de Camino de los Ma
joleros. El cadáver correspOD de a per
sona del sexo masculino, edad aparenw

te unos seienta y tantos años, sin se
ñal~s ni defectos de conformación que
le distingan; la defunción debió acae
cer, a juzgar por el aspecto del cadá·
ver. ya putrefacto y momificado, hará
unos tres meses aproximadamente;
vestía alpargatas de goma negras, cal
zoncillos blancos, pantalón de pan~

a cordoncillo color miel, chaqueta, al
parecer, de g3.bardina; man~ blanca
con cuadros formados por listas n~
gras y sombrero gris muy viejo; el
cadáver puede hener una esta=ura de
1,60 metros.

Dado en Almagro a 23 de Octubre
de 1934.-El Secretarlo, Adolfo Julio

i
Pérez.-EI Ju~iS (ilegibJ.e). e •

. J~15392
. - .

ALORA

Don Joaquín ~faria Polonio y Calve
te. Juez de instrucción de Alora y su
partido.

Por el presente dto', ll:mJo y em·
plazo al pr-ocesado en causa 132 del
corriente año, sobe hurto, Francisco
Campos Fernández, de veinte años,
soltero, vendedor ambulante, hijo de
)[igu.el y Trinidad, natural de Mála
ga, cuyo úlliano domicilio fué la villa
de Pizarra, para que en el término de
diez días, contados desde el siguienw

te al de la inserción en la GACETA DE
~LU)}nD de esta requisitoria, cO'IUparez
ca en mi Sala de Audiencia, en esta
dudad, oon objeto de llevar a efecto
la práctica de diligencias acordadas
en cumplimiento de orden de la Su
perioridad. que dimana del sumario
expresado; apercibido que de DO ve
rificarlo será declarado rebelde y le
parará el perjlloido a que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo a todas lar.
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca del expresado procesado, y caso de
ser habido, lo pongan a mi disposiciós
en este Juz:;ado o en la prisión de
este partido.

Dado en Alora a 18 de Octubre de
1934.-El Juez de instrucción, Joaquín
~[aría Polonia Calvete.-El Secretario
(i legible).

A..,\¡DUJAR

Don Cd·rlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta cilwdad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma al remitente y consignatario de la
expedición número 35.712 de Jerez a
:\lurcia; a 1()5 de la núm. 25.513 de
Jerez a Alicante. y a los de la nÚIne
ro 35.706 de Jerez a Elche. cuyos nom
bre5 y domicilios se desconocen, para
qUe en el término de diez días compa·
rezcan ante este Juzga·do a fin de re·
cibirles declaración, ofreciéndoles el
procedimiento por medio del presen
te, con instrucción del artlC'U1c> 109 de
la ley de Enjuiciamiento cri.:rr.inal; su
mario núm. 276 de 1934, soore robo
de mercancías, ocurrido el ,día 1,0 de
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Julio próximo 'Pasado del tren nÚílIle
ro 1.403 en Espelúy.

Dado en Andújar a 22 de Octubre
de 1934.-EI J¡¡;ez, Carlos Qsuna.-Por
su mandado, el Secretario, Isidro Do
mingu.ez.

JO-15394

BARCELOX\-Jl:ZGADO ~li:MERO 14

En virtud de lo ol'denaoo .por el se
ñor Jue::: de instl"u:cción del Juzgado
número 14., de esta ciudad, eh cum·
pHmiento de expediente número 15
del corrientt: año para cur..lplimiento
l.~ pena personal, dimanante de expe
diente núm. 184 de 1934, sobre con·
tr3bando de encendedores, Se cita ).
llama para que comparezca ante este
Juzgado, sito el'! el Palacio de Justi.
cia, dentro del término de diez días,
al m<ü,,¡tado Juan Carreño Quero, con
objeto de que satisfaga la multa de 40
pese.tas imp'Uesta por la Junta de Con
trabando y Defraudación, 'J, en su de
fecto, sufra la prisión de ocho dias;
bajo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 23 ·de Octubre de 1934.
El Secretario, José Dalmáu.. - Visto
bueuo: el Juez de instrucción, Cavada.

JO-15436

BARCELO~A-JUZGADO~U:\1ERO15

En virtud de lo dispuesto en auto
de esta fecha, dictado por el señor
Juez de instrucción del Juzgado nú'
mero 15, de Barcelona, en el sumario
número 87 de 1934, sobre estafa, se
e.ancelan y deja~ sin efecto las requí
sitorias insertas con el número 9.044
en el ejemplar de la GACETA DE ~L'WRID

correspondiente al día 20 de J'lJJio de
1934, y con el número 7.505 en el
ejemplar del Boletín Oficial de la Ge·
neralidad de Cataluña corres.pondien
te al día 15 de Junio de 1934, por las
que se llamaba a Antonia Fúster N.,
como procesada en el expresado su
mario, para que, bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde, coonparecie
il"a a constituirse en prisión, toda vez
que ba sido decretada su libertad pro
;visiona! en dicha causa.

Barcelona, 24 de Octubre de 1934.
El Secretario, Juan Comas.

Jo-15437

CASTELLON

El Sr. Juez de instrucción de este
partido. en cumplimitnto de carta-or
den de la Superiori<lad para la citación
de Jos Jurados que han de constituir el
Tribunal que ha de conocer de 'las cau
sas COIllItra Ricardo Crespo Enseñat, so
bre rapto; Santiago Ortel1s Rcnau. so
bre iD(:endio, y Deogracias Domínguez
Fernández y diez y 0010 más, soLre in
cendio, en la Cároel de esta capital, ha
aeordado en el día de hoy SlCan cita
dos por medio de la Prensa oficial, en
atención a su ignorado :paradero, a los
J1lI"ados Emilio Garda Almela, Miguel
Garcia Carda y vicente Ga·rgón Vílar,
que se decían v.ecinas -de Villarrcal, pa
ra que comparezcan a los fines dichos
los días lO, 11, 12 Y 13 de Diciembre
próximo, y hora de las diez y media
de su mañana" ante la Ilma. Audiencia
provincial ed esta capital; previnién
doles qu.:!, de no verificarlo, les parará
el p.erjuido a ,que hubiere lugar y bajo

la respoosabilidad del artículo .52 de
la ley del Jurado.

y para que sirva de citación en foro
ma a los Jurados díchos, libro la pre
sente que firmo en Castdlón a 24 de
Octubre de 1934.-EI Secretario judi
cial (ilegible).

Jo-15439

CAZALLA DE LA SI~RRA

Don José Martínez Sánooez Arjona,
Juez de inslrUcción de esta cllidad y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a' los
Agentes d~ la Policia judicial, proce
dan a la busca y rescate de lo que al
final se ex.presa, de la propiedad de los
que también se indican. que fué subs
tra'ido la noche dd 9 del pasado Sep
tiembrlll de la finca Frasco el Gordo,
término de Real de la Jara, y a la de.
tención del autor o autores del hecho o
personas en royo podter se encuentre
lo substraido, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Reseña de lo substraído.

Un mulo capón, de once años, 1,32
metros de alzada, capa· castaña dara y
lUlllJares en los costillar~s. .

Mula de '!.iiez y seis años, de 1,31 'me
tros de alzada, castaña obscura, con la
marca de lB! Compañia La Mundial en
la nalga izquierda, y la de Barcelona,
de ,la propiedad de Angel Garcia Pina.

Dado en Ca,zal1a de la Síerra a 22 de
Octubre de 1934.-El Secretario. Ma
nuel Cea.-El Juez, José Martínez Sán
chez Arjona.

J0-15440

ECUA

En cumplimiento a lo acordado por
el Sr. Juez de instrucción especia'l de
este partido, en ,providencía de esta fe
cha, dictada elll el sumario que se ins
truye con el número 99 del corriente
año por hurlo de caballerias, se cita a

¡ José Cortes González (a) "José FraiJ.e",
. de ooarenla y ocho sños de edad, casa

do, natural de Humilladero, domicilía
do en Fuoente Piedra, cortijo la Torca,
y Manuel ¡Fuentes Reyes (a) "Pitoño",
natural y vecino de Alameda, de vein
titrés años de edad, cuyo ·actual para
dero se desconoce, para que compal ez
can anÍ'e este Juzgado doe instrucción
de Ecija (Sevilla), en el término de cin·
co días, sígwl€"ntes a la ,publicación de
la presente en la "Gacela de Madrid"
y "Boletin Oficial" de la provincia de
Jlalaga, al objeto de ser oidos como iaJ¡.
culpados en dicho sumario; apercibién
doles que, de no verificarlo, les parará
d perjuicio que ha)"a lugar con arr~

glo a la ley.
Ecija, 22 de Octubre de 193t.-El Se·

cretario judicial, F~erico Barorachina.
Jo-15401

JIJONA

Don Tomás Bordera Martinez, Juez
de instrucción de la ciudad de Jijona y
su partido.

Hzgo s2.her: Que ·por el presente
edicto encargo a todas las Autoridades
y Agentes de ia POi;c,a judicial de la
(ación, proccua:l a ':a Dw.ca y captura
de un tal Ramón Cre:;'¡Jo Bueza, <.l~ unos

CU'3;renta años de ooad, casado, jorna
lero, natural y vecino de Alicante, don
de cstuvo domiciliado en Avenida de
Aguilera. número 32, quien, de ser ha
bido, será puesto a disposición de este
Juzgado en el Arresto municipal de
esta ciudad.

A la \"lfZ requiero al mismo Ramón
Crespo Baeza para que, en el término
de diez días, se presente y comparezca
ante este mismo Juzgado instructor pa·
ra notificarle el auto de esta fecha en
que se le declara procesado, recibirle
además declaración indagatoria, reque·
rirle a los efectos civiles de la causa
y constituirse en prisión; apercibido
que, de no hacerlo, ,le parará ~l perjui
cio a que en derecho babiere lugar y
será declarado rebelde.

Asi lo teogo todo acordado por aulo
de esta fecha, dictado en el sumario 49
de este año, que instruyo !por infrac
ción de la ley de Caza.

Dado en Jijona a 22 de Octubre de
1934:.-El Secretario, Santiago Arroyo.
El Juez, Tomás Bordera.

J0-15403

Don Tomás Bondera Martínez, JtJ.ez
de instruoción de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que por el presente edic
to encargo y ruego a todas las Auto·
ridades y Agentes de la Policla judi·
cial, procedan a la busca y rescate de
tres cubiertas de cama, una azul y blan·
ca y dos de rolores, llevando una de
éstas cuatro figuras moro y la otra
con :Oores de rosa, propiedad de los
vecinos de Castalla, FlI'ancisco Fúster
Paya y Maria Vidal Amoros. substraí
das fraudulentamente por la gitana
Juana, esposa de un tal Rafael, tratan
te en caballerías, objetos éstos que. de
ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado con sus ilegítimos
poseedores.

A la vez encargo a las mismas Au
toridades y Agentes, procedan a la bus
ca y detención de la referida Juana.
que, de ser capturada, quedará en ca
lidad de detenida a disposición de este
mismo Juzgado, a quien se participa
rá por el medio más rápido posible.

Así lo tengo acordado en auto de
esta fecha, dictado en el sumario nú
mero 56 de este año que instruyo por
estafa.

Dado en Jijona a 24 de Octubre de
1934.-El Secretario, Santiago Arroyo.
El Juez, Tomás Bordera Martio'ez.

Jo--l5443

MORON DE LA FRONTERA

Don Juan González &.\'ano, Juez de
instrucción del partido de Morón de
la F·rontera.

Por el presente y en virtud de orden
de la Audieneía provincial de Sevilla,
quedan sin efecto las requisitorias Y
órdenes de captura del procesado
Juan Maria Rodríguez Suárez, dima
nantes de la causa 164 del año 1932 de
este Juzgado, por sedición, tenencia de
explosivos y otros hechos contra el
mismo y 186 más, por ;!t.1to de 17 de
Agosto pasado, dicha Audiencia los
ha declarado comprendidos en la ley
.de Amnistia de 24 de Abril último.

Dado en MQTón de la Frontera a 16
de Octubre de 1934. - El Secretario,
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Francisco Alegre.-El Juez, Juan Gon
zález Boyano.

JO-15-148

DoPa ,luan González Royano, Juez de
ins~·l~cción del partido de Morón de
la f'.ron~era.

Por el presente y en virtud de orden
de la Au<:1iencia provincial de Sevilla,
quedan sin ef~to las requisitorias y
Órd.mes de captura del procesado
Eodolfo Cabezas San Antonio, dima
nanle de la causa 164 del año 1932 d~

t'sle Juzgado, por sedición. tenencia de
explosivos y otros hecl10s contra el
mismo y 185 mas, por haber sido com
prendido en la ley de Amnistía d~ 24
de Ab¡"il pasado.

Dado en Morón de la Frontera a 16
de Octubre de 193,.. - El Secretario,
Francisco Alegre_-El Juez, Juan Gon
zález Royano.

J0--15449

Don Juan Gonzál-ez Royano, Juez ue
instrucción del partido de Morón oe
la Frontera.

Por el presente y en v~rtud de orden
de la Audiencia provincial de Sevilla.
quedan sin efecto las requisitorias y
órd~es de captura del procesado
Francisco Muñoz Bermúdez, dimanan
tes de la causa 164 del año 1932 de'
es-te Juzgado, por sedición, tenencia oe
t:xplosivos y otros hechos contra el
mismo y 186 más, pues por aulo de 17
de Agosto pasado dicha Audiencia lo
ha declarado comprendido en la ley
de Amnistia de 24 de Abril último.

Dado en Morón de la Frontera a 16
de Octubre de' 1934. - El Secretario,
:f.rancisco Alegre.-El Juez. Juan Gon
zález Royano.

J0-15450

Don Juan González Rayano Juez de
instrucción del partido de Morón de
la Frontera.

Por el ¡i'resente y en -virtud de or
den de la Audiencia provindal de Se
villa, quedan sin efecto las requisito
rias y órdenes de captura del proce
sado Jesús Bonilla Rodríguez. díma
nante de la causa 164 de 1932, de este
Juzgado, por sedición. tenencia de ex
plo!óivos y otros hechos contra el mis
mo y 18 más, por haber sido compren- I

diuos IOn la ley de Amnistia de 24 de
Abril pasallo.

Dado en Morón a 16 de Octubre de
1934.~El Secretario, Francisco Alegre.
El Juez, Juan González Rayano.

JO-15451

. Don Juan González Royano. Juez de
m"'iUcci6n de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
p.laz2. ~ la procesada Rosario Calderón
\ era, cOl1ocida también por Amalia,
hija de ~lanuel y de Catalina, de trein
ta años de edad, soltera. natural de Se
villa y vecina últimamente de Morón,
en calle Regla, número 8, para que en
ténnino de diez días comparezca en
e~~e Juzgado para ser reducida. apri
slon. decretada P.Qrla Audienc:a pro-

vincia! de Se~illa en la causa 79 dci
pasado alio, de este Juz;;ado, por es
tafa; apercibida que, de no compa
recer, será declaraua rebo:ldc ,- b
parara el perjuicio a que haya lügar_

Al propio tiempo ia'erc"Q de to((;:¡s
las .\utorid3des ~. vrdeno a los Agen
tes de la Policía judicial. proc(:dan a
la prisión de la indica{~a procesad:}.
que sex:á puesta en la Cürc('l de e~~e

p:.lrtido, a disposición de c:>le .Tllzp;ado.
~Iorón de la Frontera ;¡ 2:~ de Octu

bre de 1934.~EI Secretario. Francis
co Alegre. - El Juez, JU:1l1 Gonz:ílez

JO-L"¡452

S.\:-;LCCAR DE B.\RH.\:\IED:\

Don José F('rnández lhn1<.lndo, Juez
de instrucción de la ciutl:.otl de Sanlú
cal" de Barrameda y su p<lrtido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judi-cial de la :\o.ción, proce
dan a la busca y rescate dd semovien
te que luego se dirá, substraÍllo en
unión de otros lres, que h¡,J1 sido re
cuperados, en las inmediaciones del
Pozo. sito en la Dehesa Hidalgo, en
lérmino de Chil¡iona. y propiedad aqué
llos de D. )lanuel Fcrnúndcz Romero,
a quien le fueron substrllidos en las
noc hes del 9 al 10 del actual, asi com o
a la detención de la peJ'sona en cuyo
poder se encuenulre el semov:ellte que
falta, si ¡la justifica su legitima adqui
sición, poniendo uno y oiros a la dis
posición de este Juzgado, caso de ser
habidos, jJues asi esta ,lt.:ordatlo en el
sumario número 135 de este mio, se
guido por hurtos.

Seiws del semoviente.

ena jaca, de más de la marca. de
cinco años, alazana, cun lucero Llan
ca, pequeño, en la frente, cola corta
da y sin herr:lr.

Sanlúcar de Barramctla a :!3 de Oc
tubre de 1934.--El Secretario -judicial.
José GÚmez.-El Juez. José Fernández
Hernando.

JO-15412

SANTO DO:\U:-;GO DE LA CALZADA

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Polida judicial de la );acióll,
procedan a la busca y f('scalc de dos
ovejas biancas. con una muesca en la
parte de la oreja derecl1a y otra en la
poslerior de la izquierda, y que fueron
robauas en un corral al sitio llamado
de Zwnalarrá, del término de Grañón.
propiedad del '-ccino de dicha villa
Emilio Jorge Agüero, pontl'ndolas a
disposición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se ha
llaren, si no acreditan su legitima ad
quisición, pues asi lo he acordado en
sumario que instruyo, por robo, Con el
número 46 de orden dd <lño actual.

Santo Domingo de la Calzada a ~3 de
Octubre de 1934.-EI Secretario (ilegi
ble) .-El Juez de instrucción (ilegible).

JO-15455

SEVILLA-JUZGADO :\U:\lERO 4

Don Francisco Diaz Plá, :'\lagistrado,
Juez de instrucción del dhlrito del Sal
,·ador. de esta ciudad. hoy número 4.

En virtud de la presenl~ se dtal lla-

ma y emplaza por término de cliez días.
que empez:lnín :l conlnrse desde la JlU
blicaciún ,le (·~t:l ¡'c<.J.uisitoria en la "Ga·
ceta tie ::\bdrid", ,in ¡,(;rjuicio de su in
serción etl d "Uolclin Oficial" de esta
provinci<J, al proC!.'sado :\líguel Vega
Luque, na iliral de 2Ilarcllena. hijo de
Arturo y de Enc:lrnaci,',n, vecino de Se
'-i1ln, ~la¡-co Sancho, H, hoy en ignora
do f!~r<ldero. de oCllpaéiún carrero, de
estado c.¡,sadu. y (le treinta y nueve
años tie ed~ld, IW¡'::¡ que se presente en
este jtizgadu, cn I1e ALmiran te Apodaca,
Pala-:ío de Justici:.J, a conteslar los car
g'!s que ie rcsult,m en sumario que se
sigue por eólaf::; :.o.percibido <[ue, si no
10 ... ~·ri1¡ca. :>cr,\ [1l'~:l:1ra(Jo rebelde, pa
rúnu;:¡le 10,5 ¡Jl·d:.;it·io_s a ~lu~ h:lY~ luga:'.

Al _propio ~icmpo ('xhorto y requiero
:l todas las _\uloriuad6, tanto civiles
COI;l" miiitares, llafa que llroeedan :1 la
bUsca, ~lJtUl"a y depósito en la Cárcel
dI.' esta CilHlad, a disposición de este
Juzgauo, de dicho prút.:esado, pues en
hacl.Tlo así administrará justicia a que
lIle obligo en casos an;ilogos.

Dado en Sevilla a 23 de Octubre de
) ~, ;) 4.- El Secrdario j.ikgible).- E 1
Juez, Franr.:l>co DÍ:l~ 1'1:1.

JO--15417

Don Francisco Diaz Plá, )Iagistrado,
Juez de inslrucción del distrito del Sal
vador. de t:sta ciudad, hoy núm~ro 4.

En d:-tud de la presente se cita, lla
ma y ('lllpL:za por lermino de diez -días,
qlle t'm¡Jezarán a contarse desde la pu
blicadún dI.' eS ta requisitoria en la "Ga
ceta l-i.: :\ladrid", sin perjuicio de su in
~erci6n en el -noletin Cficial" de esta
pruvincia, al procesado Juan Castro
l'~¡-cz, nataral d~ Alora, hijo de Alonso
y de GalJl"ie!a, vecino de Sevilla. Duque
de )lonkmar. 3, huyen igr.orado para
dero. de ocupación del campo, de esta
do -viudo y de sesenta y ocll0 años de
edad, p:.ll'a quc se presenle en este Juz
gado, C:tIlL' Almirnnle Apodaca, Palacio
de Justicia, a contestar a los cargos que
l¡; rc~ullan en sumario que se sigtre por
estaf;:¡; 3¡H:tcibido que, si no lo verifica.
será d('CI;¡ rado rebelde, parándole los
perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto ~. requiero
a tod::.s bs Autoridades tanto civiles
como milit¡lrcs, panl que procedan a la
lmsca, captura y l.1epúsito en la Cárcel
de esta ciudad. a üispo.~ición de este
Juzgado, de dicho procL:sado, pues en
hat.:e¡-Jo así adnlÍn ist,arú Justic~a a que
me obligo en ca"ns análogos.

D;¡ do en S¡;,- iHa .:l :!3 de Octubre de
193-1,-EI Secrc-l<l:"io (ilegible).-El
Juez, Francisco Diaz l'Já.

JO-15418

TRUILLO

Don Yenancio Catalán Antón, Juez de
instrucdón de Trlljillo )' su partido.

Por virtud del presente edicto. en el
sumario que se sigue con el número
166 del corrienle año. por el delito de
hurto de caballerías. propias del vecino
de Villamesias. :.\lnrceJo Sánchez Suero.
ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y mililares y ordeno a los
Agentes de la Polida judicial, ¡proce
dan a la busca y rescate de los oomo
vien~es que a conlinuaeión se reseñan.
poniéndolo!ó a disposición de este Juz
ga<lo~ caso de ser habidos. iuntamente
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con b persona o p~rsonas en cuyo 'po
der se cncontra.;:¡¡. ~i no justifican su
lcgitima alquisidón. .

Sellas de los .~emollienles.

:\lula ne;ra. bra¡,:,!da. de cinco años.
de~.h<:rr:Hb de un l "', ,llz,lda un metro
cuarenta y tres cl'niimct¡'os.

Otra. nl'gra C,¡,:t:.¡';a, {":liJas negros. de
siete años, :.Ilz:lt.a l.l1 :;¡c,ro y cuarenta
cer.lin;etrcs; :mlbas con hierro de El
:F':nix A~>:ricob, letra p. numero 2, en
la nalga iZfj<.:.j¡·rda.

eado t'n '¡'ruj '.HJ a 23 de Oc~ubre de
1934,~El ~l'(Tl·tari/), P. H., Adalbcl'to
YillanUt;:\'<l,-EI .Iuez, '.'en:ln(';o Catalan.

JO-1545ti

TUDELA

Don Luis Lópcz Ortiz. Juez de jns·
lru('(';¿n de cs;e partido.

'Por la presente r(;qui~itoria, que se
ptilllH:ara <.:11 lo~ I3¡'~ ~L:¡¡eS Olte¡a/es de
€sia provincia, la de f.aragoza y llar
ce,voa y ca la C..".",-"\' [;1:: 1LwRID, y
como comprenl~;tio en l.'I caso prime
ro del articulo ~H;j de la lev de En
juiciarnicnto crir,;iIJal. se ('ita, Ibm3 y
emplaza al procesado en causa núme
ro .,.; tic l(¡oJ"¡ ~oh;e burlo a 0i¡.iA:r;o
l<';",z. U~ 'L·.10,; vci,li.l:i1al.'o aitos (le
edad, bajo de e.st~itura, ojos t:ernos,
nariz del0r¡;1:'1l1:~, l':"l";::!Hliente de bar
bería, con úlLl:."J ,;.,.í.i~ncia en esta
ciudad. y q~ :-oc Si.iJone salio para
Zaragoza o Barcelona. y que está ca
sado con DOl.'a Fun<Índel: (~l,.mez, sir
,-iente del Hospital provincial de Za
ragoza, y C'u~ u aciual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez dias com¡J:lrez,'a ante este Juzga
do o prisión ue c:,l:: l;artido a fin de
notificarle el auto de procesamiento.
recibirle decla¡·~H.:i01l indagatoria y
constituirse en j)l'biún, decretada con·
tra el mismo; bajo ajJci"l:ibimiento de
que, si no comp:m.'ce, será declarado
rebelde y le parará el jJcrjuicio a que
haya lugar.

Al propio ticmjJO, ruego y encargo a
las Autoridades, así civiles como mi
litares, y ordeno a la Policía judicial,
procedan a la bu:,ea y c:.Jptura del ci
tado individuo, .Y ca~o de ser habido
sea puesto a mi disposición por men
cionada cau.sa.

Dado en Tl.ldela a ~3 de Octubre
de 1934.-EJ Jua, LUÁS López Ortiz.
El Secretario (ilc,,;;»1l:).

JO--15",57

'vALDEPES;AS

Don Ciriaco Palacios Garda. Juez de
instrucción interino del 'partido en
atención a hallarse dado de baja por
elllermo el propietario.

'Por el presente edicto, que será in·
serto en la GACETA DB :\lADRlD Y J::Joletin
Olicial de Oudad Reai. se <:ita a José
Mt:valo :\lorales, vecinO' de Ciudad
Real, donde al JKlrecer ha tenido su
úitim'o domicilio.• desconociéndose .:n
la actualidad su paradero, pa.ra que
dentro del ter!lJillo de die;/; dias, que
empezarán a correr y contarse desde el
e;iguienie al en que csh: edicto aparez
ca inserto en dh: hos pCliodícos oficia
le!;. eo'mparczca anle e,¡ie Juzgado de
instrucción, sito en la Avenida de Fer·
mín Galán. núm. 53, con objeto de re
cibirle dedal'ación en el sumario que

se instt'uye ,bajo d número 233 de
193!, sobre muerte de lsidora ~Iorales

FernanJez, n consccuencia de lesiones
que sufrió al .ser pisada por una ca·
balleria la 'mañana del 21 de Sepliem
bre último.

Al propio tiempo, y tamb¡en por
medio Gel pres("n te. Se le ofrecen las
3ccioncs del procedimiento, de con·
formidad a lo dispUesto en el artícu
lo 109 Úe la ler de Enjuiciamiento cri
mtn al.

D311.0 en Ya!depeJ1as a 24 de Octu
bro de 193!.-EI Juez, Ciriaco Pala
cios.- El Secretario (ilegíble).

JO-154;:iS

JUZG.~U()S MUNICIPALE~

ALBALATE DE CI~CA

Don Ramón Castejón. Penella Juez
mun:d¡;al de AIl>a,ak de Cim.'a.'

Por el presente edicto ha"o saber:
Q h " '"Ul: no ablt'nliose presentado nin"una
solicitud para cubrir la vacante <1;' Se·
cretar~o de este Juzgado municipal
an;JJ;.{~l;jda por concurso de traslado por
en pla;:o d·;: treinla dias Si.:' anuncia
nu~Y<:n:en~e para su pro,,¡~i6n por con
curso libre.

En su virtud, los concursantes diri
gidn sus svlicitudes al Sr. Juez de pri
mel'a iru.ta,::cia d.¿l partido, durante el
tiempo de treinta dias, contados a par
tir d~ su publicación en d "'Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de Ma
drid".

Dado en Albalate de Cinca a 20 de
Octubre de 193".-EI Juez municipal,
Ramón Castejón.

JO-15459

BERDO:-¡

HallándoSIC vacan te la Se<:retaria de
este Juzgado municipal en pro.piedt:ld
y la suplencia, se anuncia su provisión
en concurso de traslado; cuantos deseen
t~()I.:curs<lr diriginin sus solicitudes. do
cumentadas. a este Juzgado municipal,
lt'n el plazo de treinta días a contar
desde el siguiente al tic la in~erción del
presente anuncio "n, la "Gaceta de Ma
drid" y "B()lelín Oficial" de la pro
vincia, de confol'lllidad a lo dispuest9
:en la ky Orgánica del Poder judicial
y de actas de 9 <.le ~o\"iell.lbre de 1933
y 31 de Enero de 1934.

Se hace constar que el censo de po
blación es de 1.014 habitantes doe dere
cho y que el Secretario tno percibe más
retribución que los derechos de Aran
cel. que son exiguos.
B~rdón a 24 Ó::'; Abril d.-: 19:::!.-El

Juez municipal, Fermin Lalana.
JO-15461

BELYER DE CIXCA mUESCA)

La S(.'Crctaría de este Juzgado muni
cipal, así como su suplente, se hallan
vacantes, debiendo pruvcen>e por con~

curso d,~ traslado C()lI;., ar1"eglo al articu
lo 6." del Decreto de 31 de Enero últi
mo, cursándose las ins~ancias al mismo
Juzgado, en el plazo de treinta dias,
solamente con los derechos de Aran
cel,

Belver de Cinca, 20 de Septiemb1"e

de 1934, -El Juez mt:nidpal, Andrés
Soldevilla.

JO-15460

BURRIANA

En las diligencias de jui<:io de faltas
seguido en este Juzgado a 'virtud de
carla-orden de la Sllperioridad, ha re
caido hl senteneia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dic~n asi:

"Sentencia.-En la ciu.<Jad de Burria
na a 20 de Octunre de 193!; el señor
D. Yiccnk Rives Amal, Juez municipal
de esta ciuda.<J, habientlo visto ('t ante
rior juicio de faltas rontra ~ariano

RO~'ueia HCl'ráiz, de veinte años, sol
tero, jornalero, natural de Cuenca, ve
cino de Alcira, sin instrucción, hijo
de Gil y Saturnina, que no ha sido
procesado; Francisco Almiñana Des
cal.s, de diccinue"e años. soltero, cere
ro, natural y vecin'Ú de .-\lbaida. con
in~trucción. hijo de Francisco y de Re
medios. y que ha sido procesado y con
denado en causa por tenencia de útiles
para el roho; Sah'ador :Uun:a :\furria,
d;: dieciséis años de edad, sollero, bar
bero, natural de Valencia. ,-ecino de
Villarreal, con instrucción y que no
ha sido procesado. hijo de Vicente ~.

de Salvadora; Mario :\liranda Tende
ro, de dieciocho dños de edad•.>altero,
herrero. natural de Albacete y vecino
de la misma, hijo de )tanuel y de Je
rónima, sin in.'itruccíón y que no ha
sido procesado, y Pedro }Iotos Moreno,
de diecisiete años, soltero, jornalero,
natural y vecino de la Fuensanta, hijo
de Balbino y de ~tiIagros, con instruc
ción y que no ha sido procesado, sobre
desorden público,

Fallo que debo conderrar y condeno
a los denunciados ~Iariano 'Royuela
Herráiz. Francisco Almíñana Descals,
Salvador Murria :\lurria. }lario Miran
da Tendero y Pedro :Motos :\loreno, a
la pena de 15 pesetas de multa, qi.ie ha
rán efectivas en papel de pagos al Es
tado, y las co.stas por partes iguales;
observándose, en cuanto a la rebeldia
de los denunciados se refiere, lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Asi por e.<;ta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Yicenle Ri~

ves."
y para que sirva de notificación en

forma a los denunciados rebeldes. cu
yo actual paradero se ignora, extiendo
la presente. para su inserción en la
GACETA DE :\IAI>RID, en Hurriana a 22 dI:
Octubre de 1934. - El Secretario.
P. ~Iartine:z; Aguila.-El Juez, "icente
Rh'es.

JQ-15462

GUADALAJARA

POr providencia de hoy del señor
Juez municipal de esta ciudad, don
Agapito Núñe:z; Gil, se ha acordado ten
ga lugar la celebración del correspon
dente juido de faltas contra Isabel
Pecharromán Gonzále:z; por viajar en
tren sin billetes sus hijos Emiliana,
Angelita y Jase :-';aranjo Pecharromán
el dia 17 de Noviembre próximo pasa
do, a las dieciseis horas del mismo,
ant~ la Sala-audiencia de este dicho
Juzgado, sito en las Casas Consisto
riales.

En ~u virtud, por la pre!5ente se cita
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a expresada Isabel Pecharromán Gon
zákl y a su esposo José Naranjo López,
¡-';II;!) reJlre~ent:mles le.!:!ales de sus re·
f~ririos hijos, cuyos actuales parade
ros y domicilios se ignoran, a fin de
que, como denunciados, comparezcan
aI~t'~ este dicho Juzgado en el día y
hara que antes se indican, pudiendo
asistir con los medíos <le prueba que
intenten valerse a justificar su dere
('ho; bajo apercibimiento que, de no
CO'lI!):H-cccr, les parará el ¡.;erjuício a
'1l!e haya lugar, según preyi~ne el ar
ticulo gil de la ley de Enjuiciamien
to <Tiro ínal.

(illada1:.~j3rat 19 de Octubre de
19:it.-El Secretario, Cípriano Gar
cía

JO-1.3463

~fADRID-JUZGADOXU:\IEIW 10

En el expediente de jui~'ío ,·er1Hll
de faltas número 585, seguido en este
Juzgado contra Adolfo Fernández Pé
rez, lJ.Jr lesiones, se ha dictado la sen
tcncia, cuyo encabezamiento y parte
di~posítiva dicen así;

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 18 de Octubre de 1934; D. ;\[ariano
:\1. Fernández~Rodríguez .-\lva1'("z, Juez
munici,pal número lO, vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, :;c
guillas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otm, como dcnun
dado, cuya edad y demás circunstan
('i;;~ ya constan, Adolfo Fernándcz
l'érez,

F3110 que debo condenar y condeno
ftl denunciado Adolfo Fernánnez, en
rebeldía, a la pena de cuatro dias de
3rresto y al pago de las costas del jui
cio; notificándose 'esta senle·nda al
denúnciado por medio de cédula que
l;e insertará en la GACET,\ DE :\1A.DRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - )Iariano
:\1. Fernández-Rodriguez Alvarez."

Publicada el mismo dia de su fllCbs.
y para que sirva de notificación a

A.daIfo Fernándcz Pérez, expido la
p1'es~'nte en :\ladrid a 19 de Octubre
de 193-l.-Yisto bueno: el Juez, ~lll

ri:uw :\L Fer[lúndez·Rl)drí~uez Ah-a
rez.-El Secretarío, J. Doval.

En el expediente de juicio verbal
de faltas· número 377, sc~ido en este
h!zgado contra Francisco Requena,
por lesiones, se ha dictado la sen ten
CÍ;I, cuyo encabezamiento y parte dis
pos:th'a dicen asi;

"Sentencía.-En la villa de ~Iadrid

u 1S de Octubre de 19301; D. :\Ic\ri;¡no
JI. Fernández-Rodríguez Alvanz, Juez
municipal número lO, vistas las d.ili
gelldas de juicio yerbal de faltas, sc
gl\idas entre parles: de la una, el :Mi~

nistcrio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Francisco Requena,

F(\1Io que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Requena, en.
rebeldía. a la p~na de cinco pesetas
de multa y al pago de las costas del
jllicio; notilc:'indosele esta sentencia
al referido denunciado por medio de
cédula, que se insertará en la GACETA
UE :\1A.DRID.

Así por esla mi sentencia, lo pro·

nuncio, mando y firmo. - :\Tariano
M. Fernún(lcz-Rodrigl1(~Z .\lv:lrL'z."

Publicada el mislllÚ día dI' ~u f('cha.
y para ql1e sirva de notifL':ll'iún a

Fr:ml'isco Hl'quenn. l"Xllido In pnsen
te en :\ladrid a 19 de Octubre de 19:H.
\:isto bueno: el .ftie1., :\lariano )1. Fe.··
nándcz-Rodri\!llcz Ah;:.¡rez,-,;·:l SCC!'c

tario, J. Do.-~i.

En l"l expediente de juicio ve:'bal de
faltas nÚllltro 6l;9. ,st>guido en l'.,CC Juz
gado contr:>. _\l1toni,'; :\Iendez (iarl';a.
JHlr daños. se ha did.:J.<!n la sentencia,
l"UYO encabczamiento y IJlll"le dislJúsí.
ti va di l.:cn así;

"Senlencia.--En h villa de :\íadrid,
el Ula 18 del mes de Ol'~l:br~ y :ulD
de 1!J3-1; D. :\!::Iriano \1. F("I1~ln 11'7.-1'10

driguez Alvarez. .rue;¡; ¡lluni<.:ip:t1 nÚilH..'
ro 10. vistas las dilh:¡:!lci:1s tle jUÜ.10
verbal de faltas. sc-gLJida.s entre p:ll·te~;
de la una, l:"I :\iinisterio 1is('"aJ. y de
otra, como denunci~ldo, ':uya eil:lli y
dl'más cirl'lm~tllneias ya CCiDSl:1n, An·
tonio :'.l:éndl.:z (;~In.~ia,

Fallo que debCl condc;":;lr y cond~no

al denunciado ~\ntonio ·}¡,',n;lez. en re
heldía, a la lJena de 10 pes!'tas de mul
ta, a que nhone 1ni) peseÍll,s en concep
to de inrlelHnizaciún ~- al p:l.qo Lle las
costas del juicio, n1)titicitndoselc ("<;ta
sentencia al rcferi(lo denunciado por
medio de cédula, (lue se insertará en
la GACEL\. DE :\h.Dp.1D.

Así por esta sen!cncía, 10 pronnncio,
mando y finnn.--:\Iariano :\1. Fernán
dcz·Rodrkuez Alvarez."

Publica(la el mismo dia (le su fecha.
y para que sin'a de notifknriún a

Antonio \lén .lez, expid'O la presente en
~ladrid a 19 de Febrf'ro de l!):H.-El
Secretario, J. Do\"aL--EI J\l'~Z, :\tariano
~l ¡"ernández Rodrigucz :\hnrcz.

F.n el E'xpedicnte de juicio ....erhalde
falllls número í09, sq-wielo en e5te Juz
gado contrll Carlos Felipe :\[ol1tero, por
lesiones, se ha dictado :JI sentencia,
cuyo encobezlIllliento y parte ·disposi
tiva dicen asi:

"Sentcl1c¡~l.-En la .... ill(\ •.te :.\L:.H1rid,
el dia 18 del mes de Octubre y año
de 1934: D. :\briano )1. Fe¡-n:"1!1rh'z-Ro
drí~uez ·Alnu·cz, Juez mu¡ücipalnúmc
ro 1 U, .... istas las diligencias de jui(."io
....erl>.11 de faitns. segui,Ll.., entre p:!r·tco.,:
de la una. el ~Iínisterio tbeal. y de
otra, como denunciado, cuya ed:1d y
,demús d1'eun.';tnncias ya eonstan, Car
los Felipe ::\lontcro,

F(ll1o que debo eonden:1r y condeno
t1t elenundado Carlos Fl'lipt, :\Iontcro.
en rebeldía, a la pena de cinco pesco
tas de multa y reprensión y al pugo de
las cu..<;tas del juicio, notincúndoselc
esta sentenc;a sI referido denunciado
por InGdio de cédula, que se insertará
en la GACETA DE :'IIADRID.

Asi por csta sentencia. lo pronuncio,
mando v firmo.-:.'oIariano ~1. fernán
dez-Rodriguez Alvarez."

Publicuda el mísmo dia de su fecha.
y .para que sirva de notificación a

Antonio :\léndez Gareía, expido la pre
sente en ~Iarlrid a 19 de Octubre de
1934.-El Secretario, J. Doval.-El
Juez, ::\Iariano :\1. Fernándcz-Roudguez
Alvare1

En el expf'l!ien!e de juicio verbal·de
f:t1!ns número H)~, spgltÍclo en este Juz,
;'::lrl'l c'-.!ltrn :\!3n11('I··C,-.rpa Ditil, pI,r
('sta~a. ~c ha dil"'!ac\o la sentencia. cu
~·o pnl·~I!Jezamienlo y IJarle dispositiva
dicen así:

"Selllt'nl'i:i.-En la .... ¡lb de :\hJdrid,
el dí~l 1¡'; (kl nlt'S elc Or'tut1re y año
tic 1\¡:1-1; D_ :\!:lri:!no :\1. Ferl1:.in(~t·z-Ro

dri:!u<.'z .\l\"ill""z. .Juez muni~'ip:!l núme
ru lO, ~·i';I<.lS l;is di\ig"nt"]as de .tuicio
.... i· ,.!);!I de f:dbs, se:<l1i<!a.s <,:.tre p::>rtes:
de 1:1 lIl1a. d :\!ini-.t"rio fiscal, y de
Iltr:l. l'Q:1HJ ri,·r.unei:Hlo. CI1:'>'3 (·üud y
d"'T;lÚS ('iI"l'l1lh~~neitls ya constan, )la
llLH·l (:(::;'l':1 Diaz,

J-"aUo (lUl' debo eon!\enrtr y condeno
31 ¡kIlll[lci:Hlo .\!anuel Ce,pa Díaz, en
rl'bel,; i~l. ;l la 1)('11<1 dI' un dia de arres
til, que cumplir:i en la pri<;iún; a que
:!ll!ine :11 periudicado li.20 ptsdas en
(',¡T!l"l'ph, de illl!l·mniz:.leión, y al pago
de 1::, ¡-,¡stas del juicio. llot¡llc:indosele
~d rdt',;t\fl denunciado eshi sentencia
por ;;1",1":) {ie ('('dula. que se insertará
tn la GACET.\ DE :\lA[)IUIJ.

..\o.S! por esta s<:ntencia, lo pronuncio,
mando y fi¡-lllo_-:\hrinno ~l. FernáIl
dez·Rndri;::ul.'7. Al .... :lrez."

PnbJk:1I1a el mi"mo dia de su fech:!t.
y para qne sirva de n.-.tificacióIl a

:\hlnllcl Cer¡J3. Diaz. expido la presente
i·n :\la:;dd a 19 de Octubre de 1934.
El Senet'lrio, J. Doval.-El JueL, Ma
riano :\1. Fcrnández.Rodríguez Alvarez.

En el expediente de juicio verbal de
f3ltas número ;l8.t seguido en este Juz
~ado cOillra Calix!u Cayero Yayano,
por lesiones, se ha dictado la senten
(·ía. ('i.¡yo eneabczamiento y parte dis-o
positi\'a die::n a~i:

··Sentenci:r.-En la villa de )Iadrid.
el {lía 11 del m<:s de Oetubre y año de
l!l;H; D. ),[arÍ(lI1o :'.1. Fcrnández·Rodri
tllez Ah·arez. Juez rnunidpal del nú~

mero liJ; vistas las diligencias de jui
cio ycrhal de faltas, seguidas etre par
tes: de la lIlW, el :\lirüsterio fical, y de
Oll'<1. ,'(¡¡no <!cnunciudo, cuya edad y de
IIIÚS c;n'unstancias ya <.:onstan, Calixto
Ca\"l~¡'o \"t¡y,mo,

F:tll,) qU:J i!l'bo condenar y condeno
al denunciado C2liXto Cavero Vayano.
s la 'pena de un <.lia de urreslo qua
cUlllplid. (·n su (lomiciJio y al pago de
unll quinta .pal'te de costtlS. y a Felipe
Jiméncz :\íartjn, a la de cinco dias de
UlTesto y al pago de cuatrO quintas
p;ll·tes de costas; notifkilndoscle esta
Sl'"n lencia 3 estc último <Ienunciado la
sentenda dict:!<.b, por medio de cédula
que se insertará en la "Gacela de .M:a~

drid".
Así por esta sentencia, )0 pronuncio¡

llHlll'lo Y firmo.-:\lariano M. FernáIl"
Jez-lllJ\¡;'igucz Alvan;z.

Publicada el mis..'llo dia de su fecha.""
y para que sirva de notificación a

Felipe Jim(:ncz :\lartin, expido la pre
s('nte en :\hHlrid a 17 de Octubre de
1934. - El Secretario, J. Doval.-El
Juez, :\íariano .M. Fernandez-Rodri·
guez Alyarez.

JO-15465

MADRID-JUZGADO ~L~IERO 13

En el expediente de juicio verbal de
fllltas número 2i3 seguido en este Juz
g:Hlo contra Julián Estevez Blázquez,
por hur to~ se ha dicladQ la sentencia,.
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cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid, el
día 2 del mes de Octubre y año de
1934-; D. Mario Serratacó Viada, Juez
municipal del número 13; vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una. el Mí
nisterio fiscal, y de la otra, como de·
nUDCiado, cuya edad y demás cir~uns

tancias ya constan, Julián Estévez Bláz
quez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julián Estévez Blázquez,
a la pena de UO.i días de arresto, que
cwnplirá en la Careel y al pago de las
oostas (le} juicio. publicándo$e esta sen
tencia en la "Gaceta de Madrid", para
que sirva de notificación al referido de
nunciado, y una vez que sea firme, pón
gase en eúDocimiento del Sr. Jefe del
Registro Central de Penados y Rei>d
des.

Asi por e~ta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-~lario SerratacÓ.

Publicada el mismo día de Si,; fecha."
y para que sirva de Dotlficat:ióll a

Julián Estévez Blazquez. ex.pido la pre
sente en :\lalrid a 3 de Octubre de 1934.
El Secretario, Juan J. del :\1ingo.-EI
Juez, Mario Serratacó.

J0-15464

MADRID-JUZGADQ NUMERO 16

En el eXipediente de juido yerbal d~

faltas número 594 seguido en este Juz
gado contra José A via, por lesiones, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el dia 20 del mes de Octubre y año de
1934; D. Julio Medina Hechavarria, .Juez
rnunicipal del número 16; vistas las di
ligencias de juido verbal de faltas, se
~das .entre partes: de la una, el Mi·
nisterio fisca1, y de otra, como denun·
ciado, cuya edad y demás circunstan·
cias ya constan, José A,·io. Ibáñez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denundados Joaquín Morales Val·
deras y a José Avia lbáñez, a la pena
de 30 ,pesetas de multa a cada uno, que
harán efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de ínsolven·
cia, el apremio personal correspondien
te y al pago de las costoas del juicio por
partes iguales.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftrmo.-JuJio Medina Hecha
:Val'T'Ía."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

José Avía lbáñez y a Joaquín Morales
Valderas, expido la presente en :Madrid
a 22 de Octubre de 1934.-EI Secr~ta·

río (ilegible).-El Juez, Julio Medina
:Hechavarria. .

En el eJllpediente de juicio verbal de
faltas número :.i6,j seguido en este Juz
gado contra Josefa Blasco y otr:l, por
daños, se ha didado :la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
~en así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el dio. 20 del mes de Octubre y año <le
1934; D. Julio Medina Hechavarria,Juez
municipal del número 16; vistas las di
ligencias de juicio verbal de falbas, se
guidas entre 'partes: de la una, el Mi
nisterio fiscaol, 1. de otra! como denun·

ciado, cU~'a edad y demás circun;;lan
cias ya constan. Josefa Blasco Prieto y
Román Riño Lópcz,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, a la pena de 30 pe·
setas de multa a caGa uno, que haran
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvenda, el
apremio personal correspondiente y al
pago de las costas de este juicio, en
partes iguales, y que también en par
tes iguales, abonen al denunciante Ma
riano López la cantidad de 30 pesetas
en concepto de indemnizadón.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando ). firmo.-Julio Medina Hecha
varria:'

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Josefa Blanco Prieto y a Román Riño
López, expido la presente en Madrid a
22 de Octubre de 1934.-EI Secretario
(ilegible).-EI Juez, Julio Medma He
chavarria.

En el expediente de jui'cio vellbal
de faltas número 678, seguido en este
Juzgado contra Rosa Roio Marijuán,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el dia 20 del mes de Octubre y ailo de
1934; D. Julio Medina Hechavarria,
Juez municipal número 16, vista~ las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal. y de otra, como de
nunciada, cuya edad y demá~ circuns
tancias ya eonstan, Rosa Rojo Mari
iuán,

Fallo que debo con·denar y condeno
a la denunciada Rosa Rojo Marijuán
a la pena de 30 pesetas de multa, que
hará efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insol
vencia, el apremio personal corres
pondiente y al pago de las 'Costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y ftrmo.-Julio Medina
Hechavarria...

Publicada el mismo día de su fecna.
y para que sirva de notificación a

Rosa Rojo Marijuán, expido la pre
sente en Madrid a 22 de Octubre de
1934.-Visto bueno: el Juez, Julio Me
dina.-El Secretario (ílegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 509, seguido en este
Juzgado contra Isabel Pérez y otro,
por malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dieen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid.
el día 20 del mes de Octubre y año
de 1934; D. Julio Medina Hechavarria,
Juez municipal número 16, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerío fiscal, y de otra, .como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Isabel Pérez
de la Sierra y José !:\oW'ero Fernán
dez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Isabel Pérez de la
~ierra y. a José Romero Fernández a

la pena de 30 pesetas de multa a cada
uno, que harán efectivas en papel de
pagos al Estado; sufriendo, en caso de
insohencia, el apremio personal co
rrespondiente y al P880 de las costas
del juicio.

Así po resta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Julio Medi
na HechavalTía."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

José Romero Fernández, expido la
presente en Madrid a 22 de Octubre
de 1934.-Visto bueno: el Juez, Julio
:\tedina.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio perbal
de faltas número 768, seguido en este
Juzgado contra Diego Trigueros Alon
so, por .hurto, se. ha dktado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:
."Sentencia.-En la ,·illa de Madrid,
el día 20 del mt:s de Octubre y año
de 1934; D. Julio )ledina Hechavarria,
Juez municipal número 16, vistas las
diligencias de juicio ,"'erbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerío fiscal, y de otra, c(}mo de
nunciado, cuya edad y demás dreuns
tanClas :)"a 'Constan. Diego Tri¡gueros
Alonso,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Diego Trigueros Alonso
a loa pena de diez dias de arresto, que
cumplirá en la Prisión Celular, y al
pago de las costas del juicio, y que
se devuelva el sifón al denunciante
Félix Gil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Julio Medi
na Hechavarria."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sírva de notífi.cación. a

Diego Trigueros Alonso, expido la
presente en Madrid a 22 de Octubt'"e
de 1934.-Visto bueno: el Juez, Julio
Medina...:....EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número :"'45, seguido en este Juz
gado contra Enrique "Nieto y otro, por
lesiones, .se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:

"Senlencia.-En la villa de 'Madrid,
el día 20 del mes de Octubre y año
de 1934; D. Julio Medina Hec.havarría.
Juez municipal número 16, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de~
nunciados, cuya edad ""jO demás circuns
tancias ya constan, Enrique Nieto Vi
lla y Juan Gonzalez Gonzálcz,

Fallo que debo condenar y condeno
a lo denunciados Enrique Nieto Villa
y Juan González González a la p~na de
seis dias de arresto menos a cada uno
y al pago ode las cost1:lS del juicio por
partes iguales.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medina Hecha
varría."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificadón n

Enrique Nieto Villa y a Juan. Gonr.ález
González1 expido la presente en !da-
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drid a 22 de Octubre de 1914.-El Se~

cretario (ilegible) .-El Juez, Julio ~le

dina Hecha....arria.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 636, seguido en este Juz
g....:'O contra Manuel GurCÍa, por lesio~

nes, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cert así:

"Stmtencia.-En la villa de .:\bdrirl.
el dia 20 del me.~ de Octuhre y año
de 1934; D. Julio Medina Hechavarría,
Juez municipal número 16, vislas las
diligencias de juício verbal de faltas,
seguidas. entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y dem:ís circuns
tancias ya constan, )lanuel García )le~

rallo,
Fallo que debo condenar y condeno

al .denunciado Manuel Garda ,Merallo
a la pena de seis días de arresto y al
pago de las costas del juicio.

Así por esta .sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.---Julio :\ledlDa Hecha
varría."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

l\Ian ...~l García MeraIlo, expido la pre
sente eu Madrid a22 de Octubre de
1934.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez. Julio Medina Hechayanía.

En el .expediente de juicio verbal de
fallas número 593. seguido en este Juz~

gado contra candido Sánchez Domin
guez, por escándalo, se ha dictado la
sentencill, cuyo encabezamíento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ;Madrid,
el dia 20 del mes de Octubre y año
de 1934; D. Julio Medina Hechavarría,
Juez municipal número 16, vistas las
diligencias de juicio 'verbal de faltas.
seguidas entre partes; de la una. el
Ministerio fiscal. y de otra. ·;omo de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya 'Constan. Cándido Sánchez
Domínguez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Candido Sánchez Do
minguez a la pena de 30 pesetas de
mulla, Que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, en caso de
insolvencia. el apremio I:ersonal co
rrespondiente, y al pago de las costas
del ;Ilicio.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y ftrmo.-Julio Medina Hecha
varria."

Publicada el mIsmo dia de sU fecha.
y para que sirva de notificación a

Cándido Sánchez Dominguez, expido
la presente en Madrj,d a 22 de Octubre
de in4.-El Secretarío '(ilegible).-El
Juez, Julio Medina HechavarrÍ:l.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 855, seguido en este Juz
gad'O CQntra Cristino del Pozo Lloren·
te, por hurto, se ha dictado la senten
l:ia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,

el dia 20 del mes de Octubre y año
de 1934; D. Julio :\Iedina Hechavarria,
Juez municipal número 16, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes: de la una, el
~linisterio fiscal, y de otra, como d.e
nunciado. cuya edad y demás circuns
tancias )'3 constan, Cristino del Pozo
Llorente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Cristino del Pozo LIo
rente a la pena de ocho dias de arres
to Inl"nor, que cumplirá en la ~nsióI1. I

y al pago de las costas del juicio. po~

nicndo,;c csta sentencia, una vez que
sea firme, en conocimiento del señor
Jefe del Hegistro Central de Penados y
Rebeldes.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Julio )[edina Hecha
,-arría."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sir"a de notifica~ión a

Cri.<;tino del Pozo Llorente, expido la
presente en :\ladrid a 22 de Octubre
de 1934.~El Se'cretario (ilcgib:e).--EI
Juez, .Tulio )ledina Hechava!TÍJ..

En el expediente de jllicio ....erbal de
faltas número 858, seguido en este Juz
gado conlm Emilio Villalva Saro. por
lesiones, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 20 del mes de Octubre y año
de 1934; D. Julio Medma Hechavarría,
Juez municipal número 16. vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes; de la una, el
Ministerio fiscal, ~. de 'Otra, como de.
nunciado, cuya edad y dermis circuns
tancias ya constan, Emilio Villalva
Saro,

Fallo que debo condenar y condeno
al demandado Emilio Villab:1l Saro a la
pena d.. "",:r ;Has de arresto y al pago
de la: ,""O:stas del juicio.

Así por esta .sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medina Hecha·
varría."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Emili'O Vil1alva Sara, expido la presen
te en Madrid a 22 de Octubre de 1934.
El Secrelario (ilegible) .-El Juez, Julio
Medina Echavarria.

En el expediente de juicio .erbal de
faltas número 763, seguido en este Juz
gado contra Elías Juárez Calderón. por
estafa, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di.
cen así;

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 20 del mes de Octubre y año
de 19:H; D. Julio !\ledlna Hechavarria,
Juez municipal número 16. vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de~
nunciado, cuya edad y demás cir:::uns
tandas ya constan, Elías JuáJ-ez Calde
rón,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Elias Juárez Calderón
a la pena de seis dias de arresto, que
cumplirá en la prisión. y al pago de
las .costas del juicioz poniéndose esta

sentencia. una vez que sea firme, en
conocimiento del Sr. Jefe del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

Así po. esla sentcncia, lo pronundo,
mando y firmo.-Julio )lcdina Hecha·
varría."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para ~ue sil""a de notificación a

Elías Juárez Calderón, expi.do la pre
sente en :\ladrid a 22 de Octub.e de
193t.-El Ser.retario tilegible).-El
Juez. Julio :'ledina iie<:~vaTTía.

En el expediente tic juicio verbal de
faltas número ).21 seguido en este Juz··
gado contra Francisco Frutos, por le·
siones, se ha dicta<1o ]a sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Senlencia.-En la villa de :\Ia:drid,
el día 20 del mes d~ Octubre y año de
1934; D. Juiio )IeJ.ina Hcclla,,·a.ria. Ju~¿
municipal del nú.¡nero 16; vistas las di·
ligenóas de juicio verb:::.l de faltas, se
guidas entre pa.tE"s: de la una, el ,\Ii
nisterio fiSl:(i1, y de ot.a, corno denun
ciado, cuya edad y demás cin;unstan
cías ya constan. Francisco Frutos :\lar
tín,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Frutos ~lartin.

a la pena de 30 pesetas de multa. que
hará efectivas en papel de pagos al Es
tado, sufriendo, en caso de iosolvencía.
e10premio personal correspondiente y.
al pago de las -costas del juicio.

Asi ,por esta sen tenda. lo pronuncio,
mando y finuo.~JuIio :\Iedina Hecha
varria."

Publlcada el mismo ,dia de su fecha.
y para que sirva de o'Otiflcación a

Francisco Frulos :\lartín y a Mariano
Felipe Gaza, expido la prese'Ilte en :\Ia
drid a 20 de Octubre de 1934.~El Se
cretario (ilegible).-El Juez, Julio lle
dina Hechavarría.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 465 seguido en este Juz
gaGo contra Enrique del Camino, por
eslafa, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabe;¡;amiento y parte dispositiva di
cen asi:
"Sentencia.~En la villa de Ma..:iríd,

el día 20 del mes de Octubre y año de
1934; D. Julio Medina Hechavarria, Juez
munici.pal del niunero 16; .istas las di..
ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de ot.a, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan.
cia!. ya constan. Enrique del Camino,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique del ('..;unino. a
la p<-na de seis días de arresto. que
cumplirá en la prisión, y al pago de
las costas del juicio, poniendo esta sen
tencia. una vez que sea finne, en cono
cimiento del Sr. Jefe del Registro Cen..
~ral <le Penados y Rebeldes.

Así ¡por esta sentencia. 1.> pronundo,
mando y firmo.-Julio Medina Hecha
varría."

Puhllcada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Enrique del Camino, ex.pido la prcsen
te- en Madrid a 22 de Octubre de 1934.,~

El Se..:retarío (ilegible) .-El Juez, Ju
lio :Yedina Hechavarría"
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En el expediente de juicio ycrb:11
de faltas numero (in, seguido en est~

Juzgado C0!1lr2 Gabrit'l AJcúbendas )'
otro, por ri;in y lesiones, se ba dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y part~ d¡"p:j~jliya dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :lladrid,
el día 20 del rm:', de Oc~ubrc y 3ño
de ::'9;)4; D •.Julio :\kdína lIcch:n;.¡¡-ría.
,Juez munici):;¡1 n;'1i11(:::'O 16, vist9s las
diligencias de juic'io veriJal de fallas,
se;:uirhs enli e P:U'[I:S: de la una, el
Ministerio 11,eal, y dI' otra. como dl'
nuneia:los, cuva erl,!d y de111:~s cir·
cUllst:lIlci:!s y:;,·onslan. 'G:;!Jril:l Aleo
Leuda )"iariilltez ~' :\1j~Lld Hou!cs San
chelo

F:dlo que t!~ho condenar y condeno
a los denlln~:i3dos :'liguel HaLles Sán·
chez y a Gabriel A!cobeTldas :\brtínez
a la pena de seis rtias de arresto a Clol

d-a uno ~y al p:Jgo de las costas del
juicio.

Asi por esta mi sentenó~. lo pro
nuncio. mando y firmo.-Julio )ü,di·
na Hcchavai-ria.-

Publicada el mismo día eJe su fccha.
y para f[Ue sirva ¡le notificación a

~Iigu'el Robles S~lnchez. expido la pre
sente en:.\Iarl'tl d a 22 'oc Octubre de
1934.-Visto bueno: el .lucr.. Julio :'Ile
dina.-El Secretario (ilegible).

JO-15468

MADRID-JUZGADO NU~\1ERO 17

En ]os autos de jukio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo
el número ,101 oc orden del año 193~.

contra José Amcida Ramos. por e;,tafl.l,
se ha dictado s~nten('ia, cuyo encabe·
zamiento y pa.rte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia,- En la "ilb de :\fadrid
a 25 de Septiemhre de 1934; el señor
D. Mariano Gil Halenchana, Juez mu
nicipal interino del número 1 í, ha·
biendo visto los presentes diligen cías
de juicio verbal de faltas, seguidas
cUre partes: de l:t una, el :\1i11l;,teriu
fiscal. en representación de la acción
pública y de la otra• .como denuncia
do. José Ameida Hornos. cuyas cir
cunstancias )'a constan,

Fallo que debo condenar )' condeno
al denunciado .José Ameida Ramos a
la pena de quince días de arresto y
al pago de hls 'costas.

Asi por esta mi sentenci:l, lo pro
nuncio. mando y firmo.-)fariano Gil
Balench9n:l."

La anterior sent~ncia fué publicada
}' leída el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE l\hDRlD Y sirva de notificación en
forma al denunciado José Ameida, ex
pido el presente, visado pOi' S. S. y
sellado con el del Juzgado. en :\Iadríd
a 25 de SePtiemhre c.e 1934.-Yisto
bueno: el Juer., )rariano Gil.-El Se
cretano. D. liaría Ferná¡¡ dez.

En los autos de juic:io verbal de fal
tas seguidos en este Juz¡;:.ldo, bajo el
número tiH de orden del ,Jiío 1934, con·
tra José Vilela :\Ionzón, por lesiones y
malos tratos, se ha dietado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor lit....ral siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
27 de Se~Lie.mbr~ de 1934; el Sr. D. 1\1a-

riano Gil Balenc.hana, Juez municipal
interino dcl Húmero 1í; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre parte5: de
la una, el ::\,linisterio tlscal, en repre
sentación le la acción pública, y de la
otra, como denunciadC', José Vilela
~Ionzón, cuyas cirrunstancias constan,

Fallo que dl..-bo condenar y condeno
al denunciado Jose 'Vilela Monzón. a la
pena de siete dais de arresto y al pago
de J:ls costas.

Así por e.-;ta sentl~nda, lo pronuncio,
mando y .fl.rmo.-~lariano Gil Balen
chana.·'

La aaterior sentcm:ia fUt: publicada
y l~ída el día de sU fecha.

\" lJara su inserción en la "Gaceta de
:\Ia,drid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado José Vilela Monzón,
expido el presente, visado por S. S. y
scila~ o con el del Juzgado. en Madrid
a 2í de Septiembre de UJ34.-El Secre
lario. Dr. García Fernández.-Visto
lJueno: el Juez, :Mal'iano liil Balenchana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en e"te Juzgado, bajo el
nUmero 17;) de orden del año 1934, con
tra Luis )1('001a Larrinaga, por daños,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispos.i~iva son del te
nor literal siguiente:

"Sentcncia.-En la villa de ~Iadrid a
27 d~ Septiembre de 1934; el Sr. D. Ma
riano Gil Balenchana, Juez municipal
interino del número 17: habiendo visto
las presentes diligencÜl.s de juicio ver
bal de faltas, segui da sentre JY<Irtes: de
lo. una, el :Ministerio ftseal, en repre~

sentación le la acción pública. y de la
otra, corno denunciado, Luis Mendia
Larri..,aga. cuyas circunstancias cons
tan.

Fallo que debo <.:ondenar y condeno
al denunciado Luis Mendia Larrinaga, a
la pcna de tres pesetas de multa. tres
pesetas ,de indemniación y al P9Igo de
13S costas.

.\sí por esta sentf>.ncia, 10 pronuncio.
manoJo y firmo.-.:.\lariano Gil Ba1en
chana."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
:\lat!rld" y sirva de notificación en for
ma al denuncmdo Luis }Iendia Larrina
gOl, expido el presente, visado por S. S.
y sellado <':OIl el del Juzgado, en Ma
drid a 27 de Septiembre de 1934.·-El
Secretario, Dr. García Fernández.-Vis
to bueno: el Juez, :\Iariano Gil Balen
(;hana.

En ]os autos de juicio yerbal de fal
t~l.S s~guidas en este Juzgado bajo el
número 415 de oI'ldcn del año 1934. con
tra María Llamas F ernillldez, {l0r hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dis}:Iositiva sOn del
t.enor literal siguiente:

"Sentenda.-En Ja v.illa de :Madrid a
27 de Septiembre de 1934: el Sr. D. Ma
riano Gil Balenchana, Juez municipal
interino del número 17: habiendo visto
las presentes diligencias de juicio vel'
Lal de faltas seguidas entre partes: de
h~ una, el Minü.terio fiscal. en repre
sentución ~e la a«:ión ¡pública. y. de la

otra. como denunciada, Maria Llamas
FCl'nández, cuyas circunstancias cons
tan,

Fallo que deoo condenar y condeno
a )a denunciada }laria Llamas Fernán
dcz. a )a pena de doce días de arresto
:;' al pago de 12S costas.

Así por ~ta sentencia. ,lo pronuncio.
mar..-d.o y firmo.-Mariano Gil Balen
chana."

La anterior s~ntencia fué publicada
y leida el día de su fecha.

y para su inSCl"Ción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificaciún en for
ma a la denuncíaja :María Llamas Fer
nández, expido t:l .presente, \'isalo por
S. S. y sellado con el del Juzgado. en
~ladrid a ':27 de Septiembre de 1934.
El Secretario. Dr. (jarcia Fernández.
Visto bueno; el Juez. :Mariano Gil Ba
lenchana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
nlimero 276 de orden del año 1934, con
tra José F¡'cire Villalobos. por hurto.
se :ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parle odíspostiva son del te
nor literal siguiente:

··Sentencia.-En la villa de Madrid a
25 de Septiembre de 1934; el Sr. D. Ma
riano Gil Balenc.hana, Juez municipal
interino del número lí; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal. en repre
sentación le la acción pública, y de la
otra, como denunciado, José Freire Vi
llaJobos, cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Freire Villalooos, a
la pena de .cinco días de arresto y al
pago de las costas.

Asipor esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-l\lariano Gil Balen
chana."

La anteríor rentencia fué publieada
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Ma.drid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado José Freire Villak>
bos, ex.pido el presente. visado por S. S.
y sellado con el del J uzgal(), en Ma
drid a 25 de Septiembre de 1934.-El
Secretario, Dr. G&.rcía I-'ernández.-Vis
lo bueno: el Juez, Mariano Gil Balen
chana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número 753 de orden del año 1934, con
tra Benita Sánchez. ¡por hurto, se ha
dictado sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispos.itiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-:-En la villa de Madrid a
4 de Octubre de 1934; el Sr. D. Ma
riano Gil Balenchana, Juez municipal
interino del número 17; habiend.o visto
las presentes díligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fl:>cal. en repre~

sentación le la acción pública, y de la
otra, como denunciada, Benita Sánchez,
cuyas circunstancias constan.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Benita Sánch~z, a ~a

pena de diezz días .de arresto y al pago
de las costas.

Así p'or ~ta sentencial lo pronunclo~
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nlan;:¡~ y llrmo.-Maríano Gil Balen
chana."

La anterior sentencia fué publicada
~. leida el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
~J::¡,drid" y sirva de notificación en for
nla a la denunciada Benita Sánchez, ex
pido el presente, visado por S. S. y se
ll~do con el del Juzgado, en ~ladrid a
4 (le Octubre de 193.J.-El Secretario.
llr Gurch Fernández.-Visb buello: el
Juez, Mariano Gil Balenchana.

En los autos de juicio "crbal de fal
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número 131 de orden del año 1934. con
t.... Angel Campos. por malos tratos. se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son .del te
nor literal siguíen te:

"Senlencia.-En la villa de l\ladrid a
2 de Octubre de 1934; el Sr. D. Ma
riano Gil Balenchana, Juez municipal
interino del número 17; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
IJal de faltas. ¡;eguidas entre pllctes: de
la uaa, el Ministerio fts<:a.l, en reprc
:;entación le la acción pública. y de la
otra. como denunciado. Angel Campos
Torres, cuyas circunstancias constan.

Falk que debo condenar y cond~o

al denunciado Angel Campos Torres, a
la pena de die dias de arresto y al
pago de las costas.

Así por esta sentenda, lo procuncio,
mando y firmo.-Mariano Gil Balen
chana."

l.a anterior sentencia fué publicada
y leída el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Angel Campos To
rres, expido el presente, visado, por su
señoría y sellado con el del Juzgado. t.n
Madrid a 2 de Octubre de 193i.-EI Se
crN8li::>. Dr. García F'erná.1ldez.-Visto
bUCilO: el Juez, Mariano Gil .D.L.enchana.

En los autos de iuicio verbal de fal
ta~ seguidos en este Juzgado, bajo el
],úlllerc 711 de orden del añ(l 19:;4. con
tra José Maria MarUn Rodriguez" por
hurto, :.e ha dictado sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
2 de Octubre de 1934; el Sr. D. Ma
riano Gil Balenchana, Juez municipal
interino del número 11; habiendo visto
las pi"esentes diligencias dt: juicio ver
hal lle faltas. seguidas entre patres: de
la um:, el l\1inisterio fiscal. en repre
sentación le la acción pública. y de la
"tra, ~mo denunciado. José Maria
:\[a rtin Rodríguez, cuyas circunstancias
~onstan,

;.~aJlo que debo condenar y condeno
~l denunciado José María Martín Ro
dríguez. a la pena de diez días de arres
to y al pago de costas.

As! Jlor esta sentencia. lo pronuncio,
man~o y ftrmo..-Mariano Gil Balen
chana."

La anterior .sentencia fué publicada
;," leída el ·dia de su fecha.

y .para su inserción en la "Gaceta de
).1a:drid" y sirva de notificación en for
ro" al denunciado José Maria Marlln

Rodríguez, expido el presente. visado
por S. S. y sellado con el del Juz
gado, en l\ladl'"id a 2 de Octubre de
1934.-El Secretario, Dr. (larcia Fer
nández.-VIsto bueno: el Juez, )<laria
no Gil Balenchana.

En los autos de juicio verhal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número i6 de or,Jen del año 1931, con
tra Gabriel Pablo Higuera. por csdin
dalo, se ha dictado sentt'ncia, cuyo en
cabezamiento y parte di~!Josili\"a son
del tenor literal siguiente:

··Sentencia.-En la \'lIla de ),tadrid a
2 de Octubre de 1934; el Sr. D. :\la·
riano Gil B:.;lenchana. Juez municipal
interino del número H; habiendo \'i~to
las presentes diligencias de juicio Ver·
bal de faltas, seguidas entre patl'"cs: de
la una, el Ministerio fiscal. en repre·
sentación le la acción púlllica, y de la
otra, como denunciado. Gaurie! Pablo
Higueras. CLl~'as circullS tancias constan,

1-":.0.111) que deDo condenar y condeno
al denunciado Gabriel Pablo Higueras,
a la pena de 2;') pesetas (le multa y ~

pago de las costas.
Asi por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.-Mariano Gil Balen
chana."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
11a:drid" y si['\'a de notificación en for
ma al denunciado Gabriel Pablo Hi~ue·

ras. expido el presente, visado por S. S.
y sellado con el del Juzgado, en Ma·
drid a 2 de Octubre de 193-L-El Secre
tario, Dr. Garda Fernández.-Visto
bueno: el Juez, Mariano Gil Balen
chao;}.

En los autos de juicio "erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, baio el
número ;')98 de orden del año 1934. con
tra Antonio Velázquez Garda, por ma
los tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del ti!nor literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa de :\ladrid a
18 de Septiembre de 1934; el Sr. D. :\ta
riano liil Balenchana, J llCZ municipal
interino del número 17; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre patres: de
la una. el Ministerio fiscal. en repre
sentación le la acción pública. y de 1.a
otra, como denunciado, Antonio Veláz
quez (jarcia. cuyas circunstancias cons~

tan.
FalJo que debo condenar y condeno

al denunciado Antonio Ve!ázquez Gur
da, a la ,p€na de cinco días de arresto
y al pago de las costas.

Así por esta sentencia, ~o pronuncio,
mando y firmo.-Mariano Gil Balen
chana."

La anterior sentencia fué _publicaUa
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de n~tificación en for
ma al denunciado Antonio Vei:izquer.
GarcÍa, expido el presente, visado .pllr
S. S. y sella-do con el del Juzgarlo en
~1adrid a 18 de Septiembre de 1934.
El Secretario, DI'. García Hernández.
Visto bueno: el Juez, )taríano Gil Ba
lenchana.

JO-15466

VALDEFL'1'JAS

Don Pedro Lorenzo Muñoz, Juez mu
nicipal de Valdefinjas (Zamora).

Hago saber: Que ordenado por la
Superioridad, se anuncian a concurso
libre los cargos de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado. de
C'Onformidad a lo determinll!do en la
ley orgánica del Poder judicial y dis
posiciones complementarias. Los aspi
rantes presentarán la documentación
necesaria ante este Juzgado en el pla·
zo de veinte días, advirtiéndoles que a
las certificaciones de nacimiento que
no se prl'senten testimonia.das nota
rialmente no se les concederá valor,
COIUQ igualmente a los documentos que
no estén debdamente reintegrados.

Este pueblo consta de 448 habitalJ
tes y no se perc;ben otros derechos
que los rte Arancel.

Yaldeflnja~, 22 de Octubre de 1934.
El Juez municipal, Pedro Lorenzo.

JQ-15469

VILLAREJO DEL VALLE

Don .-\dnlln Rey Yestera, ;üe:;; mu
nicipal de ViUal'"cjo del Vaile (Avila).

Hace saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal. ¡¡e anuncia
su provisión a concurso de trasl.ado
por termino de treinta dias, a contar
desde ]a publicación del.presente edic
to en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Uficial de la provincia, en la forma
que determina el artículo 6.0 del .De
creta-ley de 31 dt" Enero del :lño ac
tual y como com¡.lrendida en el gru
po e).

Los a..~pirantes deberán presentar
sus solicitudes, debidamente reintegra
das y con los documentos correspon·
dientes. ante el Juzgado de primera
instancia de este ·partido de Arenas de
Sun Pedro; haciéndose constar qlle el
agraciado percibirá tan sólo los dere
chos ,de Ar:mcel, y que este pueblo
cuenta con 996 habitantes de hecho y
1,021 de derecho.

Villarejo del Valle, 22 de Octubre
de 1934.-El Secretario interino, Dio
nisio Delgado.-El Juezz, Adrián Rey.

J0-15470

ASPARIEGOS

Don Germán Enríquez Esteva, Juez
municiual del pueblo de Aspariegos,
pro.... incia de Zamora.

H aee saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Se~retario y suplente
.de este Juzgado municipal, se anun·
cian para su ·prm·isión en propiedad
por concursO libre, cuyos aspirantes
deberán presentar en este Juzgado, en
el plazo de quince días, a contar del
siguiente al en que aparezca este anun
cio, sus instancias, a las que adosarán
una póliza de la Mutual Judicial de
unap~seta, además Idel reintegro ce.
l'reSpOndlente, uniendo a ella los do·
cumentos que determina el articulo 13
del Reglamento para le provisión de
las plazas de Secretarios de los Juzga.
dos municipales de 10 de Abril de
1871, -debiJdamente legalizad~ y rein
tegrados en forma legal. pues d.-:: no
llenar todos estos requisitos. los aspi
rantes serán declarados fuera de con
curso....
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Aspariegos, 22 de Octubre de 1934.
El Juez municipal, Germán Enriquez.

JO-15423

CHAMARTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal·
las seguidos en este Juzgado con el
nÚJXlero 253 Ide or·den del año actual
contra Salvador Sánchez y Angela Ji
ménez, por lesiones, se ha dictado la
~.Dten~a, cu)·o encabezamientp y par
te dispositiva son 41el siguiente tenor
literal:

"Sentencia.-En lan'illa ,de Chamar
tin de la Rosa a 13' de Octubre de
1934; el Sr. D. César Donoso Guilholl,
Juez municipal, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, !;\!guidas entre partes: ·de la una,
el Ministerio ftseal, en representación
de la acción pública, y ,de la otra, co
mo denunciados, Salvador Sánchez
Gómez y Antonia Pascual Peñaranda,
cuyas dem.ás circunstancias ya cons
tan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Ange1a Jiménez y Salva
dor Sánchez González, declarando de
oficio las costas causadas. ·Para la no
tificación de esta resolución a los mis
mos, líbrese edido a la GACETA DE MA
D1UD.

A.sá por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leida y 11u
bli-cada en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, a fin de que sirva de notifica
ción a dichos enjuiciados. expido la
presente, ViSlllWl por S. S. y sellada con
el de este JuzgadP y el de mi Secreta
ría, en Chamartín de la Rosa a 18 de
Octubre de 1934.-El Secretario, Ma
nuel Rosente.-Visto bueno: el Juez
lDunicipal, cesar Donoso.

En los autos de juicio vel'bal de fal
tSos seguidos en este Juzgado con el
número 805 de orden del año adual
contra Pablo y Saturnino Barrios Pra
dos, por lesiones. se ha dictado la .sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son -del siguiente tenor li
teral :

"Sentencia.-En la villa .de Chamar
lin de la Rosa a 20 de Octubre de
1934; el Sr. D. César Donoso Guilhou,
Juez Jll.unici~al,habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una.
el Ministerio fiscal. en representación
de la acción pública, y lde la otra, co
mo denunciados, Saturnino y Pablo
Bar.rios, Doroteo Antoranz Barrio y
Narciso Jaén Paúl. cuyas demás cir
-cunstancias ya constan.

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente <lel hecho origen de estas
actuaciones a NaroCÍso Jaén Paú!, Pa
blo y Saturnino Barrios 'Prados y 00
roteo Antoranz lBarrios. declarando de
aftcio las costas causadas. Para la no
tülcación de esta sentencia a Pablo y
Saturnino Barrios, líbrese edicto a la
GACETA DE MADRID.

A&í por esta sentencia, lo pronuncio,
mando'y flnno.-César Donoso:'

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
~1ADRID, a fin de que sir....a de notifica
cián a Pablo y Saturnino Barrios Pra
dos, expido la presente, visada por su
señora y sellada con el de este Juzga
do y el de mi Secretaría, en C!lorr:ar
tn de la Rosa a 20 de Octubre de 1934.
El Secretario, Manuel Rosende.-Yisto
bueno: el Juez municipal, César Do
noso.

JQ-15424

MADRID-JUZGADú NU:\ICR,O 4

Por ~I presente se ci ta, llama y em
plaza a Agustín Adrados Gómez, domi
ciliarlo úl timamen te en la Ribera de
Curtidores, número 20, para que, den
tro del término de segundo dia, compa
rezca ante este Juzgado munici-pal, nú
mero 4, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1, principal, 'con el fin
de que naga efectiva la multa de diez
:pesetas, que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas seguido bajo el número 173
de orden del año 1933; apercibido que,
de no verificarlo, sufrirá el a.premio
personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
:MADRlD, expido el presen.te, visado por
S. S.., en Madrid a 26 de Octubre :de
1934.-El Secretario, P. H. (ilegible).
Visto bueno: el Juez municipal Rafael
Masiello.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Mateo Gallego Tejedor, domici
liado últimamente en la calle del Are·
na!. número 26, ,para que, dentro del
ténnino. de segundo dia. comparezca
anté este Juzgado municipal, número 4,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, con el lin de que
haga efectiva la multa de diez pesetas
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido bajo el número 173 de
orden del año 1933, 3Ipercibido que, de
no verificarlo, sufrirá el apremio per
sonal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
~1ADft.ID, expido el presente, visado por
su S. S., en Madrid a 26 de Octubre de
1934.-El Secretario, P. H. (ilegible).
Visto bueno: el Jue muniCIpal, Rafael
.:\Iasiello.

Por el 'Presente se cita, llama y em
plaza a Vicente Rodríguez Rojas, donri
ciliada últimamente en el pueblo de
Aguilafuente (Scgovia), para que, den
tro del término de segundo día, com
parezca ante este Juzgado munici~al

nlÍme'ro 4, sil'> en la calle de Santa t::a
telina, número 1, principal, con el fin
de que haga ~fectiva la multa d.~ tres
cientas pesetas, que le ha sido imput$ta
en juicio de fallas seguido bajo el u(¡·
mero 173 de orden de} año 1933; aper~
ubido qu~. de no v~rifiearlo, ~drirá

el -apremio pet wnal corrcspondien le.
y ¡para su inserciún en la "Gaceta de

MADRID, expido el presente, visado por
su S. S.• en Madrid a 26 de Octubre de
19:M.-El Secretario, P. H. (ilegible).
Visto bueno: el Jue munic.r.paI, Rafael
Masiello.

Por el 'Presente se cita, llama y em
plaza a José Rodriguez Rojas, domici
liado últimamente en el pueblo d~ Agui-

lafuente (Segovia), para que, dentro
del término de segundo día, comparez
ca ante este Juzgado municipal, núme
ro 4, sito en la calle de Santa Catalina,
número 1, principal, con el fin de
que haga efectiva ]a multa de diez pe.
setas que le ha sido impuesta en juicio
de faltas seguido bajo el número 173
de orden del año 1933; apercibido que,
de no 'Verificarlo, sufrirá el apremio
pers::mal correspondiente.

y para su inserciór. en la GACETA DE
:\IAoIUO, expicio el presente, visado por
su S. S., en ~Iadrid a 26 de Octubre de
1934.-EI Secretario, P. H. (ilegible).
Yisto bueno: el Jue JlluniC.ipal. Rafael
.:\Iasiello.

JQ-1601l

En el expediente de juicio verbal
de faltas. seguido en este Juzgado, ba
jo el número 760 del año 1934, por
lesiones, y con tra Santiago Ruiz Ló
pez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 9 de Octubre ~e 1934; el Sr. D. Ra
fael MasieIlo y Guerrel'o, Juez munici
pal número 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguida.~ entre
partes: de la una, el :}linisterio fiscal,
y de otra, como denunciado, -cuya
edad y demás órcunstancias ya cons
tan, Santiago Ruiz López,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Santiago Ruizz López a
la pena de :seis días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio; y
notifíqrresere est'8 resolución por me~

dio de edictos que se publicarán en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
sieno.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mi¡mo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que si·rva de notiflca
ción al denunciado Santiago Ruiz Ló
pez, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado,
en Madrid a 22 de Octubre de 1934.
Visto bueno: el Juez, Rafael l\Iasiello.
El Secretario, P. H. (ilegible).

J~15425

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En el juicio de faltas número 251
de 1933 ,seguido, por lesiones, contra
Manuel Garcia Merayo, se ha dictado
la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. F, Cance
Ia.-Madrid a 4 de Abril de 1934. Da·
da (;uenta, y en vista del conterudo
del exhorto que queda unido a este
expediente, hágase saber al dueño del
automóvil, Juan Antonio Morenes, la
traba de embargo que pesa sobre el au
tomóvil de su propiedad SE-ll.229.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe;.
el Juez, F. Cancela.-El Secretarioa
D. Garcia Fernández."

y para que sirva de notificación en
forma al dueño del mentado automó
vil, D. Juan Antonio Morenes, que se
encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente en Madrid a 5 de Octu
bre de 1934.-El Secretario, D, Garcia
Fernández. .
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Por el presente, y en virtud de pro
,'idenda dictada con e~ta fecha por
et Sr. JUI'Z Illun:;::ipal propietario de
bte Juzgado, en los ¡mtos de juicio de
[¡Uta', númc¡'o 1.2~6 de 1933. segilide por
<.1«1105, contra Vidoriano García Rueda
:y Dorotco Serrano Ro,a, en ignorado
'l,ar<lOero, se requiere a los expresadü,o;
curtdcn:.ul¡;s para que, <1l'ntro del pl:lzo
de diez días. a contar dd siguiente :.JI
tU (IUC aparezca insert3. esta requisito
ria en la G\CE'L\ DE ~í.\Dl;Ul), comp;:¡
rezcun en este Juzgado, sito en la calle
de la ~Iagdalcna, número 2:!, principal,
:tl objeto de Ser requeridos personal
mente ¡wra el paso <.le la:-¡ responsabi
lidades a que fueron eonden3dos en in
dicado juicio; apen:ibidos que, SI no lo
Yerific:m, sin :¡leg:!r justa callsa, les pa_
rara el ,p('rjuicio con~iguicnte.

\' para que tenga efe(:to lo acordado
en dic.l-to juicio. lil.lro la presente en )la
drid a 19 de Octubre de 1934.-EI Se
cretario. D. Garda Fernandcz_

Por el prc.~ente, :Y en "jrtud de pro
üdencia dictada con esta fe¡;ha por
el Sr. Juez municipal in,{'rino de este
Juzgado en. los autos de juicio de fal
tas número 548 de Hl~t, seguidos por
c~~ándalo, contra Jos¿ \'ilJal Haha
monde, domiciliado últim:lmentc en ig
nOl-ado paradero, .~e requiere al expre·
sado condenado para que dentl"O del
plazo de diez dias, a contar del si
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en la GACeTA DE ~IADRIJ),

comparezca en este Juz;:ado, sito en
la calle de la :\lagdaltna, número 22,
lJrincip3l, al objdo de scr requerido
personal,mente para el puga de jas res_
ponsabilidóldes :.¡ que fué condenado
en el indicado juicio; apercibido que,
Sl no lo 'verifica si n31e¿ar justa 'C3U
sa, le p:lrará el perjuicio consiguiente,

\" para que tenga cfedo lo aeordado
en dicho juicio, libro la presente en
:.\ladr1J a '27 de Sl'¡;tiembre de 1934.
El Secretario, D. Gurda Fcrnández.

JO-

PUERTO DE S.\..'\TA :MARIA

Don Ramón Picó y Ferrer, Juez mu
nicip:l1 de esta ciudad.

Hago saLer: Que en el juicio que se
menciona a continuación, ha recaído la
::,entenci-a, cu;y') enc;¡.)\:;¡:amict!o y par
te dí~positiva son del tenor "i¡.iuiente:

"Sentenóa.-En la ciuG.ud del Puerto
de Santa :Maria a 29 ¡JI.' Septiembre
de Hí34; D. Rutino Bú:lünato y Rodri·
huez, Juez: municipal suplente de la
misma, habiendo visto este juicio de
f:JH,,:;, seguido por e.staf:J, contra Abel
l:rsueguía Cordera, tic diecinueve
aüos, soltero, camarero, con instruc
'l'riún y vecino de Cúdiz.

1:3110 que deuo condenar y condeno
... Abel Crsucguia Corú~'ra, como autor
de una falta ¡de estar'l, a la pena de
(j,>5 liias dc arresto, indemnización de
<:inco pesetas setenta y cinco céntimos
al ,perjudicado y al pago de las costas
dei juido, librándose exhorto :l Cádiz
pL~ra notificar esta sl,ntencia al conde
nado, r una vez firme. dedüzca~e tes
timonio duplicado de ella por cl sc
f'vr Juez de J.l1strucciún de este par
tido.

Así por esta mi sentencia, definitiva·

mene juzgado, lo prouncio, mando y
firmo.-Rufino Bononato."

y para que conste y sirva de notifí
('a<"ivn :1 ;\bd l'r:'>lIc.!.wiu Cordel·n. fie
mo la presente ('n el PUErto de Santa
:\larin a 22 d;;: Octubre rle 1934.-El
Secretario, Antonio ROlI1l'ro.-EI Juez,
Ramón ~?icó.

JO-15427

PL'IGPC:-;;E~T

Don :\lal1as Balaguer Vic.!ns. .1 :H'Z

munkiJl".!l de Pui;;puiicnt, pl"U\'incia de
talearl's.

!-hlgo saber: Que ballán dose vacante
('1 c:u'go de Secret:¡rio de este Juzgado
municipal, por renuncia del suplente
que la deseIllpeña1Ja D. Jo~c Poch, ha
biénd.ose anunciado por traslado, se
gún anuncio al "Boletín Oficial" de es
ta provinci:l. núm, 10.579, tde fecha 25
de Septiembi"e t! ltimo, :rno haberse
Jlfo\'isto, se vuelve a anunciar su pro
v¡~iú¡¡, a concurso libre, a fin de que
los as.pirantes a dicha pl:u:a presenten
sus inslancias, debidamente documen
tadas, ante el Juzgado municipal de es
ta vina, durante el pl:¡zo de treinta
rlíHs, a contar desde el Siri\liente al d'C
la in'ierción del pres\,.'nte en la "Gaceta
de :.\ladrid" y en el "Boletin Oficial"
de l'~ta provincia_

Se hace constar que el número de
habit:lI1tes rle hecho de este :\lunicipio
eS rte 1.612 y el de los de derecho
de 1.660.

Puigpuñent, 22 de Octubre de 1934_
El Juez municipal, ~lalías Balaguer.

JO-15428

VICALVARO

!'cm Rafael Soto Fernández, Secre
brio del Juzgado municipal de Vicál·
\'81'0, ::\Iadrid.

Doy fe: Que en este Juzgado ). Se
cretaría de mi cargo, se siguen dili
gencias de juirio verbal de faltas, con
el ·número 25 de orden del corriente
año, contra Consuelo :\Iontoya Jimé
nez. por lesiones, en las cuales se ha
dictado sentencia, cuyo encabez3JIl1ien.
to y parte dispositiva son como si
guen:

"'Sentenci::J.-En Vicálvaro a 25 de
~.Iayo de 193"~ el Juzgado municipal
de término. constituido por D. Ricar
diQ :\Iohedano y ~Iorán. Juez municipal
propietario, y h3biendo '-isto el pre
sente juicio de faltas, seguido contra
Consuelo ~Iontoya Jiménez, por lesio
nes, por mordedura ·de perro, sufri
das por Emilia González Gil,

Fallo que deho condenar y condeno
a la denunci3da Consuelo ::\lontova Jí
ménez a la pena '<le rineo pesetas en
pupd de II<I<-(OS al Esh¡do y pago de
las cosats tIe este juicio.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo,-Ricardo :\Iohedano.

Publicada y leida ha sido la ante
rior sentencia en el mismo día de su
fecha."

y para que conste a los efectos de
la inserción en la "Gaceta .de ~Iaurid"

para su notificación a la enjuiciada
Consuelo :\lontoJ;a Ji'ménez, expido el
pl'(:sente con el V: B." del señor Juez
municipal de esta villa en YiC'¡ilvaro
a 22 de Octubre de 19:H.--El Juel,
Ricardo :\1ochedano.-P. S. :\1., el Se·
crcturio Rafael Soto.

Don Rafael Soto Fel'l.ández. Sl'cn'·
lario del Juzgado municipal de \'ícál
v.lro, ::\!adrhl,

Doy fe: Que en este Juz.~adu y S,'
cretaría de mJ <::lrgo y con d nÚlll(·.
ro 45 de orden del año ¡¡dual, se ~¡

g-uen diligencias de juic~o vE"r[¡::J I de
falta!'>, por expendición de moneda falo
sa, cont"a Josefa Garcia Sánehez. en
las cuales se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y }lurte di'IJo~iti

vo son como siguen;
"Sentencia.-·· En Yicúh-:¡ro a 1;j rte

Junio de 19~4~ el .luz<-(ado municipal
de este término, constituido por don
RiC3rdo ;\!ohe!lnno v ~Io¡:in. Juez lIlU

nicipal propietario: y hahiendo \ t~to
el presente juicio <.le faltas seguido
contra Josefa G;,)reía Súnchez, por cx
pendiciónde moneda falsa, la (.'anti
d;:¡d de cinco pesetns: y

Fallo que debo con c.en¡U' y '·or. (iC'l!)
a la denunciada Josef:J. (jarcia S:ínrl1ez
a la pena de diez días ,de arresto r
pago de t~s costas -de esle juicio y se
declara en comiso el duro falso que
le fué ocupado, el que se inutilizará.

As por esta mi sentencia, lopronur.
cio, mando y firmo.-Ricardo :'Iohe
dano.

Publicada rué la anterior sente·ncia
en el mismo día de su fech:l."

Corresponde la relación <.'011 SU ori
ginal. a que me remito. Y par::J que
así conste a efedo de notificación de
la sentencia a Josefa Garda Súnchez,
" sU inserción en la "GaL:e1,1 de ::\!a
~lrid". expido d presente, con el V! B."
del señor Juez municipal, en Vicálvaro
a ;) de Octubre de 193~.-El .Tuez,.Ri·
ca,rdo 'Ioherl:mo.-,P_ 5. )-1., El Secre
tario, Rafael Soto.

J0-1J4~9

VIZ::\,AR

Don Antonio Espigares Diaz, JI1CZ

municipal de Yiznar.
Hago saber: Que cncontrúndose va·

cante la plaza de Secretario de este
Juzgado municipal, se abre concurso
para cubrirla, por teImlino de treinta
dias a partir de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de :\Iadrid" y en
el "Boletín Ofi·cial" .de esta pro\'incia;
hacién,dose constar que este ::\luni.ci
pio tiene 932 habitantes de hecho y
1.022 de dere'cho.

Dicho concurso es libre, y los soli
citantes tendrán que presentar la do
cumentación en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sagr¡¡rio, de (;ra
nada, den'iro .del expresado ·plazo.

Dado en Viznar a 19 de Octubre
de 1934_-El Juez, Anton io Espigares.
El Secretario ínterino, Yalentin :\Ie
dina.

JO-lj43u

ALBAIDA DE ALJARAFE

Don Bernardo Garda Garcia, Juez
muni6pal de esta vWa.

Hago saber: Que habiéndose ucd;¿¡
rado vacante el cargo >de Secretaría
en propiedad de este Juzgado ffiun i
ópal, en virtud de renuncia del que
lo desempeñaba, en cumplimiento de
lo mandado por el seiior Juez sUj!e
rior. se anuncia su provisión a con
curso de traslado. como cl>mpren'dida.
en la categoría C), que dci.NJIlina el
Decreto del :\linisterio de Justicia de
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31 de Enero último, y de conformiál'¡)
con lo dis¡me.,to en Su articulo 6.", p.);'
tl'11mino de trienta día~. que CIllIJ"Z:l
rán a contarse dc.",de el en qUe :ljJ;!

rezca ins~rto cl presente en la "t~;l

cita de ~Iadrid" y c-n el "Buletín Ofi·
eial" de la provincia, ebscn-úndosc pa
ra el nomLramic-ntu las reglas de prc
ferencia eslalJleciuéls en el artículu 4."
del cilado Decn:lu.
~e .h~lce const~lr que los concursan

tes deberán diri2ír sus sulil:itll(les en
p:lpel timbra,do .,orr<'s'Jl()ndic¡~tc, de
bidamcnte dOCUInl;'l1laUilS, :r aL!lwrida
una póliza de la ':\iulm.!iJ'H.1 Judicial
de dos pesetas, al seilor .!uez de j)I"Í
mera instnl1ci,l de Sal11úl~ar la :-'la:'or,
dentro del indicudo plazo, debiéndo
se consignar en las mis-mas no hallarsc
comprendido en nil~gllno de Jos caws
de incapacidad e incompatilJilidad a
que se refieren lo sarlículos l1U, 11:!
y 476 de la ley Oígánica del Poder
Judicial, advirtiéndose c¡ue los solici
tantes que no reún[ln rlichos requisi
tos, serán tenidos fuera de ,'oncurso,
y que esta yilla const'1 de 1.0-lj habi
tantes de hecho :r 1.0 i5 de derecho.

Dado en Albaida úe Aljarafe a 20
de Octubre 1!:I34.~EI Juez municipal,
Bernardo Garcia.-EI Secretario intc
rino. Félix Pércz.

JO-15561

ASTORGA

En el juicio de fallas número 113
tile 1934, seguido, por escúndalo y mal
trato de obra. a S.ebastián Fidalgo
Tato y su esposa "-laria E:-.tévez. sin
domicilio ,fijo yde ignorado paradero,
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y partedisj)ositiva dicen así:

"Sentencia.-En la cil1lh.d de As
torga a 3 de Octubre de 1934; el se
ñor D. Cipriano 'fagarro y Martínez,
Juez municipal de esta ciudad, ha
biendo visto por sí las prece-dentes
diligencias de juicio de f;¡Itas seguí
(hIS, por escúndalo público, contra SC 4

bastián Fidalgl), cuyas demás (~ir

cunstancias personales ya constan en
autos, sm domicilio fijo, y Pablo Ca
brero Aguado, cuyas dernas circuns
tancias personales ya también cons
tan, vccino de Yilleguillo, siendo par
te el l\finisterio fiscal y

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente de la presente denuncia al
a·cusado ¡Pablo Cabrero Ag-uado. y .de
bo declarar y declaro de oficio las
costas.

Asi por esta mi sen,tencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cipriano
Tagarro.

¡Fué publicada el mismo dia."
y para su inserción en la "GaC'eta

de 1Iadrid", a fin de que sirva de no
tifkación legal a los referidos Sebas
tian Fild1algo Talo y su esposa Maria
Estévez, que se ignora su actual pa
radero. expido la presene elll Astorga
a 3 dé Octubre de 1934.-El Secre
tario (ilegible).

JO-15560

CHAMARTI~DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
número 101 Ide orden del año actual,
contra Lorenzo Benlluire T:rquiza, por
lesiones; se ha dictado la sentencia,

cuyo encabezamiento :r parte ·di!>posi
tiva, son del siguiente tenor literal:

"Senlencia.-En 1:l villa de Chamar·
tin de la Rosa a 9 de, Octubre de 1334;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
mun ícipa!. habiendo v isto las presen
tes Idiligcm:i:.ls de juicio 'verbal de fal
tas seguidas enlre· p~\rtes, dc la una, el
::'Ilinisterio fj,;c:d, en representación de
la acción públiea, y de la olra, como
denunl"iado, Lorenzo Benlluire Urqlli
ZH, cuyas d~:uás ci:-cu nstandas ~'a

cunsbn,
Fallo que dcbo ;lh,.;olver y absuelvo

lí!JreIllCn lt: ud hcchu origen de estas
actuacior:es a Lore nzo Benlluire lJ r
quiz<\, dec!l~rando de oficio las cos!.::.s
causadas.

Xotifique:o.ele est:) sentencia p~r me
dio de edictos, qti::- se insertaTan en
la "l;acela de ~Ia<lrid·'.

Asi por esta senlencia, lo pronun
cio manIdo v firmo.-Cesar Donoso,"

l:a anterior sentencia fué leída y
publicada en el mismo dia de su fe
cha.

y para su inserción en la "Gacela
dc )jadrid", a fin de que sirva de no
tifi¡'Hción a dicho denunciado, expiqo
la p¡'esente, visado por S. S. y sellada
CO;l el de este Juzg;¡do y el de mi
Secreturía, en Chamartin dc la Rosa
a 2i de Octubre de 193-l.-El Juez,
C0sar Donoso.-EI Secretario, ~Ianuel

Rosende.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
nio,llero 714 de orden del año actual
contra :\lanuel Rodriguez Jlartín, (a)
Colmenares, se ha dictado la senten
cia, euvo enea·bezamiento y parte dis
posith';, son del siguiene tenor liteni:

"Senten,cia.-En la villa de Chamar
tín de la Rosa a 9 de Octubre de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes .diligencias de juicio :verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una, el
:\linisterio fis{;ul, en representación de
la aeciún pública, y de la otra, CO!ITIO

denunciado, Manuel Rodríguez :\Iar
tin. cuyas demás circullsta·ncias ya
constan,

Fallo que debo ahsolver y absuelvo
libremente !del hecho origen de estas
aduaciones a :Manuel Rodríguez :Mar
tín, declarando de oficio las costas
causadas.

Xotifiquesele esta sentencia por me>.
dio de edictos que se insertará'n en
la "Gacela de :\ladr.id".

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,
m.ando y firmo,-César Donoso."

La anterior sentencia ,rlié leída y
publicada en el mismo Idlia de su fe
cha.

y 'Para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva de no
tificación a dicho denunciado, expido
la presente, visado por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el ,de mi
Secretaria, en Chama.rtín de la Rosa
a 24 dc Octubre de 1934.-El Juez,
César Donoso.-El Secretario, ::\Ianuel
Rosende.

En lo~ autos de juicio verbal de
faltas se~uidos en este Juzgado con el
número 193 de orden del año actual
l"ontra Luisa Centeno, por desobedien
cia, se ha dictado la sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva~

son del siguiente tenor literal:
"Sentenda.-En la villa de Chamar

tín de la Rosa a 9 dc Octubre tde 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal. habiendo visto las presen
tes Idiligencias de juicio ·verbal de fal
tas segui¡]as entre partes, de la una, el
~linisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como
uenuneiada. Luisa Centeno, cuya~ de
n~:ís circunstancias no constan,

Fallo que dehD condenar yeondeno
a Luisa Centep.o, a la pena de quince
pesetas de multa y reprensión, cu}'a
multa hará efectiva en papel de pagos
al Estado, debiendo sufrir. caso de in
solvenda, el apremio personal corres
pondiente.

y para que sirva Ide notificación en
forma a dicha denunciada, librese
edicto a la "Gaceta de .:\ladrid".

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-César Donoso,"

La anterior sentencia ,fué leída y
publicada en el mismo td,ía de su fe
cha.

y para su inserción en la "Gaceta
de :\ladrid", a fin de que sirva de no
tificación a la denunciada Luisa Cen
teno, cuyo actual paradero '!! domicilio
se ig>nora, expido la presente, visada
por S. S. y seIlald·a con el de ·este Juz
gado ;y el de mi Secretaría, en Cha
martín de la Rosa a 9 de Octubre
de 193·I.-El Juez, César Donoso.-El
Secretario, )Ianuel Hosende.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
número 889 de orden del flño actual"
por lesiones de Josefa Aranda Ver
dugo, contra José Fernández Verdugo.
se ha dict:J!do la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son
del siguiente tenor literal;

"Senten.cia.-En la villa de Charnar
lin de la Rosa a 5 de Octubre de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal, habiendo yisto las .presen
tes Id;iligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una, el
~Iinisterio fheal, en representación de
la acciún pública, y de la otra, como
denunciado, José Fernández Verdugo,
cU~'as demás circunstancias ya eons
tan,

Fallo que debe condenaT y condeno
a José Fernández Verdugo a b ,pena
de <:inca días -de arresto menor y al
pago de las costas de este juicio.

:\otifiquesele esta sentencia, por me
dio de edictos, que se insertarán. en
la "Gaceta de Madrid!'.

Así por esta sentencia, lo ·pronuncio.
mando y firmo.-César Donoso:'

La anterior senten<:ia Jué leída y
publicada en el mismo Idría de su fe
cha.

y para su inserción en la "Gaceta
de }ladrio", a fin de que sirva de no
tificación a dicho condenado José Fer
nández Verdugo, expido la ipi'esente"
visada por S. S. y sellada con el de
este Juzgado y el de mi Secretaria, en
Chamartin de la Rosa a 23 de Octubre
de 1934.-EI Juez, César Donoso.~El

Secretario, Manuel ROl>ende.
J0-15562

Sucesores de Rivadeneyra CS. AJ,
.Paseo de San Vicente. 20.


